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Disculpa fio tendría mi insuficiencia, al acometer la empre
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V. S. el fruto de algunos desvelos, si no contase con su benevolen
cia y aquiescencia para iodo lo que propenda á engrandecer ba
jo cualquier concepto la jurisdicción que S. M. ha confiado á 
su ilustración y celo. 

La obra pile*, siendo de la aceptación de V. S. satisface el 
mayor y mrtt IcqV.'.nV) deseo de su respetuoso s. s. q. b. s. m. 

DIEGO ANTONIO DE AVILA, 

Ho'g'úa 1? de Satiembre do 1QÍK>, 





PROLOGO 

L pueblo que no tiene la suerte de haber sufrido peripecias y 
transformaciones, no puede tener carácter notable, porque lo 

mismo en el individuo que en la familia, en los pueblos que en los estados, 
las ideas se depuran en el campo de los contratiempos y se lijan y engran
decen en los valles del bienestar. 

Holguin puede vanagloriarse de ser una de las poblaciones de la Isla 
cayos primeros pobladores, troncos de la mayor parte de 'nuestras fami
lias actuales, eran oriundos de clara estirpe, como que fueron gefes en 
las espedieiones conquistadoras de los paises del Nucvo-mundo. 

Asi pues, sería muy de lamentarse que no hubiese habido en esta ciudad algún 
vecino curioso, amante de las glorias pntrins que hubiese recogido los datos nc 
cosarios para que los sucesos históricos de Holguin hubieran ido a perderse en la 
noche oscura de los tiempos. Afortunadamente D. Joscltosalía do Avila, descen
diente de la ilustre familia de los González do Rivera, comprendió cuanto valdría 
para la posteridad conservar aquellos preciosos datos, y su hijo, el autor do la 
presente Memoria, resuelve darlos á la estampa con agregación de noticias poste
riores al fallecimiento de aquel. 

No es, pues, la obra que nos oeupauntrabajo literario, por cuyas dotes deba ser 
apreciado, porque su modesto autor hijo de un padre empobrecido por las viciin-
tudes de los tiempos y por el repartimiento de las herencias según las leyes que 
nos rigen, no pudo legarle otra cosa que una mezquina eduencion primaria y un 
amor put'io acrisolado. Pero el trabajo de Avila es de gran merecimiento a IIH 
que contemplan a la Patria bajo el halaguen» prisma do su envíente pro^re-fi) y 
bienestar. 



Lo:i que comparen lo que dice el cronista que pasaba, el arto do 1Т2Г» con los v e 
:ino:í do esta ciudad y vean hoy como se noa administra judicin, los que estudie» 
el movimiento rentístico de no muchos años ha con el actual, los quo sometan Л 
examen quo hace pocos áfilos Holguin, ni con escuela publica contaba г hoy tiene 
doco, seis creadas durante el gobicno do nuestro inolvidable Sr. I). Juaíi líuerta y 
Sostro, y ademas* ta instalación del Colegio municipal, quo fí petición nuestra fué 
bautizado con el nombre do «San Juan Nepomuceno," como un recuerdo de perpe
tua gratitud al que tanto se ha desvelado por el sosiego y felicidad do sus admi
nistrados: los que vean cómo, debido al actual Sr. Teniente Gobernador, tenemos 
correos diarios desde esta Cabecera A casi todos los partidos, los que contemplen 
los innumerables espedientes sobre composiciones de caminos vecinales, los quo 
observen cuanto ha mejorado el ornato público en la ciudad, los que se fijen en el 
trampillo sosiego doméstico quo disfrutamos; los quo tengan presente que se ha 
croado una. Junta de Benofieencia Domiciliaria para socorro do los desvalidos y el 
gran ensanche que so ha. dado al Hospital Civil, y comparen, repetimos, estos tiern

os con aquellos, tendrán que convenir en que esta porción do la Isla marcha por 
i senda do un progreso quo nada tiene do ficticio, por lo mismo que no ha sido 

precipitado. 
Kn un prologo como este, para la obra que noa ocupa, no debemos estendernos 

mas, rnies los vecinos de toda esta jurisdicción, A quienes el Sr. Avila hace tan 
cumplida justicia, deben procurarse \¡l oblata.del pobre compatriota, que luchando 
con sin habitúalo aohaquoa y pobreza, tuvo fuerza de voluntad pnrn rendir eso 
homenaje de gratitud ul amor patrio y ese obsequio a las familias, debiendo tener 
presentes los asiduo;! trabajos y desvelos que habrá costado la obra ¡1. su autor pa
ra quo tcndnmo.i una mano protectora al laborioso desvalido. 

Holguin IV cié Setiembre de l&jh. 
fíonifació. 



C A P I T U L O I 

r:RsL.ycioN i i istóRiCA DEL ORIGES T FUNDACIÓN DEL HATO DE IIOLGUIN, SU PRIMER 
DUEÑO Y PRINCIPAL FUNDADOR COK NOTICIAS DB SUS POBLADORES V PO

SEEDORES POS FALLECIMIENTO DE AQUEL. 

E n el siglo X V y año de 1494 corriendo el 18 del Reinado sobre el trono 
de Castilla de laescelsa Reina Doña Isabel la Católica, tuvo lugar la segun
da espediclon & las Indias occidentales por el célebre navegante D . Cristó
bal Colon, gran almirante, descubridor del Nuevo-Mundo y duque de Ve
raguas, en cuya navegación tenía por compañero de sus fatigas y glorias al 
famoso Capitán D . Diego Velazquez, ol cual falleció en Santiago de Cuba 
•el año de 1524 con sentimiento de sus gobernados, de quienes había sido a-
migo y padre, apesar de lo celoso que era de su prestigio y autoridad. En
tro las ruinas de la primitiva catedral de.Cuba que se incendió dos años des
pués de la muerte de Velazquez, pareció una maltratada lápida en la que 
se leía una inscripción latina que traducida decía así: "Mas defendió y paci
ficó esta Is la de los que la invadían.—Aquí descansa el noble y magná
nimo D . Diego Velazquez, presidente de las Islas de Yucatán, las que defen
dió con gran valor en honor del Dios Omnipotente el año del Señor de 
1521." 

Habiendo fallecid/» el 20 de Mayo do 150G el gran Almirante D . Cristó
bal Colon le sucedió en todos sus cargos y dignidades su legítimo hijo D . 
Diego, Gobernador y Capitán General de la Española [Santo Domingo]; te
meroso éste de que S. M . el Rey D . Fernando separara de la juridiccion de 
su Gobierno esta preciosa perla de la corona de España encomendando á o-
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iití su conquista, trató do asegurarse de ella nombrando al intento al referido 
Capitán Velazquez, obteniendo éste el gobierno y adelantamiento de ella 
porque habiendo desembarcado con toda su espedido» en el mes de Noviem
bre de 1511 en el puerto de Palmas, llamado asi por «líos en razón de l a a -
bundancia de dicha planta en aquel lugar, situado en la Provincia que los 
naturales llamaban Maguí cuyo casique era el fugitivo de Haití, (Hatuey) lo
gró su pacificación. 

Velazquez, conquistador victorioso fundó sobre dicho puerto la primera 
villa, cuyo pueblo indígena llamaban Baracoa, y el adelantado Velazquez 
denominó Nuestra Señora do la Asunción, repartiendo en seguida los terre
nos circunvecinos entre los españoles, sus compañeros de armas, y dispuso a-
demas de acuerdo con los capitanes Narvaez, Grijalba, E l Padre Juan de 
Tecin y demás sujetos notables de la flota que se fundasen otras villas, do3 
en la costa meridional, que fueron Santiago do Cuba y Trinidad, establecien
do luego la de Bayamo en la provincia que los naturales llamaban Guacanar 
yabo, la de Puerto Príncipe y Sti. Spíritu en el interior de la Isla y la de San 
Juan de los Remedios en la costa del Norte. 

Habiendo recibido Velazquez una Real Cédula dé los Reyes Católicos D . 
Fernando y Doña Isabel, de fecha 15 de Abril de 1514, en la que se conce
dían varias gracias y mercedes á los conquistadores y pobladores de esta Isla 
y la española, otorgando ademas á Velazquez la facultad discrecional para 
los repartimientos de Indios y tórrenos, tanto h los que lo solicitasen como & 
aquellos a quienes se les. considerase acreedores al beneficio de las muchas 
gracias y franquicias que la Real Cédula concedía. 

En 1516 mas de cien españoles de los que habían acompañado d Grijalba 
en la primera espedicion contra los Indios en Méjico, volvieron a esta Is la 
disgustados con el Capitán Grijalba, presentáronse al Gobernador Adelanta
do Velazquez, ofreciéndole sus servicios y estar bajo su Gobierno, de los cuales 
uno era el Capitán D. Francisco García de Holguin, natural de Cabeza de Buey 
en la provincia de Estrcmadura, quien al mando del célebre y arrojado 
Cortes salió de Cuba en la segunda espedicion contra Méjico el 18 de Noviem
bre de 1518, no regresando á esta Isla hasta el de 1523 donde el espresado Ve
lazquez le colinó do beneficios, asignándole grande porción de terrenos y 
muchos brazos para lábralos. 

Cupo en suerte al referido Capitán Holguin esta apreciada comarca de 
la parte Oriental, que se componía de. las provincias indias, Bayatiquirí, 
Maiyc, Maniabon, Aguara, Cneyba y otras a que se refieren los cronistas 
de aquellos tiempos. E l Capitán Holguin contrajo matrimonio en 1537 con 
la Sra¡ D a Isabel Fernandez Valdero de Sandoval y en unión do varios .com
pañeros de armas pasó a poblar el terreno de su legítima propiedad, fundan
do y mercedando varios sitios, poniendo al Norte de la jurisdicción de la villa 
de Bayamo, el de su residencia para que fuera la cabecera de todos los fundos, 
llamándole Holguin, bajo la advocación do San Isidoro en 1545; cuyo nombre 
ha conservado sin variación esta Ciudad honrando asi la memoria de su cé
lebre fundador. Refieren los cronistas que la palabra Holguin viene de la 
antigua "Holguin" que significaba antiguamente hechicero ó embelesador, 
con lo cual hizo justicia el fundador •& esta comarca, una de las mas risueñas, 
pingües y pintorescas que contiene la Isla de Cuba. 

Queda ya demostrado cual es el origen del nombre de Holguin, al mismo 
tiempo que la época de su fundación, cuyo sitio principal y otros pasaron por 
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el fallecimiento del fundador á su legitima hija Da. J nana García de Hol-

fuin.'FernahdesS Valdero de Sandoval, la cual casó en 1573 con dl ; I Alférez 
). Rodrigo López de Mcjía, natural de Cangas de Otile en Asturias, sobrino 

carnal de D . Diego López Sarmiento, Provisor y Dean del Cabildo'de la 
Catedral de Santiago de Cuba. D e este matrimonio provinieron; entre otros 
hijos Da. Juana Antonia, Da. Elvira del Rosario y Da, Ana Mariaí la pri
mera contrajomatrimoiiio con D . Miguel Batista Bello de Castró Almira,'na
tural de Soria en Castilla la Vieja, la segunda casó con D . Diego de 'Avi la 
Albadianá, natural de la villa de Pravia.cn Asturias, hermano de D , Alonso 
de'los mismos apellidos, que fué nombrado en .1612 historiador cronista'de 
S.i M. Católica el Sr. D . Felipe I I I ; siendo los mencionados Avila', Alba-
diana, sobrinos del Ledo. D . Juan, Gobernador y Capitán General ÓV esta 
'Isla por la Real Audiencia de Sto; Domingo en el año de 1545 . 

'La última de las nietas del Capitán García Holguin casó con D . Juan ¡del 
Corral Villalar, natural do Córdova en Andalucía de lo que proviene 1 que sin 
fundamento alguno, so diga tradicionalmente que dicha familia desciende Be 
moros cuya errónea creencia conviene desvanecer, pues D . Juan del Corral 
Vilíalar era uno de tantos otros españoles d é l o s que vinieron á estás In
dias sin que fuese calificado por sus compañeros de pertenecer a l a raza 
morisca. 

La mencionada Da . Elvira del Rosario y su esposo D . Diego de Avi la 
tuvieron por hijos al Contador de, Rentas Reales D . Rodrigo, que casó con 
Da.Maria del • Rosario Batista Bello y á Da. - María del Rosario q u e : c a s ó 
con' íel Sargento D . Cristóbal de Almaguer y Valenzuola, natural dé la 
Isla de Jamaica, tronco do esta familia en esta Ciudad, teniendo por titil
eo hijo & D . Antonio Alonso Bartolomé que casó en 17 de Diciembre de 1684 
con Da. María de las Nieves do la Torre y Leyte Rodríguez, quienes', tuvieron 
por hijos á D . Lúeas que casó con Da. Francisca de Leiva, D . Agust ín que 
casó con Da. Maria Josefa de la Cruz, D . Juan Antonio que contrajo matri
monio con Da. Juana Serrano, D . Isidro (Alcalde ordinario cuándb : la crea
ción del I. Ayuntamiento) que casó con Da. Ana Hernández y Medina/.'D. 
Cristóbal que se enlazó con Da. Isabel Arias de Lorenzana, Da. María J o 
sefa que casó con el Capitán D . Manuel de la Torre Hechavarrla Da. María 
de las Nieves que contrajo matrimonio con D . Santiago de Estrada natural 
de Santander, Da . Alonsa casó con D . Juan Lorenzo Brenes y Da. Juana 
que contrajo matrimonio con D . José de la Torre Hechavarrla, Teniente' do 
Milicias, primer Regidor depositario general .cuando la creación dé este par
tido en ciudad, siendo dicho señor: hermano de don Diego, Regidor Alférez 
Real y éste el primoro que desempeñó las funciones de Teniente Goberna
dor en esta jurisdicción. 

D . Rodrigo de Avila y su esposa tuvieron por hijos & D . Diego que casó 
con Da. Salvadora de la Torre, tatarabuelos del autor de esta memoria, a D . 
Juan que contrajo nupcias con Da. Beatriz de Leiva, Da. Maria :dél Rosario 
que casó el 7 de Junio do 1674 con el Alférez de fragata, Capitán ;graduado 
de Navio d é l a Real armada de S. M. fidelísima, D . J ü a n Franéisco Gonzá
lez de Rivera y Oveda natural de Cumaná, en Costafirme, Da- María Loren
za que casó con D . Juan Bermudez de Castro, Alcalde ordinario en la crea
ción de esta ciudad, natural de Madrid, Da. Juana Basilia que casó con D . 
Ambrosio Moreno, Da. María que casó con D . Domingo Luis do la Torre 
y Levte Rodríguez y Da. Elvira, c o n D . JuanMil lan permaneciendo solteras. 
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lasta' 8a muerte doüa Juana, dtfia Beatriz, d iña Josefa y cuya; herencjafaé 
trasmitida 11 resto do !a familia. 

Los mencionados don Diego de Avila Batista y doña Salvadora de la Tor
re tuvieron por hijos d don Diego, Regidor Alcalde Mayor provincial de la 

; Santa Hermandad en la creación de esta ciudad, en quien se vinculó para B! 
. sus sucesores y descendientes por Real Cédula de 25 de diciembre de 1756, 

casó con D ° Juana González N orate, natural de. Cuba y viuda de don, Rafael 
Martínez; don Agustín casó con doña Juana Marrero, don Juan José condo
lía Rosa Ramírez, don Francisco con doña Candelaria de Góngora, don Juan 
Manuel con doña María Antonia López do Ferral, don Rodrigo, con doña 
Felipa de Castro Blanco, doña Rosa con el Regidor de este Ilustre Ayunta
miento don José de Leyba; doña Gertrudis con don Faustino Hidalgo y. Váz
quez tronco de esa familia en esta Ciudad, doña Bernarda con don Pedro de 
Leyba y doña Ana María que casó con el Alférez don Jacinto Roque del Cas
tillo y \ ilche-, natural de Cuba. 

E l Regidor Alcalde Mayor provincial don Diego de Avi la y de la Torre 
y su esposa doña Juana González tuvieron los hijos siguientes: don Diego 
Ramón que le sucedió en el oficio vinculado y casó con doña Catalina Jose
fa González de Rivera y Cruz mis abuelos. E l Capitán don Blas Román que 
contrajo matrimonio c o n D a Lorenza de la Cruz, el Teniente don Eusebio que 

,, casó con doña Maria del Rosario Hernández, doña María Rosalía que casó con 
. don José Antonio de Ochoa Aizpúrua y Segura, natural dé la Villa de Oña-
. te en Vizcaya, Ldo. en Cirujia ministro factor de la Real Renta de tabaco do 
; esta Ciudad y tronco de la familia de Ochoa, doña Águeda Josefa que se en

lazó con el Alcalde ordinario don Die go Felipe Tamayo; doña Juana que 
. contrajo matrimonio con el Regidor Alguacil mayor don Rodrigo González 
. de Rivera; doña Agustina que casó con don Salvador Barzaga, satural de 
• Cuba y viudo de doña Maria de los Santos González de Rivera primer ano-
i tador de hipotecas y Síndico Procurador general en la creación de esta ciu

dad; y habiendo fallecido dicho Barzaga contrajo segundas nupcias doña.A-
gustina con el oficial mayor de Rentas Reales de esta Ciudad don Juan An
tonio Echeverría y Olachea natural de Vergara en Vizcaya y doña Maria 
dé las Mercedes .que casó con don Juan de Ñapóles y González de Rivera. 

Es ta dilatada, sucesión heredó los terrenos que el primer concesionario 
habia recibido del adelantado Velazquez; mas como el fallecimiento de algu
nos individuos de la familia y otros acontecimientos inseparables del trascur
so de los tiempos suscitaran litis y contiendas respecto al justo derecho de 
sus posesiones se promovió el deslinde y amojonarniei.to de cada hacienda 
como resultó en las de Holguin, Uñas, las Cuevas y otras de distintas per
tenencias; correspondiendo la primera á doña Elvira del Rosario, la segunda 
á doña Ana Maria y la última á doña Juana Antonia como herederas de su 
legítima madre doña Juana García de Holguin. Esas haciendas, como es 
natural en los países en donde las herencias se reparten ejitre todos lositjjos, 
que tienen igual derecho, se dividieron en muchas porciones estableciendo 
en cada una, de ellas sitios de cr ;-"-••*" " ¿" i•>»•..-.» 
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AMOJOS:ASIENTOS DEL H . \TO DE SAM IsfDOItO DE HoLOlTlN, SITT03 0.rF. COTrPKÉJT-
DÍA AL TIEMPO DE LA OPEBAOtO.V, DESUNÍ) 3 POSTERIOR QOE 88 LE HIZO V ; 

; * • VISTA PEÍ, PLANO DB SU IfEHAKCACION.' 

Con el capítulo anteíior he concluido la parte mas árida de esta Memoria 
si bien es verdad que no es desprovista do interés para aquellos que se glo
rien do pertenecer á los respetables troncos que dieron origen 6. la población 
de esta jurisdicción. Por otra parte queriendo ser cronista fiel de todos los 
sucesos dignos de mencionarse ocurridos en esta comarca, no podía dejar en 
el olvido los primeros sucesos que sobrevinieron inmediatamente después de 
la merced en los herederos del concesionario Sf\ Capitán García- Holguui. 

E n el año de 1600 el Ayuntamiento de la villa de S. Salvador de Bayamo 
á pedimento de los legítimos dueños del hato y coreado de San Isidoro de 
Holguin procedió, según consta de la certificación del agrimensor público, don 
José Joaquín de Vidaburú y Escribano don Lorenzo Castellanos con el auto 
aprobatorio del Sr. Subdelegado de tierras don Juan Bautista Vidaburú, á 
establecer los linderos y fijar los postes que sirvieran de amojonamiento 
al referido hato, lo cual se manifiesta y comprueba con las documentos 
siguientes. : 

"Deslinde del Hato de Holgúin por el agrimensor público don José Joaquín 
de Vidaburú con sujeción al señalamiento de linderos que le hia) el cabildo (te 
la Villa de Bayamo y consta dé la escritura de venta presentada por Ro
drigo González de Rivera y demás condueños de dicho hato con citación 
y presentación de los títulos do los colindantes, s>?guu la escritura pú-
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(1) Maria de las Nieves Leyte Rodriguez y no Aldana porque aunque también 
tuvo este apellido no podía llevarloinrriddiatamonte, pues lo recibía de su tercera 
abuela materna Da. Ursula Martínez de Aldana, legítima esposa dé V¡ Alberto Ro
driguez de Zamora, naturales do Sevilla en Andalucía. 

(2) Juan Manuel de la Torre y no Domingo, porque este ertí so legítimo hijo 
de cuyo nombre tuvo dos: uno casado con D? Isabel Castillo y Vilches y otro con 

María Vello de Ávila Batista, cuyos nombres puso á sus hijos en conmemora
ción de su padre D. Domingo Luis Leyte Rodriguez. 

(3) En todo el iririnucristo original se lee el nombre de Dijacas pero el uso esta
blecido haeo que escribamos Iiijucus. (N. de la I.J 

biica qua otorgó Maria de las Nieves Aldaua (1)' viuda de Domingo de íá" 
Torre (2) en 10 de Enero de 1710, siendo el señalamiento de linderos que hi
zo al Hato de Holguin el Cabildo de Bayamo corto sigue:—desde la loma 
he la Concordia en la costa del Norte tomando l a dirección Irada el Oriente 
hasta llegar al pasó del rio de Lirios, partiendo desde aquí al nacimiento de 
otro rio que denominan dé la Tranquera, en la sabana dé las Yerbas ó Bija-
cas (3) siguiendo después hasta el charco del Guayabal, éosteandó en direc
ción al Oeste se pasa por él pié de tina güira que esti len él cerro-de Baiti-
quirl; y siguiendo por toda la éordillera hasta llegar á los Saos' de Toml, de 
cuyo punto se endereza á la.loma de la Breñosa ó sierra de Cobezucla y des
de allí dirigiéndose á la citada loma de la Concordia 6 Guajabalos en donde 
cierra el área.—¿José Joaqüirr de Vidaburú.'—Castellanos, Escribano." 

OTEO* D O C U M E N T O . 

' E n la Ciudad de Safi Isidoro de Holguin á veinte días de Diciembre dtí 
Í769 años el Sr. don Juan Bautista de Vidaburú, Juez Subdelegado de tier
ras por S. Sría. el Sr. Gobernador á Guerra de la Ciudad de Cuba, habiendo 
visto estos autos que tratan sobre el deslinde del Hato de Holguin, cuya ope
ración acaba de practicar el Agrimensó/público don José Joaquiri de Vida
burú, ajustándola A los linderos que 1 ,señaló él Cabildo de la villa de Baya-
Dio en el año de 1600, que consta de >. escritura corriente á fojas 8 sin que ha
y a ocurrido ninguna contradicción dé parte: dijo' Su Merced qne aprobaba y 
aprobó dicha operación de deslinde* figurada en el adjunto plaño, interponien
do su autoridad judicial para mayor firmeza obligando tanto & los dueños de 
dicho Hato de Holguin, como á los vecinos colindantes a estar y pasar ahora 
y en todos tiempos por los límites que se le han marcado con los cuales tam
bién convienen los títulos de los colindantes que se han presentado; y tenien
do' présente lo recomendado por S. M. [Q. D . G,] en el Capituló \ ° de la Real 
Instrucción que trata de que sean amparadas las antiguas posesiones de bue
ña fé; fundándose en lo cual amparaba á Rodrigo González de Rivera y. de-
mas dueños del éspresado Hato de Holguin, asi á estos como á sus herederos 
y sucesores para que en adelante no fuesen perturbados ni inquietados por 
ninguna persona, pena de cincuenta ducados de multa, aplicados de por mitad 
a l a c á m a r a d é S. M. y fábricas Reales de esta ciudad, y tasadas las costas 
causadas;entregúense estos autos al dicho Rodrigo González de Rivera para 
exijir su cumplimiento. Y por este que Su Merced proveyó, así lo mandó 
y firmó en este papel común por no haberlo sellado, doy fé.—"Juan-Bautista 
de Vidaburú."—Ante mí; "Lorenzo Castellanos," Escribano público y deCa-



hildo. Incontinenti;yo, el Escribano hice saber ei decreto antee.-dente ai al
guacil mayor don Rodrigo González de Rivera.—"Castellanos"—Escribano 
— E n Holguin yo el Escribano hice saberlo a Luis Velazqüéz y Salvador Ve-
lazquez dueños de las Cuevas* doy fé^—"Castellanos—Escribano." 

. Sabidos ya cuales fueron los linderos que el año de 1600 se señalaron al 
Hato de.Holguin, solo méres ta decir,que en'dicto plano figura el triangulo 
de las letras. "R. C. A." que indebidamente se incluyó en la operación del 
hato de las Cuevas, señalándole por lindero la loma del carrascal en "O," el 
cual quedó sin efecto por estar fuera del título antiguo de dict'a posesión, y en 
Su lugar, do la loma Breñosa á la de Guajabales, con cuyos linderos quedaron 
avenidos y conformes todos los dueños de dicho hato de las Cuevas; y según 
él documento oficial que á la vista tengo dice ei geómetra Vidaburú que ha
biendo arcado todo el terreno halló que tenía de superficie 581,812^ cordeles 
planos, y como el área de un hato se Comprende 602,857 cordeles planos, re
sulta un sobrante que no alcanza a completar otra posesión dé corral, advir-
tiéndóse que como dicho sobrante es sin aguada y es monte estéril no halló 
precio que darle. 

Los sitios que comprendía su orea en el año de Í600 eran los siguientes: 
a la parte del Norte los de Guajabales, Guanábana, Jesús María y Lirios. 
E n la acción del primero que dista kilómetros se impusieron 300 pesos do 
capellanía colativa que mandó fundar en la Parroquial Mayor do San Salva
dor de Bayamo, á favor del Presbítero don Juan González Herrera, por do
ña Elvira del Rosario López de Mejía ón el año de 1639, según su disposición 
testamental, los cuales reconoció por escritura pública otorgada en dicha vi
lla ante el Escribano don Josu Gatees en 16S2 su legítimo hijo y albacea don 
Rodrigo de Avila López, primer patrono de dicha capellanía, sucediéndolo en 
dicho patronato el hijo mayor de esto don Juan de Avila Batista quien también 
reconoció y luego vendió con la misma obligación do reconocimiento á su pri
mo carnal don Antonio Almaguer y Avila, por escritura de 15 de Noviem
bre de 1720 ante don Martin Pardo de Bahamon Escribano de Bayamo que A 
la sazón se hallaba en este pueblo en unión del Caballero Regidor Alcalde 
ordinario de aquella villa don Bartolomé Luis de Silva que pasaba la visita 
de ordenanza a la costa del Norte de dicha Villa & cuya jurisdicción pertene
cía este territorio. Desde Almaguer y Avila pasó la propiedad y reconoci
miento en 1727 á su legítimo hijo don Cristóbal de Almaguer y Torres, de 
estos A sus herederos y luego á otros particulares, redimiendo dicha capella
nía uno de estos, cuyos principal se'cargó y reconoció en el solar y casado 
Su propiedad situada en' la callo de San 1 dego, don Anselmo Rodríguez, pa
sando luego por venta y reconocimiento á don Tomas González, actual cen-
suatorio; siendo hoy su capellán y patrono por derecho de sangro el Presbí
tero Cura de la parroquia de Santa Margarita dcCacoeum don Miguel Anto
nio García 1 barra y Bermudez de Castro, quien se halla con la fundadora en 
quinto grado de sanguinidad. 

En la parte correspondiente al Sur tenía el hato y cercado de Holguin en 
la época que dejo referida los sitios de Güirabo y Haticos ó Rebacaderos: en 
el priniero distante de ésta Ciudad cuatro y cuarto kilómetros vendió don 
Diego de Avila Batista a su legítinio hijo don Francisco de Avila y de la 
Torre cien pesos de posesión á orillas del rio Matamoros, de la que hubo y 
heredó por muerte de sus padres don Rodrigo y doña María del Rosario, se
gún hijuela de partición y división constante do los autos de inventarios for-
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muládos al efecto según la escritura pública de dicha venta otorgada ante el 
Teniente á justicia y guerra don Rodrigo González de Rivera y Avila en 7 
do Marzo de 1740; de aquel pasó la propiedad al Alférez don José Plácido Fer
nandez, quien lo enagenó en 7 de Octubre 1749 al Capitán Miguel Mar
tínez y Sanohez por ante el repetido Teniente ajusticia, 

A l Oeste se encontraban los sitios Matatoros, Rio-abajo y las Cruces; en 
este último vendió don Francisco Sablón por escritura pública otorgada ante 
el Teniente ajusticia don Diego de la Torre Hechavarria en 12 de Agosto 
de 1738 á don Salvador Va/,quez, ambos de ésto vecindario, una parte de po
sesión de la de este Hato de Holguin en cien pesos, que hubo por compra he
cha á doña Antonia Batista vecina da este pueblo en el parage nombrado 
Corral de las Cruces, bajo los limites de este Hato, siendo testigos el Capi
tán don Mannel de Hechavarria, don Tomas de Antegarrido y el Teniente 
don José de la Torre Hechavarria todos vecinos y presentes! se despachó 
testimonio de la espresada escritura por el Escribano público de Cabildo de 
esta Ciudad don Lorenzo Castellanos en 4 de Febrero de 1760. 

Al Este de la demarcación del Hato de Holguin se hallan los sitios deno
minados la Entrada y San Antonia de las Bijacas, componiendo toda su área, 
con el asiento principal doce sitios pertenecientes 4 la propiedad do doña El
vira del Rosario Lope¿ do Mejía y su sucesión. 



VISTA 

Del plauodel halo y cercado de Holguln demarcado en el año de IODO, creado ea ciudad ea el de 1752, por 
S . M e l S r D F e l i p e V I de eterno recuerdo; cuya área tiene de superficie 581,8124 cordeles planos-

'»Se dio principio á la mensura en la corona dé la loma de Gí iajabales (á) la C ó n c o r d i a r e n A\ que es l indero de las 

Cuevas y del S a o de Y a r e n i q u e n , has ta l l e g a r al paso viejo del r io de L ir ios , ó del Pérrunal e n B¿ de aquí á la cabe

za del rio de la Ta lanquera en la sabana de las D i jacas , en Di y de ahí ¿1-charco del Guayabal en E. de este punto 

fué a la loma de la Cuaba en G. en la s ierra de Bai t iquir í , y se pros iguió por la cumbre de dicha cordi l lera c ircunva

lando todo el E g i d o hasta 3L y luego se fué á reealar la" loma dé la B r e ñ o s a , d-sea s ierras azu les en i ? , y de aquí en 

derechura a l a loma de Guajabales en A. donde cierra la figura.—Nota: que se ha comprendido en esta-' mensura el 

t r iángu lo de las l e tras _B. G. A. que indeb idamente se inc luyó en la operación del L i t o de las Cuevas,- s e ñ a l á n d o l e d e 

l indero la loma del Carrascal en C. el cual queda s in efecto por estar fuera del t í tu lo ant iguo de dicha poses ión , y en 

su lugar, de la loma B r e ñ o s a á la de Guajabs l e s , con cuyos l inderos quedaron avenidos y conformes todos los dueños 

de dicho hato de las Cuevas : y hab iendo areado todo el terreno hal lo que t iene de superficie qu in ientos ochenta y un 

mil ochoc ientos doce y medio cordeles planos;, y como el área de un hato se compone de quin ientos doce mil ochoc ien

tos c incuenta y s iete cordeles p lanos , resulta un sombrante que no a lcanza á completar una posesión de corral , advir -

í i éudose que como dicha sobra es sin aguada y monte estéri l , no hal lo aprecio que darle . Cuya d i l igenc ia ha s ido fiel

mente practicad t con as is tencia do todos los co l indantes sin agravio dé parte. Y para que conste lo ñum) , en diez y . 

ocho de d ic iembre de mil se tec ientos sesenta y n u e v e . — J e se Joaquín de Biela bii ru."' 

•i. 
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C A P I T U L O I I I 

NÉIIBRO DEL VECINDARIO DEL HATO DE S A N ISIDORO DE HOLGUIN EN EL AÑO DB 1649 
Y RAZOXES QUE SB PRESEN TAN PARA CUESTIONAR LA CITADA PECHA CON 

NOTICIAS DE LA 'FUNDACIÓN DE SU IGLESIA. 

E n el año de 1649, según consta en la memoria histórica de Bayamo, escrita 
por el autor Dr. D . Manuel José de Estrada; en la última visita deordenanza, 
que pasó á esta jurisdicción el Caballero Regidor Alcalde Ordinar i f tde .^^ 

, Vil la de Bayamo don JuanLorenzo Muñoz, que el pueblo ó caserío tfé S¡Í¡Í| 
Isidoro de Holguin, según la relación dada por este al Ayuntamiento de a

quella Villa, ascendía á 450 almas entre las que se conlaron 175 perso. 
ñas enlazadas y procedentes de doña María de las Nieves Leyte Rodríguez, 
viviendo: ella todavía. Esta*Si^'epM¥macida por la E v a de Holguin: va

rios documentos públicos acreditan que*tiació. en el año de 1638 y contrajo 
matrimonio en el de 1659 con el Alférez'cfo№ Juan Manuel de la Torre, y 
Fuentes, natural de Jamaica; siendo por lo tanto ella el tronco de muchas 
distinguidas familias de esta ciudad. 

Debe notarse aquí que en la fecha citada al principio de este capítulo exis

te una equivocación, pues en nii concepto debe ser aquella 1719 por las ra

zones siguientes: 
Primera: aquellas palabras 'viviendo ella todavía" hacen suponer á dicha 

Sra. de una edad avanzada y lo prueba el guarismo de su descendencia, pues 
suponiendo que doña María de las Nieves tuviera 80 años al practicarse aquel 
padrón y entonces debiera haber nacido en 1569 y habiendo fallecido en 22 
de Abril de 1741 según consta del asiento de su partida de defunción én los 
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libros parroquiales Je la de término de 8au Isidoro en esta -Ciudad, nos 
patentizan una longevidad de 172 años cosa que no creo posible, y aun
que consta de la citada partida de su defunción el haber fallecido á la edad 
de 130 años, noto que hay en ello equivocación y que por escribir 103 invir
tieron el orden do los dos últimos húmeros, porque me consta según dooumen? 
tos auténticos que citaré mas adelante que ella nació en 1638. 

La segunda prueba es: que de su matrimonio con don Juan de la Torre tu
vo entre otros hijos á don Domingo Manuel, bautizado en Bayamo en 17 do 
Agosto 1683 y en eso caso contaría dicha Sra. al tiempo de su concej clon 114 
años cosa mas difícil aun de suceder. 

E l tercer fundamento que tengo para .negar aquella fecha, asi como la do 
1729 y la de 1749 con las cuales pudiera confundirse, porque cuando la prime
ra ya habla en Holguin un Teniente a justicia y guerra, cuya creación y elec
ción hecha en el Capitán don Diego do la Torro Ilcehavarria y Velazquez 
aprobó S. M. por Real Cédula fecha en Sevilla & 12 do Noviembre do 1732 
y para los casos de ausencia enfermedad y otros, lo era sustituto por el go
bierno de la -Provincia el de igual (dase y categoría don Rodrigo González 
de Rivera y Avila, y no era necesaria la visita de los Alcaldes al espresado 
pueblo, mucho menos por motivos do residencia, pues la primera do que a-
qui so tengan noticias sucedió el año do 1756 practicada por el Capitán don 
Gabriel Marcelino Lopoz Navia, como Subdelegado de don Martin Ulloa A-
bogado de loslleales Consejos, Teniente Gobernador do la Habana y Audi
tor de Guerra por S. M.; y porque estando probado el fallecimiento de a-
quella Señora en 1741, queda determinado también que no pudo resultar 
tampoco cu la segunda época. ^ 

Por último que según aquella lista pasada al Ayuntamiento por .él referi
do Sr. Alcalde Muñoz contaba ascender su población a mas de 400 personas 
cuyo número no es probable que en el período do 103 años que transcurrie
ron desde la época cuestionada a la en que fué creada esta ciudad solo hu
biera aumentado toda ¡a jurisdicción 1176 almas, pues consta dolos autos do 
su creación y según la exhibición del padrón, que hizo el cura beneficiado 
Pbro. don Cristóbal Rodríguez al escribano de la Regia comisión doh Juan-
Miguol Portuondo, que el total do la población solo ascendía & 1426 perso
nas inclusos 135 negros esclavos, teniendo su caserío 211 casas'según acredi
tan los autos de la creación de esta ciudad a 22 do Enero de 1752, cuyas ra
zones creo suficientes a mi propósito, pareciendo por otra parto mas verosí
mil que en 33 años que cursaron desdo la fecha do 1719 & la do su creación 
pueda haber habido aquel aumento de almas. ' : 

Ya dejo referido lo concerniente a las haciendas do Holguin y las Cuevas 
y á quienes correspondía su propiedad, ahora réstame decir que, contiguas 
a ellas existe la de M.vn .urna qn» fué pertenencia do don'Juan González do 
Rivera y Ovada natura! d-- U i u-uia, casado con doña María dol Rosario do 
Avi la Batista hija de don Rodrigo y nieta de doña Elvira del Rosario Ló
pez de Megía. 

Corría el año de 1689 y las necesidades espirituales de los fióles habitantes 
de esta comarca reclamaban con imperiosa voz la .creación ; dé un curato y ad
quisición de un buen pastor, qué vélase por el fomento de la religión, admi
nistrase los sacramentos y celebrase el santo sacrificio de la niisa;' '•vista' la 
urgente.necesidad de los diversos vecindarios que componían ésta jurisdic
ción, las personas acomodadas y caritativas convinieron efectuar por conducto 



del referido González de Rivera la solicitud para la construcción de un tem
plo, y á fines de dicho año lo llevaron á efecto pidiendo ál M. R. Arzobispo 
Diocesano Dr. don Diego Evelino de Compostela 1 que les concediese permi
so para ello. Este piadoso y benévolo prelado convencido por 1'las rabones 
que se le esponían y propendiendo à la propagación del Evangelio tuvo é 
bien acceder a la solicitud nombrando desde luego cura párroco'del Sagra
rio al Pbrt). don Gonzalo Lagos Mejía. •••• *«••' * i » ; i 

1 E n esta virtud los agraciados, con el consentimiento común de todos los 
contribuyentes á tan piadosa obra, con la condición de erigir la Iglesia en la 
espresada • hacienda Managuaco, ofrecieron construirla 'à'sus espensas y la 
primera casa del Señor en esta comarca se levanté en aquella hacienda, 
siendo de diez varas de largo y cinco de ancho, con 1 su sacristía de dos va
ras: se fabricó de madera,1 con cobija de yarey y sus pórtales de teja, la cual 
fué conducida desde la villa de Bayamo, ornamentándola de todo lo necesa
rio a i desempeño del ministerio; las campanas estaban colocadas en una hor
ca sostenida por dos postes de bastante elevación con su correspondiente co
bertizo de teja maní, cuya fábrica estaba rodeada por uña estacada de ma
dera de corazón de cien varas en cuadro con sus portadas de rejas en cada 
costado, sirviekdo à la vez aquel pedazo de terreno para sepultura á los ca
dáveres, cementerios acostumbrados en aquella époéfi. *•> 

Fué construida, como 'digo, á costas1'dò aquellos, con ayuda de las limos
nas voluntarias del vecindario de las haciendas colindantes, bajó la advoca
ción de María Santísima del Rosario, en conmemoración de la fundadora, y 
para recuerdo de la posteridad. Se celebró la primer misa y la bendición 
del templo, el mismo día de la patrona, el 5 dé Octubre de 1692; cuya fecha 
ha permanecido grabada hasta hace pocos años en e l tronco de una palma 
que se hallaba á su frente; y no obstante de encontrarse poco inteligible la 
inscripción à causa de los ínuchos años transcurridos, se deducía perfecta
mente la fecha espresada, corroborando esto la tradición denriOs en otros; y 
los vestijios de su fábrica que aun se encuentran, viéndose empleada parte 
de la teja que sirvió para la Iglesia, en la misma hacienda, en los portales 
de una casa. 1 1 " 
' A causa del mayor número de vecinos con que contaba ya la hacienda 
nombrada las Cuevas, los enlaces de familias- y buena armonía que reinaba 
entre los habitantes, fué trasladada la Iglesia al espresado hato denominado 
las Guázumas frente á los sitios de Purnio y Naranjo, á súplicas de doña 
María de las Nit v - s L e y t é Rodríguez, viuda del Alférez dòn Juan Manuel de 
la Torre y Fuentes, que á su costa y con las limosnas voluntarias y algunos 
fragmentos de la primera levantó la Iglesia, con permiso de los principales 
fundadores de aquella y nueva licencia del Iltmo. Diocesano don Fray Geró
nimo Valdes se efectuó la traslación al sitio indicado, con anuencia del Vicé-
I a ronp Regio Gobernador de laprovircia, Capitan d o n j u á n Varón de 
Ghavez, resultando de cura párroco el Pbro. don Francisco González Millan. 

Habiéndose desplegado en este lugar de las Guá-z.umas, la plaga de la hor
miga brava, vivijagua, y otros insectos perjudiciales, á causa de la tierra 
hueca que allí abunda que lo convierte en madriguera de sabandijas; viéndo
se obligados sus feligreses y el pàrroco á buscar nuevo asilo en donde esta
blecer la Iglesia. Se consultó al efecto la opinion do sus fundadores, en par
ticular de la citada Sra. doña María délas Nieves, cómo voto principal en 
el negocio; fueron unos y otros de parecer que mediante el consentimiento de 



—18 - r 
fas dueños poseedores del hato y cercado de San Isidoro de Holguin se írasfc 
ledara á eóte lugar. Con esta proporción y buenos auspicios del vecindario 
holguinero ocurrieron nuevamente & solicitar el permiso correspondiente, que 
fué concedido en vista de los njotivos referidos, buenos informes del cura pár-
jroco y atentados de los feligreses, para la traslación del purate-, lo que vio 
con gran beneplácito el vice-patrono regio Gobernador, Capitán & Guerra 
de la ciudad de Santiago de Cuba y su partido, Ooropel don Mateo López 
de Cangas, siepdo mas' conveniente la nueva situación dpi curato, tanto por 
¡el mayor número de vecinos, cuanto porque la localidad era mas apropósito 
y evitar el perjuicio de los insectos: convirtiéndola entonces en parroquia y 
siempre bajo la misma advocación de puestra Sra. del Rosario y San Isidoro 
Arzobispo, pomo patrón este último del partido desde su fundación; á' conse
cuencia «je l.Q cual tiene jurados ésta ciudad por sus patronos 6 los antedichos 
la primera comq fundadora de la Iglesia ep Managuaco y el segundo como 
titular del Hato de Holguin-, ademas de estos dos ha- hecho otro tanto con 
San ÍJdefimso,, en recuerdo del noinbre de} Regio que vino comisionado para 
ja fundacipn ¡formal de esta ciudad, y San Miguel como defensor de las al
mas cristianas, y aprobadas por S. M. y costeada por el Ayuntamiento su 
fiesta solemne anual con vísperas, misa cantada y sermop; sacándose en pro
cesión los dos primeros. Se nombró de cura párroco de la nueva Iglesia 
al Presbítero don Juan Qonzalez de Herrera y López por auto de 11 de 
Enero de 1719. 

Los solicitantes, autprizadps ya para depioler aquella Iglesia y construir
la nueva tuvieron ima junta de yecinos presidida por el nuevo párroco; y de 
común acuerdo, y mútuó consentimiento, eligieron por lugar de la parroquia 
¿1 conocido por Cayo llano ó Castillo, en un estremo del bramadero, ó asien
to principal al Sur, entre los rios Isabel y Fernandinq, CQnooidas hoy con 
Ips. nombres de J igüe y Marafion, cuya Iglesia construida y ornamentada 
con todos sus adminículos por don Diego de Avila y de la Torre, por cuyos 
servicios tenidos en consideración ademas de pertenecer á la clase de fundador 
y poblador de esta ciudad se le distinguió, con el oficio de Regidor, Alcalde 
Mayor provincial de la Santa Hermandad,, de su Ilustre Ayuntamiento, al
canzando ademas de &. M. por estos y otros servicios prestados al Estado, 
la perpetuidad y vinculación de dicho oficio en su persona á la de sus suceso-
ros y descendientes por Real Cédula fecha en el Buen-retiro á 25 de Di
ciembre de i$il setecientos cincuenta y seis, con mas la merced y gracia de los. 
terrenos realengos de Tacajó, y Bijarú, que poseía. Es te Sr. construyó la 
parroquial á sus esponsas. y con la ayuda personal de varios vecinos trasladó^ 
la campana de la antigua á la nueva y algunos o v ros objetos servible?. E s 
ta Iglesia fué bendecida el 3 de Abril de 1720 y al siguiente día-que cele
bra nuestra madre la Iglesia los oficios del Santo patrono San Isidoro. 
Arzobispo de Sevilla, se dijo en ella la primer misa; este edificio sirvió hasta, 
el año de 1815 en el que se destruyó para la construcción de la que. hoy t^-. 
nemos, habiendo durado aquella por consiguiente 95 años. 



C A P I T U L O I V 

8¿LICITUÍ>B6 H^CBAS A S. MV P A K i LA CÉBÓatífi Dt ÁYUNJAMrBNtO V DUMF O í i C l Ó í / 
CoWCWIOK i AUTO' 0B CÜTFPTTMIBNTO' t>il Kscflfó CoiíísrówADa. 

Eri el Gobierno del Coronel don Pedro Ignacio Giménez, Gobernador f 
Capitán á Guerra da la ciudad de Santiago, de Cuba y su partido, di5 S. Se
ñoría cuenta & S. M. con los autos y su informe de 11 de. Julio de 1731, re
lativos á la representación qué el cura; y. vecinos del pueblo de San Isidoro 
de Holguin hacían ai trono eri solicitud de la creación de Ayuntamiento y, 
demás oficios correspondientes y adecuados1 al mejor servició^ informando al 
efecto el' Teniente ajusticia" y guerra dé dicho pueblo, que ademas de tener 
Iglesia, coa su correspondiente cura .párroco; para la administriácion de los 
sacramentos y celebración de los oficios divinos, también pasaba su caserío 
de sesenta casas, con calles, plazas y en una situación muy, saludable y que 
podría llegar á ser con el tiempo una población hermosa y útil, agregando lo 
demás que creyó conveniente; 

Pero'faltando al espediente varios requisitos indispensables qué llenar se
gún las 1 leyes vigentes; S; M\ tuvo a bien reservar su resolución; aprobando 
tan solo e l nombramiento del espresado Teniente ájustjoia, mandando se le 
suministrasen los informes que pedía eri su Real Cédula fecha en Sevi l la á 
12 de Noviembre de 1732. , 

Vista la Real determinación para dar el exacto cumplimiento se tomaron 
todos los informes y razones convenientes al logro del objeto, tanto por 
la parte civil, como por la esclesiáatica, llevando á efecto lo prevenido en' 
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aquella Soberana disposición, dando cuenta al Gobernador y Capitán a 
Guerra en 14 de Enero de 1750, en vista de lo cual tuvo a bien S. M. don 
Felipe V I (Q. S. G. H.) acceder á lo solicitado por el cura párroco y vecin
dario de San Isidoro de Holguin, disponiendo por su Eeal Cédula de 1? de: 
Febrero de 1751 la creación de Ayuntamiento y demás oficios á que eá olla 
se refiere ééguri consta de la misma gracia que testual dice asi: 

" E L R E Y " 

' D . Alonso de Arcos y Moreno Brigadier de mis ejércitos y Capi-
Rcal Cé- tan á Guerra de la ciudad y partido de Santiago de Cuba, en car-
dula .de. ta de catorce de Enero del año próximo pasado, disteis cuenta do, 
creación haberos remitido-don Pedro Agustín Morel de Santa Cruz¡ Dea'n 

que fué de esa Igbssia Catedral capia de la representación quejua-
to con el Cabildo hizo eT año de 1733, en Cumplimiento de la Real 
Cédula de doce de Noviembre, de £732, sobre que informase acer
ca de la instancia que se había hecho-para que sé formalizase y 
fomentase la población del partido de San Isidoro de Holguin que 
so halla situado en la costa del Norte de esa Isla, cuya copia a-
compañasteis, esprésañdo que por entóneos se omitió la precisa cir
cunstancia de la creación del oficio de Sacristán Mayor, para la mas 
pronta administración del pasto espiritual de aquellos.feligreses, que 
por enfermedades del cura párroco habían padecido algunas ve
ces el desconsuelo de noo ir misa en los días de precepto; y añadís 
que no habríais podido informar antes sobre un asunto tan importan
te por no haberos hallado instruido de los antecedentes de él, pero 
que con la noticia que el enunciado Dean de esa Catedral os había 
comunicado, lo ejecutabais ahora haciéndome presente que la men
cionada población no solo ha ido en aumento sino que cada día lo: 
tendrá por hallarse situado en un país muy ameno y spu'dablé: á • 
que se agrega el hallarse .sus¡"vecinos- mandados por un Teniente á 
justicia y guerra que sé' puso por vuestro antecesor, después dé ha
bersuspendidbjal propietario, el cual como único' ministró no puedo 
evacuar las diferencias que entre ellos se ofrecen á cuya urgencia 
sé podría subvenir; con la creación de dos alcaldes.ordinarios, y jun
tamente con la de [ Regidores, los cuales ademas de; conducir para 
la ceriedad de la república contribuirlen; los intereses de los rema
tes dé sus oficios, al aumento do la) Ríead Hacienda, por cuyas razo
nes conclüisesponiondo, que será conveniente al servicio'de Dios, 
y al'iñioV el qué . el enunciado pueblo se formalice y: fomenten 
imitación de los demás de esa Isla, creando1 en ella también un 
oficio de Escribano por no haberlo, y poniendo el Saéristan ma
yor'para el fin que queda espresado. Y habiéndose visto en mi 
coñáejo' de Indias lav citada carta con los antecedentes 1 del a-
suntó^y lo expuesto por mi fiscal-; y reconociéndose que asi dé ella 
como.de la copia, que la acompaña dé la representación que eñ él 
citado año de 1733 hizo é l Cabildo de la Iglesia! catédíal de' esa 
ciudad en respuesta dé la espresada Real Cédula de doce de No
viembre de 1732, resulta lo útil y conveniente que es el que so pase 
á la creación formal del mencionado pueblo por hallarse con todas 
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las oualidadeíy requisitos que previenen las l<>y6s del títuid quinto 
y séptimo del libro cuarto de la recopilación de Indias;'bá pa
recido ordenaros y mandaros (como ló ejecuto)' qile COTÍ arregló st 
las mismas leyes paséis á formalizar, el referido pueblo, señalando-.-
le el territorio, Egido. y demás re'partin.i -ntos que en ella se'pre
vienen; y haciendo lacorrespondiente creación y nombramiento dé 
justicia y Regidores, y de los domas oficios que se refieren, los 
cuales dispondréis recaigan en los principales pobladores, en inte
ligencia, de que por despacho de este dia participo esta mi Real de-

. terminación, al Reverendo Obispo de esa Diócesis, y al Cabildo, 
de la Iglesia Catedral de esa Ciudad. Encargándoles que respec
to de haber ya cura párroco en el referido, pueblo pasen igualmen
te 4 la creación del oficio de Sacristán mayor de la Iglesia, Parro
quial para que en sú defecto suministro 'el pasto espiritual á los 
habitantes del mismo pueblo y que me don cuenta de las resultas 
de esta providencia como igualmente os mando lo ejecutéis vos por 
vuestra parte, por ser asi mi voluntad: fecha en el Buen-retiro á 
I o de Febrero de 1761.—YO E L REY.—Por mandado del Rey 
nuestro Señor.—José Ignacio de Golleneche.—Y al pié de esta 
Real Cédula, se hallan tres señales de rúbricas diferentes." 

: Llegando felizmente la precedente Real gracia al punto de su dirección, 
tuvo á bien el Regio comisionado, obedeciendo y cumpliendo la Real determi
nación, levantar el auto del tenor siguiente: 

"En la muy noble y leal ciudad de Santiago de Cuba en diez de 
Auto do Enero de 1752 años, el Sr. don Alonso do Arcos y Moreno, del ór-
cumph- c i e n de Santiago, Mariscal de campo de los reales Ejércitos de S. 
miento. M. su Gobernador en lo político y militar de dicha ciudad y sus 

•partidos dijo: que. por • cuanto ha recibido una Real Cédula de S. 
M. (Q. D . G.) su fecha de Buen-retiro á primero de Febrero de 
1751, en que se sirve ordenar a su Señoría que arreglado á las le
yes do estos Reinos paso á formalizar el pueblo de San Isidoro de 
Holguin, de esta Gobernación, señalándole el territorio, Egidos y 
demás repartimientos, que en dichas leyes so previenen, y ha
ciendo la correspondiente creación y nombramiento de justicias, Re
gidores y demás oficios que se requieren, esponiendolos que recai
gan en los principales pobladores con lo demás do su contenido. Y 
para que tenga su puntual y pronto efecto la Real voluntad mandó 
S S . se ponga á continuación testimonio de dicha Real Cédula, para 
en su vista pasar su Señoría personalmente á. dicho pueblo, á dar 
todas las providencias que correspondan y el presente Escribano, ci
tará a don Baltazar Diaz de Prego Agrimensor público de esta di- . 
cha ciudad para que pase en compaña de su Señoría á ejecutar lo 
que en punto de su ministerio se le ordenare: que por este auto así 
lo proveyó mandó y firmó,—-Arcos.—Ante mi.—Juan Miguel Por-

Notifioa- tuondo.—-Escribano publico y de Gobernación.—En Cuba en di-
oiones. cho día mes y año, yo el'Escribano hice saber el auto antecedente-

para lo que corresponda á dcfc Baltazar Diaz de Prego Agrimen
sor público, doy fé.—-Portuondo. 



Dispuesto todo par* el viago de 8 . Señoría lo empréndid el 13 de Ener» 
del mismo año acompañado entre otros del Ayudante Mayor don Antonio da 
Árate, don Manuel de la Fuente Guarda mayor'y Alguacil Egecntor de ta 
ciudad de Cuba, e! Presbítero don Luis López áe Herrera,- Capellán, el Ca
pitán don Juan Ramón Betancourt y el Agrimensor" y Escribano de la co
misión, todos con el mayor gusto y satisfacción de ltévar á kfe Holg-uíneroa1 

nuevas tan baíagiSeBas puf k felizacojid» désu'jwtícioa. 



C A P I T U L O V 

AVTOi SVF8RI0DBS TBSTUALES, MANDANDO SE EXHIBAN LOS PAPELES Y RECAUDO 
QU8 HUBIERE.—CftBACIOX fah AYUNTAMIENTO Y DBMA3 OFICIOS. 

Comunicada que fué oficialmente al teniente ajusticia y guerra y venerable 
cura párroco de este pueblo la resolución de S. M. y la próxima llegada del 
Regio comisionado y el objeto fle su venida se pusieron aquellos de acuerdo 
& fin de tener preparada la casa, que habla de servir de alojamiento é Su Se
ñoría, con toda la decencia posible en la localidad, asi como para los demás 
señores que componían la comisión y para otros concurrentes, mandando 
también que se aseasen las calles y-las entradas de los oaminos particular
mente la del de Cuba por donde habia de entrar Su Señoría. 

También ordenaron que se iluminasen por las noches las casas del pueblo 
y por el día se colgasen banderas y cortinas, permitiendo toda clase de di
versiones honestas durante la permanencia de Su Señoría en dicho pueblo, 
con todos las demás demostraciones de júbilo y alborozo, solemnizándola pú
blica alegría oon una fiesta al Santísimo Sacramento en la parroquial, á la 
que concurrieron todos los fieles. 

Todo se cumplió tal como se mandó, constando de la tradioion que al en
trar Su Señoría á la cabeza del séquito que le acompañaba, en este pueblo 
el dia 17 del mismo mes y año el vecindario le saludó con los acentos melo
diosos de la orquesta de música que entonces habia y con varias descargas 
de fusil en demostración de alegría. Sü Señoría procedió al dia siguiente al 
cumplimiento de su alta misión en el orden que señalaba la Real cédula de 
8 . M. ít> cual consta de los autos y diligencias siguientes: 
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Decreto "San Isidoro de Holguin Enero 18 de 1752: Visto el testimonio do 
ladlea! cédula antecedente, notifíquese á D . Rodrigo González de 
•Rivera Teniente ajusticia y guerra de este pueblo para que exhi
ba los papeles y recaudos que hubiere sobre la formalizacion y 
principio de este pueblo, para proveer con las formalidades que 
correspondan—Arcos—Por mandado del Sr. Gobernador—Juan 

Diligen- Miguel Pórtuondo—Escribano público—"En dicho dia yo el Es -
cias. cribano hice saber el auto antecedente, al Teniente D . Rodrigo 

González de .Rivera, en su persona; y en su inteligencia dijo: que 
como poblador do los principales que ha sido, y por el oficio de te 
niente que ha algunos años-que administra, le consta que este pue
blo no tiene título ni recaudo alguno do su fundación; y que solo 
se ha compuesto dalos pobladores para hacer servicio á S. M . - y 
mostrar su mucha lealtad: so juntaron en aquella situación y haü 
ido fomentando este pueblo opn Iglesia, fábrica y todo lo donias que 
existe y que también han solicitado á su costa y desvelos atraer o-
tras familias con que se halla aumentado. Y para que conste lo 
pongo por diligencia que firmo y de ello doy fé—Rodrigo Gonzá
lez de Rivera—Juan Miguel Pcrtúondo—Escribano público y do 

Autopa- gobernación—En el pueblo de San Isidoro de Holguin á 18 de E -
ra darle ñero de 1752 años. E l señor D . Alonso de Arcos y Moreno del or-
el titulo den de Santiago, Mariscal de Campo dé los Reales Egércitos de 
de ciu- S. M. su Gobernador de lo político y Militar en la Ciudad de San- • 
dad al tiago de Cuba y su partido. Habiendo visto estos autos y la Real 
de" San ^ d u l a Qne por testimonio se halla acumulada á ellos en que S. M. 
Isidoro (Q - s e digna ordenar a Su Señoría, que con arreglo á las 

do Hol- leyes de'estos reinos, formalice este dicho pueblo, haciendo la cor-
guin. respondiente creación do justicia y demás oficios do l a república 

teniendo presente la facultad que por una do las diohas leyes se le 
confiere, de dar á la población nueva el título que le corresponda. 
Y considerando que esta dicha población goza de la mas hermosa, y 
apacible situación, de buena disposición, de plazas, calles y au
mento de casas, de fértiles y saludables territorios, montes 'y a-
guadas pingües, y de un estenso terreno con cercanías á diferentes 
puertos, bien proporcionados en la costa del mar, con otras circuns
tancias de las que exigen las dichas leyes, y tiene Su Señoría, bien 
reconocidas, y que haoon á dicha población digna de la mayor 'es
timación, dijo S. Señoría: que en nombro do S. M. (Q¿. D . G.) y 

, usando de la Real facultad que se le concede daba y dio á esta di
cha población el título- de ciudad de San Isidoro de Holguin, para 
que desde hoy en adelante goce del título, honores, privilegios y 
franquezas que obtienen todas los demás ciudades de estos reinos, 
declarando como declaró su Señoría que se ha de entender y titular 
por tal ciudad sufragánea y con. reserva de proveer, lo demás con
ducente. Que por este auto así lo proveyó y firmó de que doy fé 
—Arcos,—Ante mi.—Juan Miguel Pórtuondo.—Escribano públi
co y Gobernación." . -



Después que el Sr. Gobernador hubo declarado'con el título de ciudad a 
este pueblo, cumpliendo con la Real determinación, dispuso para el día si
guiente la creación de Ayuntamiento y demás oficios tomándole á cada uno 
de los nombrados al juramento. acostumbrado, según aparece del auto 
siguiente: : 

Creación 
del Ayun 
tivoiiouto 
y domas 
oñoios. 

"En la Candad de San Isidoro de Holguin á diez y nueve de Ene
ro de 1752 años. El Sr. don Alonso de Arcos y Moreno del or
den do Santiago, Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos, Go
bernador dedo político y 'militar detesta ciudad de Santiago de Cu
ba y su partido por S. M. I labiendovisto estos autos que se es-* 
tan continuando sobre la ibnnalizacion de esta dicha ciudad en 
conformidad de lo que S. M. previene y manda, teniendo presente 
que por el auto antecedente tiene su Señoría declarado por tal ciu
dad sufragánea, que en su consecuencia es necesario nombrarle, jus
ticia, los Regidores correspondientes y demás oficiales de república, 
para el buen régimen de esta, teniendo presente con la mayor pun
tualidad, lo que so previene en la Real Cédula testimoniada en es
tos autos acerca do que los dichos empleos recaigan en los princi
pales pobladores y sujetos de mejor condición y conducta y lo 
demás que ha debido reflexionar, dijo su Señoría que en nombre do 
S: M. (Q. D . G.)'y usando de la Real facultad que so le confiere 
debía nombrar y nombró para el Gobierno de esta dicha ciudad, por 
Alférez Mayor á don Diego de la Torre y Hechavarria por Alcalde 
Mayor provincial de la Santa Hermandad á don Diego do Avila, 
por Alguacil Mayor á don Rodrigo González de Rivera, por liol 
ejecutor á don José de la Peña, y por Regidores á D. José de He
chavarria, con el cargo de Depositario general á D.José Aguilera 
D . Juan de la Cruz y á D. Juan González de Rivera, á los cuatro 
primeros con varas y á todos con voz, voto y asiento en el Cabildo 
y Regimiento de c-stadichaciudad; y por Escribano público do Ca
bildo y Registros á don Lorenzo Castellanos y Cisneros, persona 
hábil, capaz y suficiente para dichos oficios como lo ha demostrado 
en el examen que se le ha hecho por su Señoría; por Alcaldes ordina
rios á don Juan Berinudcz de Castro y don Isidro AlmaguOr; por 
Alcaldes de la Santa Hermandad á don Blas do Avila y á don Pe
dro González de Rivera, por Procurador General, á don Salvador 
Bar/.aga; y por curador do menores al Capitán don Agustín Hecha
varria. Y teniendo presente, que para la observancia asi de las le
yes del Reino, como las municipales de esta Isla, y para el buen 
orden do justicia y formalidades en todos los actos de esta ciudad 
se requiere especialmente en estos principios un teniente ajust icia 
y Capitán á Guerra, capaz, prudente y literato; y concurriendo es
tas circunstancias y las demás necesarias para el desempeño de 
este encargo en el Dr. don José Antonio de Silva, Regidor perpetuo 
de la Villa do Bayamo; le debía nombrar y nombró su Señoría por ' 
tal teniente ajusticia y Capitán á Guerra, para que lo administre 
use y ejerza dicho empleo en todos los casos y cosas que de dere
cho le pertenecen sin que go/.c de sueldo alguno hasta que S. M. 
resuelva lo que fuera de su Real agrado; y mandó que todos los 
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nominados, comparezcan á hacer el juramento acostumbrado, y con 
reserva de despacharle a cada uno de los nominados, el título (le 
sus respectivos oficios, en esta forma y con las calidades que la 
naturaleza de cada empleo pide. Que por este auto quo su Seño
ría así lo proveyó mandó y firmó de que doy fé.—Arcos.*—Ante 
mí.—Juan Miguel Pórtuondo.—Escribano público y Gobernación. 
— I n continenti ante su Señoría dicho Sr. Gobernador, compare
cieron todos los nominados en el auto antecedente y por ante mí el 
Escribano á cada uno de por si se le recibió juramento que hicie
ron por Dios y la Cruz, so cargo del cual cada uno prometió ejer
cer su oficio bien y fielmente y observar y guardar en todo todas 
las leyes y disposiciones Reales; y en esta virtud su Señoría en
tregó sus respectivas insignias al dicho Teniente á Justicia y Ca
pitán a Guerra, Alcaldes ordinarios y demás ministros encargándo
les con toda especialidad la administración de justicia, paz y tran
quilidad de esta república; laá-evorencia á, la Iglesia, respeto y 
buena correspondencia á sus ministros. Con lo cual so concluyó esta 
diligencia quo la firmaron con su Señoría siendo testigos don Luis 
López de l i o n e r a Presbítero, el Capitán don Juan Ramón Betan-
court, don Manuel do la Puente Guarda Mayor, y Alguacil ejecu
tor de la ciudad de Santiago de Cuba y D . Antonio de Arrate Ayu
dante Mayor de la plaza de dicha ciudad de quo doy fé.—Alonso-
de Arcos y Moreno.—Doctor José Antonio de Silva y Ramírez. 
— J u a n Bennudez de Castro.—Isidro do Almaguer.—Diego de la 
Torre Ilechavarria.—Diego do Avila.—Rodrigo González de Ri
vera.—José de la Peña.-—José de Ilechavarria.—José Aguilera.— 
Juan de la Cruz.—Juan González de Rivera.—Blas de Avila.—Pe
dro González de Rivera.—Salvador Barzaga.—Agustín de Ilecha
varria.—Lorenzo Castellanos de Cisncros.—Ante mí.—Juan Mi
guel Pórtuondo.—Escribano público de Gobernación." 

Concluido que fué el acto y ceremonial dispuesto por las leyes y orden de 
S. M. cada uno ya en posesión de su respectivo empleo, se reunieron en la 
c isa que servia de alojamiento a su Señoría en la que se dio un espléndido 
refresco costeado por los concejales elejidos, de que todos disfrutaron llenos 
sus espíritus del mayor contento, dando mas realce d la alegría los armo
niosos acordes de una orquesta de música preparada con ese objeto. 

Por la tarde del propio día se dio una comida á la que concurrieron todas 
las personas de representación de la nueva ciudad, á la noche se dio un fa
moso baile como término de las manifestaciones de regocijo; y el pueblo se
guía en sus diversiones honestas permitidas. 
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r-ÍEÍ>íatIRA DEI, EOIDO BE I Í O L c n i X , . TÉRMINOS QUE 8B * í j SEÑALARON, 81! EMI'AHRO-
NAX1ENTO V CASERÍO EN 1752, V LA CUENTA O.UE Ü E . DIO Á S . M. DE 

TODO LO ACTUADO. 

Apesar. de ¡as fiestas y diversiones de que, todos se encontraban disfru
tando, tanto el cuerpo capitular como el pueblo, su Señoría no so descuido 
y el misino día diez y nueve en medio de sus atenciones y cumplimientos 
mandó que por el Agrimensor público do la comisión se procediese á medir 
y señalar el territorio que habla do, comprender la nueva ciudad y s u E g i d o 
y domas perteneciente a sus oficios según consta de los autos y diligencias 
siguientes; 

Decretó 
para la 
mensura 
do su tí-
jidoy ter 
temos de 
¡su juris
dicción. 

Notifi 
M'UOH. 

"San Isidoro do Holguin y Enero diez y nueve do 1752 años. Vis
tas las diligencias antecedentes respecto de ser necesario en con
formidad del Real mandato que á esta ciudad se lo asigne el ter
ritorio de su jurisdicción y el Ejido competente, don Baltazar Diaz 
de Prego, Agrimensor público procodera a ejecutar ambas dilijeri-
cias arreglado illa instrucción y advertencia que por su Señoría se 
lo han hecho y fecho se acumularán las diligencias que practicare 
y el mapa que de esta ciudad se le tioue mandado formar.—Arcos. 
Por mandado del Sr. Gobernador—Juan Miguel Pórtuondo.—Es
cribano público y de Gobernación. E n dicho día mes y año, yo el 
Escribano hice, saber el auto antecedente á don Baltazar Díaz de 
Prego, Agrimensor público.- Doy fe.—Pórtuondo,—-Escribano.— 
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Díligen- En virtud de lo mandado por el auto de diez y nueve de Enero de 
cia de 1752 años, que me hizo saber el Escribano de Gobierno y de ór-
mensu- ¿ e n y e r D a l , que se me dio por el Sr. Mariscal de Campo don Alon-

r a " so de Arcos y Moreno, del orden de Santiago, Gobernador de la 
ciudad de Cuba y su jurisdicción, pasé a practicar el deslinde que 
se me previene del Egido de la Ciudad de San Isidro de Holguin 
en compaña del Sr". Alcalde ordinario don Isidoro de Almaguer y 
ctel Fiel ejecutor don José de la Peña, y del Alcalde de la herman
dad don Regalado González de Rivera, el que hice en presencia de 
todos los dichos en cincuenta y cuatro días de trabajo, del modo si-

Mensu- guíente:—Di principio á la mensura delineando la ciudad y dán-
ra. dolé por su estension media legua a todos vientos la que se midió-

circular y por estar circunvalada toda de sabana y ser preciso 
darle el Egido en el paraje mas útil para labor, determinó 
su Señoría diese esto entre el camino que de esta ciudad sale 
para la de Cuba; y del otro que de dicha ciudad sale para la Villa 
de Bayamo por ser este el parage mejor, en cuya virtud comencé a 
mensurar en el camino real que sale para Cuba, en el paso real 
del rio de San Miguel, por dicho camino hasta llegar á una caña
da pasada las casas del corral de Mayabe, en donde puse una Cruz 
que sirve de padrón y de ahí no se prosiguió por dicho camino por 
ser la tierra que sigue inútil y muy anegada, y de.saos y la mas 
breñosa por lo que de dicho parage se tiró una línea en segundo 
cuadrante por ángulo de cuarenta grados hasta llegar al cerro de 
Baitiquirí. Y volviendo á dicho paso real se mensuró por toda 
la costa de la sabana hasta llegar al camino dicho que va á la Villa 
de Bayamo; y reconociendo no haber bastante tierra se prosiguió 
midiendo por dicha costa de la sabana hasta llegar al rincón de 
Vacia-Botija; y de ahí tornando por un camino que entra por 
dicho parage y vá a encontrarse con el que de dicha ciudad de Hol
guin sale, para la villa de Puerto Príncipe, mas adelante en dicho 
camino puse un padrón; y de dicho padrón se tiró una línea al 
Sur; hasta llegar al corro de Baitiquirí el que es lindero que cir
cunvala todo ol Egido, por la parte del Sur, todo lo cual se verá 
demostrado en el plano que se ha de acumular á estos autos y to
do este terreno tiene 375 caballerías útiles no se le agregó mas, 
por no haberlas; y no se tiraron las líneas á que se corren los tér
minos de jurisdicción de esta ciudad, mediante á haber recibido 
orden de su Señoría por los graves costos que resultarían tic su 
mensura, para que los diese, los que practiqué reconociendo los 
caminos, sus distancias y observando los parages en esta forma: 
Saliendo de dicha ciudad para la Villa de Puerto Principe en el 
paraje nombrado Majibaeua y de dicho parage en línea á dar á la 
Sabanilla de Cauto, que esta en el camino de Bayamo y de ahí á 
dar á Aguas Verdes en el camino real de Cuba, y de ahí cortando; 
á la boca de la bahía de Ñipe, y por toda la costa de sotavento 
hasta llegar á la boca de la bahía de Manatíes; y de ahí volviendo 
á Majibacoa, donde so comenzó. Y para que conste firmé esta d! 
ligencia en 24 dias del mes de Marzo de 1752 años.—Baltazar 
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Díaz de Prego Agrimensor público de Holguin Enero 23 de 17Ó2.— 
El presente Escribano con vista del padrón de esta ciudad, certifi
qué con toda individualidad el número de personas que hay en e-
11a y así mismo el de las casas de que se compone su población, para 
que conste en estos autos, y fecho tráiganse para proveer lo demás 
que corresponda.—Arcos.—Por mandado del Sr. Gobernador,— 
Juan Miguel Portuondo.—Escribaho público y Gobernación — E n 
cumplimiento de lo mandado por el decreto antecedente, ce rtifico 
con vista del padrón que para el efecto me exhibió don Cristóbal 
Rodríguez y González, cura de la Iglesia parroquial de esta ciudad 
que su vecindario de ella según se reconoce por dicho padrón se 
compone de 1291 personas blancas y 135 negros esclavos, como 
también 211 casas, con que está poblada y para que conste doy la 
presente, en esta dicha ciudad en 22 de Enero de 1752 años.— 
Juan Miguel Portuondo.—Escribano.—Santiago de Cuba 6do 
1752: Vistos estos autos y para dar cuenta h S. M. (Q. D . G.) do 
lo obrado en virtud de la Real Cédula que se halla acumulada: el 
presente Escribano compulsará dos testimonios autorizados en 
pública forma de manora quo haga fé, que entregará á su Señoría 
para el efecto referido.—Arcos.—Por mandado del Sr. Gobernador. 
—Juan Miguel Portuondo.—Escribano público y Gobernación." 

T E S T I M O N I O . 

"Saqué dos testimonios de estos autos, en fojas 37 que entregué al Señor 
Gobernador en conformidad de lo mandado en el auto antecedente, y para 
que conste lo firmo—Portuondo—Escribano.—Saqué testimonio de estos au
tos que entregué al Sr. Gobernador para dar cuenta á S. M. en fojas 28 y 
para que constelo firmo. Cubaymarzo 28 de 1752.—Portuondo, Escribano. 
—Saqué otro testimonio como el antecedente, que entregué al Señor Go
bernador—Portuondo, Escribano." 

Queda demostrada ya la mensura del Egido do esta ciudad, los términos 
que se le señalaron para su estension así como los territorios de su jurisdic
ción, su empadronamiento y ascendencia de población y número de casas 
que contaba en el año de su creación de 1752, concluyendo con la cuenta que 
se. le diera á S. M. por su Señoría de todo lo actuado y obrado en su alta 
misión en cumplimiento de la Real orden de 1? de Febrero de 1751. 

Decreto 

Certifi
cación. 

Decreto 
para dar 
cuenta á 

S. M. 



HTVIaO VII-

PlUMEIt CABILDO CELEBRADO I5K ÉSTA CIUDAD n t l iS IDIDO POR f-ÍL Mi <1(,»¡ÍBNADi)jí Dli 
JJA PROVINCIA. 

Deseando los nuevos capitulares dar una prueba al Sr. Gobernador del a-
precio y estimación que habla liierecido durante su honrosa comisión, reu
niéronse 'lodos en la morada dé Su Señoría-(ion objeto de celebrar su prime
ra sesión mediante su presidencia al cabildo ordinario, áque fué invitado por 
el noble consistorio, celebraron y acordaron el siguiente cabildo. 

P R I M E R A S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L I. A. D E H O L G U I N 

Jn Dei nominé—Amen.—En la Ciudad de San Isidoro dc l lo lgu in , en 25 
de Enero de 1752 años. El Sr. D . Alonso de Arcos y Moreno, del orden de 
Santiago, Mariscal de Campo de los Reales ejércitos de S. M. su Goberna
dor do lo político y militar tic la ciudad de Santiago de Cuba, de esta y do
mas villas y lugares de su partido, Doctor 1). José Antonio de Silva y Ra
miros Regidor perpetuo por S. M. de la villa de San Salvador de Bayamo 

.teniente de Gobernador y Capitán á guerra de esta dicha ciudad por suSria. 
dicho señor Gobernador D . Juan Bermudez de Castro y D . Isidro de Al-
maguer, Alcaldes ordinarios de esta dicha ciudad: Alférez Mayor D . Diego 
de la Torro Ifechavarria: Alcalde Mayor Provincial de la santa Hermandad 
D . Diego de Avila, Alguacil Mayor D. Rodrigo González de Rivera: Piel 
ejecutor D. José de la Peña; D. José do la Torre Hechavarria depositario 
general: I). José Aguilera, D. Jtiaii de la Cruz y D. Juan González de Ri-
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vera, Regidores; y D . Salvador Barzaga Sindico Procurador general de es
ta dicha ciudad habiendo concurrido todos juntos & la sala de Ayuntamiento 
para efecto de tratar y conferir las cosas útiles y que convengan al pro y u-
tilidad de esta dicha ciudad en virtud do la Real facultad de S. M. por la 
Real cédula fecha en buen retiro á primero de Febrero del año próximo pa
sado de 1751, en cuya virtud y eri conformidad de la facultad concedida por 
S. M. á su Sria. dicho señor gobernador fué servido declarar, por ciudad esta 
población el dia 18 del corriente, y así mismo crear Alcaldes ordinarios Re
gidores y demás oficios que sé requieren para la formalidad de ella y todos 
juntos, unánimes y conformes acordaron." 

A C U E R D O . 

Que por en cuanto se ha ejecutado y puesto en su debido cumplimiento la 
Real voluntad, y celebrádosc fiesta al Santísimo Sacramento en acción de gra
cias por tan grande beneficio el dia de San Ildefonso, ¡1 23 del presente mes; 
atendiendo (t esta circunstancia y a l a de que para mayor aumento en lo espi
ritual yjtomporal logre esta dicha ciudad los beneficios que espera de la piedad 
divina por modio.dela intercesión do S. Ildefonso, en cuyo dia so celebraron 
cor. tanto regocijo y aplausos las funciones que quedan referidas para su per
petuidad, jurar por fiesta anual desde ahora para siempre á S. Ildefonso pa
ra que se celebre con toda solemnidad debida en el referido dia 23 ademas do 
los patronos S. Isidoro y la gloriosísima Virgen María Nuestra Sra. del 
Rosario, lo que prometieron celebrar anualmente, con voto espreso de eje
cutarlo con vísperas, Misa mayor y sermón y todos los domas adornos y re
quisitos que el efecto y devoción suscitare; como asi mismo la concurrencia 
precisa de todo' el cabildo á dicha fiesta lo que ofrecen á tan gran Santo, co
mo sus devotos con lo cual y por no haber otra cosa que tratar y conferir 
se concluyó este cabildo; y su Señoría, dicho señor Gobernador, habiendo 
confirmado en todo y por todo lo acordado lo firmó con dicho teniente de 
Gobernador y los demás capitulares de que doy fé—Alonso de Arcos y Mo
reno—Dr. José Antonio de Silva y Ramiros—Juan Bermudcz de Castro— 
Isidro Almagucr—Diego de la Torre Ilechavarría—Diego de Avi la—Ro
drigo González de Rivera—José de la Peña—José de la Torro Hechavar-
ría—José de Aguilera—Juan de la Cruz—Juan González de Rivera-—Sal
vador Varzaga.—Ante mí—Juan Miguel Portuondo —Escribano público 
do cabildo, Gobierno y guerra." 

La I. corporación acordó según consta de la sesión anterior jurar fiesta 
solemne íí San. Ildefonso en acción de gracias por el beneficio recibido tan 
grato para los bolguineros, en ese dia y con motivo de hacer una demostra
ción de su recuerdo en los natales del Sr. Gobernador, lo que acordaron y 
juraron para memoria de la posteridad. 

Terminada que fué la la sesión antecedente, mando su Sría se arreglase 
lo conveniente para su marcha a l a capital teniendo efecto su partida el 28 
del mismo Enero, después de haber tomado un ligero desayuno en compaña 
del Sr. Teniente de Gobernador, cuerpo capitular y demás sujetos notables 
de la nueva ciudad, despidiéndose de los liolguiueros con la mas viva espre-
sion de cariño y afabilidad, acompañándolo a su Salida el Ayuntamiento en 
cuerpo y demás personas mencionadas juntamente con la orquesta y un nume
roso gentío del pueblo que no cesaba de elojiar al digno representante de S. M. 

http://modio.de


Llagó á la capital da la provincia el dos del siguiente. Febrero .donde dis
puso so compulsase testimonio de los autos do creación do la núeV'a ciudad 
de San Isidoro de Holguin para dar cuenta a S. M. del cumplimiento en to
das sus partes de su Real orden de primero de Febrero de 1751. 

Como no quedase en el archivo correspondiente testimonio de los autos 
de creación y demás, y celoso como era el nuevo municipio por el bien pú
blico, de esta ciudad y ser do su incunvencia, como dignos representantes de 
ella, acordaron en cabildo ordinario que por su Sr. Presidente, y con testi
monio del acta del dia diez do Setiembre de 1764, en que se celebró el 
cabildo ante citado, se suplicase al Sr. Gobernador dol partido hiciese sacar 
y remitir a este Ayuntamiento testimonio do los autos de su creación para 
archivarlo como cosa de interés é importaucia para la nueva ciudad y su ve
cindario y principalmente para su noble consistorio. 

Viendo su Señoría el justo reclamo que hacía el Ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad no puso ninguna objeción en proveer de conformidad con lo so
licitado, remitiéndose en seguida el testimonio, de cuyo documento se toma
ron estos antecedentes. 



C A P I T U L O V I I I 

.ORIGEN y CREACIÓN DE LA TENENCIA ni! GOBIERNO POLÍTICO Y MILITAR DE ESTA 
CIUDAD. 

Encontrándose el hato do San Isidoro de Holguiu fundado en terrenos de 
la jurisdicción de Bayamo y en tiempo en que ascendía su población á mas 
de 600 almas corriendo el año de 1725, en que los habitantes de él y veci
nos colindantes se encontraban con muchísima frecuenéia molestados por 
las diversas y continuas diferencias que se suscitaban entre ellos y en que 
se veía obligada la justicia á intervenir particularmente los Sres. Alcalaes, 
ordinarios de la cabecera en circunstancias de pasar la visita de ordenanza 
á los casorios de aquella jurisdicción. Siempre quedaban los contendientes 
disgustados con las providencias dictadas por los jueces ya sea por la mala 
condiocion de aquellos ó ya por la pasión de estos al resolver las cuestiones; 
de cualquier modo que fuera se veía que recibía notorio perjuicio tanto el 
vecindario como sus intereses) pór'motivo de las recargas que se les hacía de 
multas y otras exijencias que con precisión tenían que cumplir de lo que re
sultaban las desavenencias, no obstante ser casi todos de una familia. 

No pudiendo sobrellevar las inconsecuencias y vejaciones de las 'justicias 
de la Villa no solo de la jurisdicción civil ordinaria; sino también de la e-
clesiástica de este Ijigár) ¡que aun después de ser ya pueblo el hato de Hol-
g uin, cstaj creada la Tenencia de Gobierno y haber en su parroquia un cu-

5 
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ra y vicario foráneo, hubo auto en que este por ante el notario público de 
la curia mandaba, compareciesen luego á su presencia bajo pena de escomu-
nion mayor, los dueños colindanU.8 con su sitio nombrado la Guanábana, si
to en el área del hato de Holguin, para que le comprasen dicho fundo; asi 
constan de su auto do 18 de Agosto de 1733 y otros por el mismo tenor en 
diferentes asuntos. 

Por estos motivos ocurrieron en súplica al Gobierno de la Provincia pa
ra que les concediese un ministro que los atendiese en justic'a, en cuya épo
ca lo desempeñaba el Sr. Coronel-don Carlos de Sucre quien en vista de la 

¡representación hecha y quejan del cura y vecindario del caserío del hato de 
Holguin proveyó satisfactoriamente nombrando por Teniente á Justicia y 
Guerra al Capitán de Milicias disciplinadas do Cuba y Bayamo, don Diego 
de la Torre Hechavarría y Velazquez. 

Posteriormente se quejaron al mismo superior los vecinos do la Jurisdic
ción de Bayamo á causa de sentir entóneos el peso de aquel en vista de lo 
cual mandó eH.Co.onel don Pedro Ignacio Jiménez entonces Gobernador y 

' Capitán á Guerra de Santiago d--i Cuba por el año de 1730, que por el pro
pio teniente se procediera á la justificación y comprobación de los hechos, 
tanto de los vecinos residentes en el caserío del Pueblo de Holguin como 
de los colindantes en cuestión, con sujeción al derecho y pena, que cada cual 
arrojara, dándosele cuenta de todo lo actuado como ee ejecutó por dicho fun
cionario que dado cuenta a dicho Sr. Gobernador y Capitán á Guerra, su 
Sría. lo hizo con dicha justificación y autos á S. M. en 11 de Julio de 1731; 
sin embargo no constando estar probados los perjuicios que se decía esperi-
mentaban de las justicias y vecinos do Bayamo, y no obstante el procedi
miento iniciado por dicho superior y subalterno, tuvo á bien S. M. crear 
y elejir aquel ministro por lo conveniente y necesario que le era á dicho 
pueblo impartiéndole desde luego su Real aprobación en cédula fechada en 
Sevilla á 12 de Noviembre de 1732. 

E n tiempo del Gobierno del Sr. Coronel don Juan Hoyo Zolórzano, y a-
ño de 1728 fué nombrado Teniente Ausiliar sustituto de aquel e l .Capitán 
don Rodrigo González de Rivera y Avila; y en ol Gobierno del Sr. don 
Francisco Antonio Cajigal de la Vega, Coronel de los Reales ejércitos; á 
consecuencia de la Guerra con la nación Inglesa, representada en esta Isla 
y plaza de Cuba por las fuerzas del Almirante Vernon, en 1742 tuvo aquel 
que tomar para defensa de la plaza las providencias mas enérgicas, hacien
do concurrir á la capital de la Provincia, refuerzos de las ciudades, villas y 
lugares de su partido; para cuyo objeto se hicieron librar á los Tenientes y 
jueces subalternos del Gobierno de su distrito las órdenes correspondientes'. 

D e resulta de esta providencia tan necesaria como urgente sucedió la 
suspensión del propietario, quedando en su lugar el Ausiliar sustituto que 
resultó efectivo el año de 1746, continuando en el desempeño de esas fun
ciones hasta 1752, en que S. M. dispuso la creación del Ayuntamiento y 
demás oficios con el titulo que por las leyes le correspondiera al pueblo de 
San Isidoro de Holguin y tuvo que quedar cesante en el ministerio, elijién-
dole de Regidor Alguacil mayor del Ayuntamiento, en premio de sus bue
nos servicios, lo mismo que se hizo con el primer teniente ajusticia y Guer
ra el espresado de la Torre Hechavarría, que indemnizado de la falta que 
había cometido se le honró designándosele para el oficio de Regidor Alfé
rez Real del mismo Ayuntamiento, que ambos lo desempeñaron hasta su 
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fallecimiento quedando de Teniente Gobernador político y militar de está 
ciudad y su jurisdicción el Sr. D . José Antonio do Silva y Ramírez; conti
nuó el misino régimen de Gobierno hasta quede Real orden do 24 de Marzo 
de mil ochocientos "cincuenta y ocho y nueva/ plantación en el Gobierno 
militar, se consideró á esta plaza Comandancia militar de tercera clase, 
la cual corre unida al Gobjerno político. 

Comunicada para su observancia á esta Tenencia de Gobierno por el Su
perior del Departamento, en 4 de Mayo de 1835 dándole su debido y ¡pun
tual cumplimiento en el propio año, á causa de la enfermedad que sobrevi
no y de la que falleció el Teniente Coronel don Francisco Uribarri Pérez 
del Camino, que la desempeñaba, recayendo en el de igual graduación don-
Francisco Moreno, en primero de Julio del referido año; uegancloso el I lus
tre Ayuntamiento á recibirlo, por deber recaer la interiuatura del Gobierno 
en el Alcalde 1? como costumbre inveterada, en razón de no estar en su co
nocimiento dicha Real resolución, por no habérsela comunicado á su recibo 
el citado Sr. Uribarri. 

Siendo el segundo ejemplar ocurrido en la era do gobierno dol Teniente 
Coronel graduado Capitán del Regimiento de Ñapóles don Juan Margallo 
y Holguin, que por ausencia en ocupación del Real servicio en el año do-
1836 recayó en el Capitán de infantería del Regimiento provincial de 'Eu
ropeas don Domingo Nogales y Escudero como oíioial de mayor graduación 
cuya iuterinatura y como tal, presidió dos ó tres cabildos, cuyo Sr. e s na
tural do. la villa de. Arracona en el Reyno de Andalucía, desempeñando-
actualmente el oficio de Regidor de esto Ilustre Ayuntamiento. 



C A P I T U L O IX 

DISTANCIA T CIRCUNFERENCIA DE ESTA JURISDICCIÓN, CAPITANÍAS PEDÁNEAS <¿Ü« 32! 
HALLAN EN ELLAS, PRINCIPIO DE LA DK GLUARA, Y CREACIÓN Y HABILITA

CIÓN DE su IÍSAL PUERTO. 

Referido ya todo lo concerniente h la fundación del H a t o de San Isidoro de" 
Holguiíi, sus legítimos dueños y pobladores de su área, su población y caserío 
como también la fundación de su Iglesia, lo mismo que la creación de la Te
nencia de Gobierno político y militar; réstame ahora decir que del mismo 
modo queda relacionada la creación de la ciudad, su Ayuntamiento y demás 
oficios con la operación que se le hizo de la mensura de su Egido, y térmi
nos que se señalaron para su estension territorial confirmado y aprobado 
por S. M. en Real cédula de 23 de Diciembre de 1753. 

La superficie de terreno comprendido en la jurisdicción que se le señaló 
al tiempo de su creación mide de longitud de Oriente á Poniente ó sea des
de la bahía de Ñipe, á la de Manatí, ciento cincuenta y dos Kilómetros 
marcando su latitud, de septentrión a medio-día, 6 sea desde el Puerto de 
la Herradura al paso del Rio de Aguas Verdes, camino Real de Cuba, cien
to catorce con una circunferencia de doscientas treinta y siete leguas cua
dradas, en cuyo distrito se hallan establecidas ocho capitanías ó. demarca
ciones pedáneas que son: Gibara, Fray-Benito; Bariay, Guavasiabo, Caco-
cum, Maniabon, Yaroyal, y Tacámara, reasumiendo esta última la mayor de 
terreno del Egido, y todo el de la Dehesa, que está á beneficio de la ciu
dad desde su creación. 

Posteriormente se le han agregado las de igual clase de Mayarí .y Yari 
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guá, según la división territorial últimamente practicada segregandole a-
quella á la jurisdicción de Santiago de Cuba; y ésta á Sun Gerónimo de las 
Tunas, por lo que resulta hoy su longitud desde Mayari á Yarjguá, ò sea 
de Oriente á Poniente doscientos veinte y ocho Kilómetros y por consi
guiente una circunferencia de 255 leguas cuadradas, sin quo se presente 

• por esta razón ninguna alteración en su latitud. 
Iré tratando do cada una en particular con arreglo á su categoría y po

sición, estas jurisdicciones pedáneas vienen creándose desde el año do mil 
ochocientos cuatro, en que siendo Tenienie Gobernador el Sr. don Félix del 
Corral y Menocal, Capitan del Regimiento de la Habana en cuya época de 
Gobierno era muy repetidas las piraterías en las costa de esta jurisdicción, 
con su prudente discernimiento conoció que convenían entonces dichos jue
ces loeales por lo menos en las espresadas costas, creándose desde, luego la 
de Bariay, Auras fhoy Gibara,] San Cristóbal,1 (Maniabon) y Majibacoa 
(Guavasiabo) asignándose posteriormente según las necesidades y circuns
tancias lo han ido requiriendo las tenencias de cuartones y cabos de ronda, 
que ajuicio de los Sres. Tenientes Gobernadores, bajo informe de los res
pectivos Capitanes se han ido creando con conocimiento y aprobación del 
Gobierno Superior que en ausilio de los Capitanes y beneficio del vecinda
rio las ha confirmado. 

C A P I T A N Í A D E G I B A R A . 

Esta Capitanía se halla en el Puerto do su nombro á treinta y ocho Ki-
i. lóinetros do esta ciudad, fué denunciado el terreno donde se halla su pobla

ción por don Francisco Domínguez y Rodríguez al I. Ayuntamiento con el 
nombre de punta del Yarey; y ol que llevó hasta el año de 1856 en que el 
Gobierno mandó se le nombrase del modo que se hace; cuyo terreno perte
necía à los fondos municipales; que estimó su valor en cien pesos que recono
ció Domínguez por escritura pública otorgada a n t e e l Escribano público de 
Cabildo dbn Lorenzo Castellanos en 5 de Noviembre de 1756, satisfaciendo 
á dichos fondos un cinco por 100 anual y estableciendo seguidamente en su 
àrea su primer asiento de crianza con especialidad el de cerdos. 

En 178.?,- con motivo del matrimonio celebrado por clon Blas Domínguez, 
hermano de don Francisco, convinieron ambos residiera don Blas on aquel 
punto trabajando á su beneficio sin pagar cosa alguna, solamente tomando 
un partido determinado. Desde luego quedó establecido el esprosado don 
Bla» en aquel fundo, quien mejoró sus fábricas y demás, vendiendo luego 
la propiedad que tenía á don Juan Ramon de Guzman (a) San Germán, por 
el año de 1814. 

Como acordase el Ilustro Ayuntamiento en sesión ordinaria del dia cinco 
de Noviembre de 1816 ceder á S. M. el derecho que tenían los fondos pro
pios al indicado terreno y que se le hiciese saber al inquilino don Francisco 
Domínguez, dejando asi mismo á la prudencia del Sr. Gobernador el con
venio que había de pactarse con Domínguez para el menor perjuicio de éste 
ó en caso que se le hiciese alguno indemnizársele. En tres de Diciembre se 
decretó la comparecencia de Domínguez, el que espuso cuando lo eefectuó 
que poseía la punta del Yarey porque pagaba su tributo, que en ella no te
nía fábrica ni labranzas, que el que residía al 1 i con ambas cosas era don 
Juan Ramon Guzman, ignorando con que titulo ni motivo; y quo en tal 
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CoiKíéptó como nal Vasallo de S. M. no tenía embarazo de qué ocupase oí 
terreno para un asunto tan impórtente, recomendando al Gobierno lo haga 

Íi r e s e n t e á S . M. para si tiene á bien concederle otra igual posesión 6 lo quó 
iiere de s u Real agrado. 

Citado qite fué Guzman por orden del Sr. Teniente Gobernador y presen
te se lo notificó el acuerdo antes citado de 25 de Noviembre del año de 1810 
y las demás diligencias recaídas y ospuso: que s u pososion en aquel paraje la 
había adquirido por compra de la propiedad que tenía en él don Blas Do
mínguez la qtte gustosamente ponía desde luego A disposición do S. M.; que
dando en" la compañía que había de formarse y por lo tanto con la asigna
ción que debiera tener como tal. 

En este astado, y do orden espresa del Exnio. Sr. Capitán General de la 
Isla don José Cienfue.gos y JoVollanos del referido ailo de 1810; se constru
yó en dicha punta del Yarey la batería ó fortaleza nombrada de Fernando 
sétimo, á la cual so dio principio en 14 de Enero do 1817, quedando finali
zada con su correspondiente artillería y guarnición en el mes de Julio del 
año siguiente, do cuya obra fué encargado el Sr. Teniente Gobernador don 
Francisco de Zayas Armijío, como ingeniero voluntario, sin goco de gratifi
cación alguna, y bajo la dirección dol Sr. Coronel don Juan Pió de la Cruz» 
Ingeniero Coman lante de do esta Provincia, nombrando*) Administrador 
de su fondos, cuenta y ra -,on de los gastos de su fábrica material, don Luis 
Proonza y González de Rivera; en cuya obra, se invirtieron cinco mil seten
ta y dos pesos cinco y m vlio roab's; la que fué ostimvhi por los alarifes pú
blicos en diez mil setenta y iré»' posos, según consta i\>\ la cuenta que rin
dió dicho Sr. Proenza, y corre impresa para satisfacción del público y per- , 
sonas contribuyentes, 

Se dio cuenta al Gobierno departamental de esta Provincia, con el espe
diente iniciado y cuenta de, la construcción de la referida batería. Satisfecho 
por el honroso beneficio que acababan de prestar á S. M. las personas nomi
nadas y vecinos de irst-a jurisdicción tuvo á b r a recomendarlos por tan im
portante servicio, decretando lo siguiente-:—Cuba veinte y uno dé Abril de 
mil ochocientos diez y nueve.—Deseando Su Señoría demostrar el aprecio 
que lo han merecido los Vecinos do la ciudad de Holguin, con ocasión de 
haberse construido á sus csp'ensas Una batería en la Punta'del Yarey, Puerto 
Real de Gibara, bajo la dirección del Sr. D. Juan Pió de la Cruz, Ingeniero 
Comandante de esta Provincia, por quien se calculó su costo en mas do 
d i c y ocho mil pesos y acreditar cuanto se debió á la actividad, celo, eco
nomía y, generosidad de su Teniente Gobernador don Francisco de Zayas, 
por quien se llevó tan importante obra á su conclusión y perfección, con la 
sola erogación de cinco mil setenta pesos cinco y medio reales; y en cuyos 
ahorros tuvo su gran parte el Administrador y depositario de los fondos 
públicos, destinados á la misma obra, don Luis Proenza.—Imprimase en 
lá Imprenta del Gobierno y del Colegio Seminario que acaba de estable
cerse.—Ensebio Escudero." 



CAPITULO X. 

CONCLUYE i,A HATERÍA ANTECEDENTE y sk DÁ NOTICIAS DE LAS AUTOIIIDADES Y EM
PLEADOS DE su PUERTO y POBLACIÓN, DEL MOVIMIENTO y ADELANTOS DB 

LOS MISMOS. 

80 declaró de tercera clase el puerto Real do (libara, en 25 do Enero de 
1822 por Real orden; comunicada ¡í esta Tenencia de Gobierno por el po
litrico Superior de la Capital do esta provincia.en 7 de Julio del misino año' 
cuya comunicación Ala letra dice:—"Gobierno político de Cuba.—El Exmo, 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de Ultramar 
con fecha veinte y cinco do Enero de este año me dice lo siguiente.—Go
bernación de Ultramar.—De Real orden acompaño a V . S. para su publi
cación rubricado de la circular espedida por el Ministerio de Hacienda en 
treinta y uno de Diciembre último con inserción del decreto de las cortes 
extraordinarias del veinte y tres del mismo declarando Puerto de tercera 
clase el do Gibara jurisdicción de Holguin en la Isla de Cuba.—Trasladólo 
a V. para su satisfacción, como tan interesado en la felicidad de esa pobla
ción, acompañándole copia legalizada del decreto de las cortes á que e s re
ferente para la deluda comunicación á ese Ayuntamiento y demás autorida : 

des civiles, militares y esclesiásticas.—Dios guarde á V. muchos años .— 
Cuba 7 de Julio de 1S22.—Julio Bourman.—Sr. Gefe político de la ciudad 
de Holguin." 

Recibiendo el Sr. Teniente Gobernador Gefe Político subalterno la t o 
municacion que antecede dispuso hacerla pública sin pérdida de momento y 
al siguiente dia de haberla recibido 11 de Julio del mismo año se ejecutó 



por medio de Bando y h toque de cajas de guerra, manifestando que deseo
sos do que uo tuviese demora alguna, acontecimiento de tanto 'interés, con 
que se prometía la felicidad esta jurisdicción había dispuesto de acuerdo 
con el Ilustre Ayuntamiento aprovechar los instantes de hacerlo notorio pa
ra su exacto y pronto cumplimiento en la forma política de costumbre; y con 
este motivo se permitieron en aquel día toda clase de diversiones lícitas, no. 
siendo necesario recomendar el orden por que siempre este vecindario había 
dado buena muestra de sí. Este motivo de júbilo dio mas fuerza a las diver
siones de las que todos participaron tanto los Holguineros como los Gibá
ronos, por el beneficio alcanzado de la gracia del Rey Nuestro Señor don 
Fernando 7 o [Q. S. G. II. j 

La Autoridad local pedánea fué creada en el partido de Auras, á cuya ju
risdicción pertenecían los terrenos do la Punta del Yarey y Puerto de Gibara 
hasta el año de 1818 en quo se construyó el castillo ó batería y se trasladó 
allí, creándose una "comandancia de armas y la que recayó en el Te-
nientc de Infantería don Juan Antonio Aguilera hasta el 1837 en que fué 
•separado uno de otro, resultando Capitán Juez pedáno don Manuel -Silves
tre Hernández, corriendo con lo militar el oficial comandante del destaca
mento hasta 1839 que resultó en propiedad, el Sr. don Hilarión de la Hacha 
Capitán de infantería; sin embargo en 1859, con motivo de la nueva planta 
del Gobierno militar fué declarado Gibara, comandancia de Armas, cuyo 
desempeño había de estar it cargo precisamente de un Capitán de Caballería 
6 infantería,-cuyo destino ocupa actualmente el Sr. don Enrique Camilo Bau
tista y Espinosa, Caballero de la Real y militar orden de San Hermenegil
do y Capitán efectivo del arma de caballería y Pedáneo el Sr. don Manuel 
Sartorio, Capitán graduado de infantería, retirado. 

El resguardo del Puerto de Gibara fué creado en el año de 1828, com
puesto de un Comandante nato, que lo era el guarda Mayor, dos cabos uno 
montado y otro de, á pié, con ocho soldados desfinados al servicio y celo de 
la marina y su. costa. Los individuos que componen el resguardo tienen 
concedido por S. M. el uso do uniforme juntamente con el uso de prest. E n 
el mismo año se estableció también la Ayudantía militar de marina y ma
trículas, y Capitanía do Puerto, y en 1S3G fué creada la Administración de 
Correos con un oficial escribiente, y .un conductor de balija. 

Con miras de beneficiar el Real Erario so solicitó continuamente por este 
Ilustre Ayuntamiento desde el año de mil setecientos ochenta y tres, la 
habilitación de su puerto y construcción de su fortaleza, como se logró 
mas tarde en 171S, obteniendo también en beneficio de la jurisdicción el es
tablecimiento de la Real Administración de la Aduana en el de 1827, sien
do su primer Administrador Tesorero el Teniente oficial Real Sr. don An
tonio Casacó y Medrano, lo propio que, el interventor y demás oficiales, 
creándose en |s:¡5 la si d e l e g a c i ó n del ramo cuyo nombramiento obtuvo 
y desempeñó el Sr. don José Romero y Francia, uno dé los primeros pobla
dores de dicho Puerto. 

Es ta Ciudad en xCÍ año de 1817 no tenía ningún Puerto habilitado, y por 
consiguiente su comercio se reducía & su propio consumo y trafico con los 
pueblos interiores mas inmediatos, de modo que en el espresado año so
lo produjeron las entradas y derechos de su Real contaduría 4603 
pesos cuatro reales continuando con muy poca y ligera alteración los años 
siguientes, hasta que se habilitó provisionalmente y se vio alcanzar aque-



fia ftn 'él dé 1830 iriélnsa* iáS anteadas du ;&4u«l á 40,279.peso» dos y 
ínéáiú reales habiendo: llegadaitá-recaudación'de su lífiat Aduana «n oi-.pri-
<mér año de su habilitación, désdé*7de' J.un'd ;á 30 de Diciecabresí once fnil 
íeiscientos cincuenta y:siete pesos. 

E n el año de 1830 so crearon en Gibara los pfacticos del Cañal; lo* 
que tuvieron por maestro al prohombre de mar don Juan Bautista Oli
vares. Y en el año pasado de Í863 el movimiento de su puerto, ha sido; 
Entradas.—Vapores de Guerra, ftcho; id mercantes, cincuenta; id. de guerra 
estrangeros, uno.—"Fragatas mercantes españolas, seis; idein' estrangeras, 
tres;—Bergantines merfeantcs españoles, diez y siete; id. éstrángeros, ocho: 
—Goletas mercantes españolas, seis; id. estrangeras quince,- que suman cien
to catorce. Resultando de la nota, que antecede, que en él añ'o que acaba 
de terminar óomparSndoló con el de Í862 han entrado cinco buques mas dé' 
guerra y tres mercantes menos: En cuanto á los dé cabotaje, han entrado' 
treinta vapores, diez y seis bergantines, sesenta goletas, quince balandras 
diez lanchas y veinte y tres botes que h'acen úri total de ciento cincuenta y 
cuatro embarcaciones, habiendo' entrado en el arlo de Í86'¿ veinte y ocho 
buques mas que en ol anterior. 

Los buqués dé travesía midieron doscientas setenta y ún mil veinte y sie
te y medias toneladas, eran tripulados por dos mil novecientos' Ochenta y 
ihieve personas y condujeron al puerto Cuatrocientos diez y siete pasajeros: 
Las ciento ciricuenta y cuatro etmmrcaciones de cabotage constaban de vein
te y tres mil novecientos Veinte y cuatro toneladas y eran tripuladas por 
mil setecientas noventa y una personas, trayendo para dicho puerto ciento' 
ochenta y cinco pasageros. 

En él año de 1&43, según datos oficiales constaba la feligresía de San Ful
gencio de Gibara de seis mil quinientas almas, cuya población' asciende hoy 
% mas de 10,000' habitantes; su caserío está construido á . la moderna, con 
fábricas de esquisita oonstruéciori y arquitectura,' sus calles y plazas bien 
delineadas aquellas de ¿na" latitud regular-y estas 'con .mí espacio propor
cionado á su localidad,- y la vista dé su población la identifica hija de esta 
cabeééra. 

Contiene Gibará ademas dé las autoridades y empleados ya mencionados" 
su correspondiente guarnición' de infantería, que sé halla acuartelada en el 
edificio construido á' ese fin, tiene también su hospital militar, una famosa 
iglesia con su competente cura párroco, una sociedad filarmónica, dos esta
blecimientos municipales de educación' primaria de ambos sexos, teniendo 
asignada otra de igual clase de varones en el cuartón de Auras, y varias 
Juntas -y spéiedádes qué les distinguen y propenden al fomento y engrande
cimiento de su población. _ 

Comprende sil jurisdicción Jos caseríos Árroyo-blanCo con cincuenta 
y siete sitios, Candelaria con ciento nueve, Yabazon-Ábajo con ochenta y 
tres, Yabazón-arriba ó' sea' San Marcos' sesenta y nueve, Auras setenta tres, 
Almirante cuarenta y tres, Managuaco treinta y ocho, Pedregoso setenta y 
tres, Jobabo veinte y ocho y las estancias inmediatas á' su población que 
llegan á sesenta y ocho; cuyos habitantes todos en generalidad se prestan' 
gustosos, á remediar las necesidades .p.úblicas ,y privadas de su demarca
ción y de esta' cabecera como íd evidencian los pedimentos hechos en di-' 
versas épocas y por distintas necesidades, así como la recolección de pesos 
que espontáneamente han hecho para la éonstruccion de una iglesia que con 

6 
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tanta exigencia reclaman las necesidades espirituales del oaterio de An> 
»as, que sus vecinos en unión de loa demás cuartones inmediatos tienen 
dispuestos tres mil novecientos veinte y siete petos, veinte y siete oeata» 
vos y están ya invlrtiéndose para llevar 4 cabo su construcción 



C P T U L O X I 

CoSCLtfSroV D I LA UATÍRIA AMTíCKDBNTfi T NOTICIA DB LA f ONDACIOH DB IH PARRO
QUIAL lOLBSIA DISDB Sn PRINCIPIO BASTA BL B9TADO PRBBBHTB. 

Entre los curatos rurales de la jurisdicción de esta ciudad establecidos 6 
Instancias del Ilustre Ayuntamiento constitucional, fué uno el del partido 
de Auras, cuya ermita que servia de parroquia se estableció en la Punta 
del Yarey, Puerto de Gibara erigida por el Iltmo, y Revino. Señor Arzo
bispo Metropolitano Dr, don Joaquín de Oses Alzua y Oooparacio, en los 
pasos de su Santa Visi ta en el año de 1820; dicha iglesia fué construida de 
madera, teja y tabla á espensas de los Sres. don José" Romero y Franoia y 
don Agustín Rodríguez y Risso; ambos naturales de Islas Canarias, casados 
y domiciliados en esta; aquel Falleoió Sin sucesión en el año de 1846 y éste en 
el de 1827, reemplazando en prole la falta de aquel cuya descendencia se 
puede contar por una de las familias de primer orden de esta cabecera. 

Aquellos las construyeron aprovechando algunos fragmentos de la anti
gua parroquial de San Isidoro de esta ciudad, entre otras cosas, el altar ma
yor, él pu lp i to y otras alhajas, ayudados al mismo tiempo por las limosna» 
3 e varios vecinos; y bajo la advocaoion de San Fulgenoio, Obispó de Exija 
que es hermano de San Isidoro Araobispo de Sevilla, como también de 
Santa Florentina patrona de la parroquia de Bariay, este es el motivo de ha> 
ber dado ese patrono á la parroquia de Gibara, concluyéndola en el año de 
1820, honrándola con su bendición el mismo Iltmo. y Revmo. Sr. Arzobis
po Diocesano, siendo su primer cura párroco el Presbítero don Francisco 



A g e e f n Rodríguez y Saudita, sirviendo su destino hasta el afio de 1840 
que por su deterioro y ruina fué trasladado el SantíeimojSacramento a una 
ue las casas del Sr. ¡Subdelegado de Hacienda don Antonio Casaoó y Me? 
drano; donde se celebró el Santo sacrificio de la misa y demás ofioios divi, 
поз, impartido para ello el superior permiso del Gobernador de la mitra. 

E n virtud do haberse deteriorado la iglesia que se hizo, se trató de fabril 
par otra decente y sólida en la nueva plaza dp Gibara 6, costa del vecindaí 
rio y del Sr. Administrador de Real Aduana, don Vicente Dias y García, á 
la que se diq* principio en el año de 1836, pero habiendo sido separado de su 
destino se paralizó la obra, teniendo sus murps como tres varas de eleva-i 
cion; no obstante tan imprevisto acontecimiento, se invitó al comercio y ve

cindario para que se continuara la fábrica lqs que ocurrieron al Exmo. Sr. 
Presidente, Gobernador y Capitan General do la Isla para que su Alteza 
i» Real Audiencia de Puerto Príncipe cediera á favor de la fábrica el so

brante de los fondos municipales, de los arbitrios que ellos mjsmos hablan 
pontribuido al fondo del Ayuntamiento constitucional de dicho puerto do 
Gibara, ios cuales reclamaba el Ilustre Ayuntamiento titular de esta cabe 
pera, cuya súplica atendida por S. E. la recomendó á S. A. quien manifestó su 
conformidad, cediendo á favor de dicha fábrica los tres cientos pesos exis_ 
tentes en los fondos de dicho municipiq, abolido que fué el sistema constitu

cional en el Departamento Oriental de esta provincia de Santiago de Cuba 
en el espresado año de 1836. 

Agotados todos los repursos'para llevar á cahq la obra en cuestión, se dis

puso por la Sra. viuda del Sr. Romero, doña María Victoriana de Avila y 
González de Rivera construirla y ornamentarla jib su peculio, á cuyo fin 
impetró de Su Señoría e l S f . Provisor Vicariegeneral,Gobernador del Ar

zobispado Dr. don Francisco Delgado, el competente permiso para ello, 
quien accediendo á lo solicitado t'acuii*) a la citada señora viuda al efecto, 
nombrando de encargado para la fábrica al Sr. don José Ajaría Cubero y 
Gante quien facultado y generosamente espensado, hizo el acoplo de mate

riales y demás objetos necesarios; y estando todo dispuesto dio principio a la 
pbra con la demarcación y bendición del terreno que había de осирдг el edi

ficio, colocando la primera piedra á vista de toco, el pueblo Gibarcño, que

cowsi i t ìó en demostración de agradecimiento á su bienhechora. 
E l 24 de Setiembre de 1847 tuvo lugar la colocación y ceremonial da la 

piedra siendo padrinos del acto el Teniente de Ejército, retirado don Aíyarp. 
Prieto y su consor|; doña C a l l a d Oardt.% dia e i qua celebra. a j g l e s j a la, 
festividad de Nussra Señora de las Mercedes, madre piadosa que quiso. 
щ su propio ф а Mercedar & la población del Puerto Real de Qübara la ma

yor gracia. * 
La magnifica parroquial de Gibara, según su forma, y grandeza, represen

. ta á la vista y eh riqueza a. la mas hermosa, colegiata: fué concluida á prin

cipios del año de 18ДЗ> y bendecida y ocupada el día sábado í l de.Jnnio. 
. del mismo, año, por el Exmo, Iltmo. y Revino. Sr. Arzobispo, Metroj: octano. 
. D n don Antonio María Olaret y Ciará, dignísimo, prelado de esta diócesis, 

á cuyo apto solemne, además de todas las autoridades, personas de viso y 
• numeroso pueblo de Gibara; concurrieron, también varios empleados y per

sonas de distinción de la cabecera y de todos los, campos vecinos, 
Ademas del gasto de su fábrica material fué alhajada y ornamentada,, 

son ia custodia, copón, cáliz y demás vasos sagrados de oro; el incensario, 
•en su naveta y eucharita de platal hisopo, caldereta, oruz parroquial: ciña. 
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í«t y lámpara para, 1A, faz diaria de Sacramento, todo d« plata; dos dooens» 
de candeleras-del propio metal, pequeños y. grandes: el Guión que solo cos
tó mil einco: pesos diez y siete .centaros, y dos mil novecientos ocho pesos 
treinta y -cuatro y un cuarto centavos el palio de tela de tizú, bordado con 
fleoos y campanillas de oro, y sus varas de plata rnaeisa; y no siendo este 
propio por su magnificencia y riqueza de una parroquial de Ingreso como la 
de Gibara y si digno para una catedral, tuvo á bien la citada Sra. donarlo 
á la Junta local de Caridad de esta cabecera, a beneficio del Hospital civil 
de esta ciudad y con el superior permiso del Exmo. Sr. Capitán General en 
loto do billetes se rifó á beneficio del dicho establecimiento, ascendiendo 
su resultado líquido a á cinco mil ochenta y cinco pesos, de cuya cantidad ' 
se hicieron cargo varios -vecinos reconociéndolos en fincas urbanas y a pa
gar un ocho por ciento anual á favor del hospital, todo con superior permiso: 
que haciéndose cargo el establecimiento del sobrante de los billetes que no 
se vendieron, volvió á adquirir el palio, cayendo la suerte en uno de los nú
meros de sus billetes, y todavía se encuentra la preciosa alhaja-en esta ciu
dad para su yenta a beneficio del mismo establecimiento, y aun no se ha 
logrado. 

La generosa viuda doña Victt í iana de A.vila de Romero, hecha la dona™ a 
á beneficio del hospital de Caridad encargó otro palio que estuviera en pro
porción con la categoría de la Parroquia y su magnificencia sirviera para 
dicha iglesia [como lo tiene]: ademas de los gastos referidos costeó también 
sus altares, imágenes, pulpito, confesonario, cómoda y mesa de sacristía, 
campanas y demás pertenencias necesarias de quo esté compuesta la iglesia; 
también costeó durante el tiempo de su fábrioa ademas de los peones nece
sarios puestos por su encargado, cuatro de sus esclavos que sostuvo diaria
mente hasta la conclusión del edificio, calculándose próximamente todo el 
gasto hasta aquí de 47,000 pesos. 

La Sra, doña Victoriana de Avila y González de, Rivsra es nieta del 
Regidor de este Ayuntamiento don Diego de Avila y de la Torre, quo á 
sus espensas fabricó y ornamentó en 172Ó la iglesia parroquial de esta ciu
dad: viznieta del Capitán graduado de Navio de S. M, fidelísima don Juan 
González de Rivera y Obeda, que también de su peculio construyó en 1692 
#n la h a c a ida Managuaco, la ermita Nuestra S ñora del Rosario, cimiento 
de la que noy es parroquial de término de San Isidoro de esta ciudad: tata-
ranieta de doña M iría de las Ni; yes L y e Rodríguez, que á su costa, 
trasladó la ermita de Managuaco, construyéndola en 1709, en el hato de las 
Cuevas parage de las G¡,azumas, donde se erigió el curato; y esposa de don 
José Romero y Francia que á su costa y la de su paisano don Agustjn Ro
dríguez construyeron en 1820 la primera iglesia de Gibara, edificando tam
bién á sus espensas el citado Romero en 1818 la nave de l a parte del Nor
te de la parroquia de ascenso del Señor San José de esta ciudad; cuñado 
de don ípedro de Casal y Otero que de su peculio construyó en la misma 
parroquia la otra nave de la parte Sur, de lo que se deduue que esta á pra. 
le viene esta espontaneidad y generosa devoción por herencia. Tal vez al
guno de mis lectores dudará la originalidad que dejo referida, y temiendo 
yaya á pasar por un cuento forjado de mi plum •, omitiendo la delincación do 
la descendencia de esta Sra, de que me ocupo paso desde luego é describir
la, para satisfacción del curioso y en honor de la verdad, Nació en esta 
(Mudad en 22 da Marzo de 1774 procedente del matrimonio contraído el a-
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So anterior por el Regidor Alcalde Mayor Provincial do este I . A . doü 
Diegon Ramo de Avila y D s Catalina González de Riveras hijo legítimo aquel 
del otro Regidor Alcalde Mayor provinoial de la misma corporación D.I Die
go de Avi la y de la Torre y doña Juana Gonzalos y Norate y por 
consiguiente nieta del que & su costa construyó la iglesia parroquial mayor 
de Holguin y esta con la propia legitimidad del Capitán y Regidor tam
bién del mismo I. C. don Juan González de Rivera y Avila y doña Ca
talina de la Cruz y Moreno hijo el dicho Capitán de don Juan González 
de Rivera y Obeda y de doña María del Rosario de Avi la y Batista, fun
dadores de la primera iglesia en Managuaco de esta jurisdicoion; del que 
resultó ser viznieta: el espresado su abuelo don Diego, fundador de la 
de Holguin, fué hijo legítimo de dpn Diego de Avila Batista y doña Sal
vadora de Torre y Leyte Rodríguez, hijo legítimo del alférez don Juan 
Manuel de la Torre y Fuentes y de doña María de las Nieves Leyte Ro
dríguez, fundadora esta de la iglesia de las Guázumas en el hato de 
las Cuevas con lo quo queda demostrado que es la tataranieta de esta y 
hereditaria en ella esta vocación. 

Sin embargo, habiéndose abierto por un costado la media naranja del cuer
po principal de la iglesia, que se halla rodeada de clarabollas ó cuadros de 
cristales de diversos colores, fué de necesidad desbaratarla y volverla á cons
truir, costeándola también la misma señora para la que hizo un desembolso 
de 400 pesos. Donó asi mismo para el aseo y limpieza de la iglesia un negro 
joven que entregó á su párroco. Ademas del altar mayor y otros, existe el 
de las benditas almas del purgatorio, construido á espensas de las tres seño
ras hermanas de Da. Victoriana, Da. Leona del Rosario, Da. Juana de la 
Cruz y D a Antonia María de Avila y González de Rivera; que & su invita
ción y á proporción de sus reoursos hicieron esta religiosa demostración: el 
otro de S. José con su magnífica virgen de bulto fué costeado por ef Sr. D . 
José Sampera y Sanjuan, natural del Principado de Cataluña y vecino del 
Puerto de Gibara. Y el otro no menos suntuoso de Nuestra Señora de los 
Dolores lo costeó el Sr. Administrador encargado de la construcción del 
templo D.. José Cubero y Gante, vecino y del comercio del Real Puerto'y na^ 
tural del Ferrol pueblo de Galicia. 

Esta es la parroquial iglesia dé S. Fulgencio de Gibara á la que concur
ría su bienhechora á los oficios divinos y oumplia con los deberes de verda
dera cristiana, pues, apesar de contar mas do 89 años de edad se hallaba 
con toda la agilidad y robustez de una de 70 porqué todas sus faculta
des tanto físicas como morales estaban al parecer, en su verdadera lozanía 
•con lo que la recompensó la divina providencia en mérito del beneficio pú
blico que hizo y en honor y gloria de su divino culto. Antes de con
cluir esta obi'a y puesto en limpio este capítulo, falleció la antecitada Se
ñora a la respetable edad de 90 años, 2 meses, 9 dias; el dia 3 de Enero de 
1864. 



C A P I T U L O X I I 

Ya R U I N A L O ooBBiapoif DiüfTi A L A P O B L A C I Ó N T C A P I T A N Í A D B G I B A R Á , C O N R E L A 

C I Ó N H B C B O » H I S T Ó R I C O S T N O T A B L E S O C L - R H I D O S B N B L P U E R T O 

D B S O « O B B B B T A O D A S L I T O H A L B S , 

La población de Gibara principió como anteriormente dejo referido. Sin 
embargo, su primer fundador fue Domínguez, luego llegaron Sanjerman y 
Romero, después Horta, Zaldivar, Puertorioo, Drichs; y habilitado su puer
to , engrosó su población con familias enteras siendo entre otras la del señor 
D . Antonio Casacó y Medrano y su esposa Da. Teresa de Lima, D . Juan 
José Fornaris Barrizabal y su esposa Da. Isabel González de Rivera, D . 
Miguel López de Corellay Da. Isabel González, D . Juan Bautista Acosta 
de Isabo y D * Rufina Ricardos los que & su estimulación y desvelos fueron a 
trayendo familias con lo que se ha formado una muy regular población, que 
nos ofrece una lisonjera esperanza en lo futuro, máxime si llegase á conse
guir el ferro-carril tan deseado desde esta ciudad hasta su puerto, mejora 
que hace muchos años reclama para el progreso de toda la jurisdicción.. 

Los hechos históricos y notables ocurridos en su puerto y aguas litorales 
son: el ataque que dieron solo tres hombres y cuatro muchachos de los habi
tantes del partido de Auras el año de 1739, cuando los ingleses hacían sus 
contrabandos en muchos puertos de la América española, de cuyas resultas 
tuvo origen una nueva desavenencia entre ambos gabinetes, en la que tuvo 
lugar la invasión de aquellas á éste territorio por el puerto de .Gibara los 
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que viniendo a tierra, robaron'y aprehendieron las pocas é indefensa» farrfi-
lias que encontraron, y de vuelta á sus buques, nuestros héroes avanzaron 
sobre ellos con tal éxito qué despojándolos de la presa, se hicieron dueños 
de lasa rmas, con las que instantáneamente les quitaron la vida volviéndose 
victoriosos á sus lugares en tranquila y pacifica posesión dé lo suyo que no 
cesaban de rendir las debidas gracias al todo poderoso por el milagroso suce
so, según consta todo de la tradición y referencia de un acuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento celebrado eñ 19 de Octubre de 1759. 

E^te míunrable acontecimiento, acaso sin ejemplo en la historia se reno
vó con realce y gloria de los holguinoros en la última guerra con dicha na
ción inglesa y mal aventureros restos del almirante Vernon sucedido en 
el dilatado gobierno del Mariscal de Campo de los reales Egércitos D . 
Juan Francisco Guamez y Horcacita Capitán general de la Isla;- quienes ar
rojados de su miseria y castigo bien esperimentado por su atrevida tentati
va en el año de 1742 oontra esta Is la y la de Jamaica, y como dicen, bus
cando lo que necesitaban para remate de su obra, intentaron invadir esta ju
risdicción como lo ejecutaron por medio de sus balsas por la bahía de Gica-
ra aguas de la boca del rio Oaooyugüin el 1'9' de de Mayo de 174'5 á cuyo'' 
frente se les presentó con la partida de su cargo el valiente y arrojado Ca
pitán D . Pedro Batista Vello y Garced Comandante de las milicias del Pue
blo de San Isidoro dé Holguin y su jurisdicción' ouyo buen patriota tenien
do noticias que tales piratas navegaban estas costas no tuvo obstáculo pa
ra sus preparativos hallándose personalmente eirel combate resistiendo al 
enemigo y quitándole las lanchas a la fuerza, en que murieron- algunos de' 
ellos, contándose la victoria por los nuestros, en cuya acción' heroica reci
bió dichp capitán un balazo en la cabeza' de que murió filos tres dias. 

En este estado y privado' de todo sentido ,se le condujo á este pueblo don
de murió, se le hicieron los oficios de sepultura y honrras de ordenanza, se
pultándosele dentro de la misma iglesia parroquial el viernes 23: dé dicho' 
mes y año, dejando las armas de S. M. con el honor que las distingue' y su 
nombre grabado e inolvidable a la posteridad; todo esto consta- de la 
tradición. _ 

Otro hecho memorable de los holguineros voy 6 referir'paía demostrar' 
que en todas épocas se han comportado con honor gobernado y distingui
do, el cual fué que habiendo tenido noticias dé que un corsario pirata nave
gaba sus costas infiriendo notables perjuicios al vecindario' principalmente 
al comercio y hacendados-inmediatos por él ¿aprosado puerto de Gibara y 
en ocasión de no haber en el referido puerto un buqué ó embarcación' sufi
cientemente armado y tripulado con arreglo á ordenanza para salir : & hacer
les frente por fin se resolvió su solicitud y persecüoion :por el gobierno presen
tándose voluntariamente á la empresa el Sr. D . José Luciano Borrego y León 
natural de la ciudad de Maracaibo, de este comercio y vecindario, y como 
su buque no era ápropósito para el efecto eónfpró eñ'unión dé D . Manuel 
Alcou uno de la pertenencia dé D . José Mariii Delgado (a) él Curro por can
tidad de 2,000 pesos el que se armó convenientemente y se tripuló por vo
luntarios holguineros de los cuales entre otros sé hallaban, los dos herma
nos D . Gerónimo y D . Juan del Monte, Dl : Pedro'Martínez y: Mániíél Fur
r ie l costeado todo por Borrego y el vecindario; en cuya espedióion llevaba 
aquél la representación y empleó de Capitán saliendo ta persecución del e-
némigó Enero de 1818 
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T a eri el mar el buque espedicionario y en ejercicio de sus funciones, si

guiendo las aguas del pirata, dándole vista cerca del pesquero nuevo y a la 
voz de viva España, y con la ligereza del rayo le abordaron, no dándole lu
gar mas que para hacer uso de las armas blancas consiguiendo ventajosa
mente su aprehensión con toda felicidad en dicho pesquero nüevó'en- Í8 do 
Enero del citado año conduciendo la presa al Puerto de Gibara' dónde se dio 
principio al conocimiento judicial,-remitiendo al capitán^ pirata y marineros á 
la capital de esta provincia sin* gravamen del' Real Erario; venciéndose con 
honor de la nación el combate naval sin' un tiro de canon; ,ptiés que solo 
se llegó' á hacer uso de las armas blancas como tengo referido; tal era el en
tusiasmo, ardor y destreza" de los honrados vecinos del pueblo holguinero, 
llevados por la honra de la patria y servicio dé S: Mk, quedando con el lauro' 
que le distingue por tan gloriosa accioni sin tener que lamentar pérdida ni 
derramamiento de sangre, cuyo ejemplo recuerda al porvenir un hecho el-
mas brillante que puede estamparse en la historia-de Holguim 



C A P Í T U L O X I I I 

CAPITÁNIA8 TBDÁÍÍBAÍ DS MATARI, BARIAT, GUAV»SIABO T TARIGDÁ, CORRÍSPOK-
L'I£NT£I A ESTA JURISDICCIÓN V ÍUIFDACION CLI SUS PARROQUIA.. 

La hacienda Máyarf fué fundada á finés del siglo 17, la que fué en aumen
to hasta el estado de erigírsele un oratorio por el Escmo., Il lmo. y Revmo, 
Señor Arzobispo Diocesano D . Pedro Agustín Morel de Santácruz á súpli
cas del dueño del terreno, y en beneficio de los colonos de sus vegas, en J u 
lio y año de 17*57, quien á su costa levantó la> ermita bajo la advocación de 
San Gregorio' de Naeianceno, asistiendo al párroco de su peculio en todo 
lo necesario, siendo su primer capellán el Pbro. D. Fray Diego de las Eras y 
Márquez y Gobernador Capitán á guerra de la ciudad de Santiago de Cu
ba y su partido, el Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos D . Alonso de 
Arcos y Moreno, caballero del orden de Santiago, que aumentada su pobla
ción y en otro estado los elementos de su agricultura, industria y comercio, 
fué necesario ocurrir al Obispo Metropolitano, D . Santiago J o s é de Hecha-
varria y Helgüeza, para erigir en curato dicho oratorrio, cuyo I l lmo. y 
Revmo. Sr. <de acuerdo con el Vice-Real Patrono Gobernador de la Provin
cia, coronel D . Nicolás Arredondo, tuvo á bien erigirla en parroquia por el 
mes de Marzo del año de 1786 siendo su primer cura párroco e l Pbro. Don 
Fray Rafael de Zenarruza y Veytia. 

E n este mismo año, según tradición, se creó alli la autoridad local sujeta 
al gobierno de Cuba á cuya jurisdicción pertenecía, se compone el área del 
Ingenio de San Gregorio dé 30 caballerías de tierra y se encuentran en esta 
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posesión 2140 pesos de capellanías en el orden siguiente: 400 pesos afectos 

! a la Illma. Archicofradía del Santísimo Sacramento del Altar de la Iglesia 
;• Catedral de Santiago de Cuba: 415 á la memoria de misas que mandó fun
dar Doña Gregoria de Sintra, adjudicada al Pbro. D . Joaquín Faría Camar-
go: 225 al convento d e S . Francisco de dicha ciudad de Cuba, y 1100 pesos 
que mandó fundar Doña María de los Angeles Díaz, cuyo ingenio fué adjudi
cado, según cuenta divisoria d e 2 4 de Mayo de 1854, á ía viuda Doña Ma
nuela Vega, en unión de sus tres hijos D . José Joaquín, Doña María de la 
Caridad y Doña Isabel Ley te Vidal y Vega, cuyos haberes fueron asi reuni
dos dor ecsigirlo asi la viuda en calidad de tutora testamentaria. Omito los 
demás pormenores y noticias por carecer de los datos necesarios y ser recien
temente agregado aquel partido á esta jurisdicción; sin embargo, en el año 
de 1859 se considero al pueblo de Mayarí, por el gobierno Superior Civil do 
la Isla como comandancia de armas, desempeñada precisamente por un capi
tán del arma de caballería ó infantería, cuyo destino sirye'.hoy el S r . D . F é 
lix Martínez Marina, siendo juez pedáneo D. Carlos Ilo/wan. 

E n el gobierno del Sr. Arzobispo Diocesano ,Di-. :í). Joaquin de Oses Al-
zúa y Cooparacio, fué creada la vicaría foránea anexa al curato parroquial: 
hoy ecsiste en aquel pintoresco pueblo un famoso caserío con varias fábricas 
de gusto y escelento arquitectura, mucho comercio y establecimientos do to
das clases, con una población de mas de mil habitantes: tiene receptoría do 
Rentas Reales y estafeta de correos, cuartel y hospital militar para la 
guarnición, una escuela pública de varones, da instrucción primaria elemen
tal puesta por la I. Municipalidad y abonadade sus fondos, ecsisten varias 
tenencias do cuartones en su demarcación pedánea, entro otras la de 
Mayarí, Guayabo, Braguetudo, el Charco y otros; comprende en su juris
dicción los^caseríos de su nombre, que dista de esta cabecera 114 kilómetros, 
Barajagua, Buenaventura, Arroyo-blanco, E l Purio, 'El .Quemado, Arroyito 
de Holguin, la Güira, Juliana, Sabanilla, Sojo, Éntrccasco, Yamagua, San
ta Isabel, las Lomas, Cabonico, Cojimalla y Platauillo. 

E n beneficio del tránsito de ese punto á esta cabecera so han construido 
cuatro puentes sobre los pasos de los arroyos, Cercasgordas, Naranjo, Ma
ta y las Cañadas, y Regaderos de guayabo y Pontezuelo, los tres primeros 
de madera y el último de cal y ladrillo, todo con la aprobación superior, 
que han tenido costos de alguna consideración, pero de todos modos se ha 
beneficiado el camino con lo que hacía tiempo estuyo necesitando. También 
se han construido dos mas de madera sobró los pasos d«l Centeno y Violin, 
sirviéndole asi mismo de gran provecho el de cal y canto construido en esta, 
ciudad en él paso del rio Marañon, entrada del camino real que so dirije á 
ese pueblo. 

C A P I T A N Í A D E B A R I A Y . 

Esta capitanía fué creada por la Tenencia de Gobierno de esta Ciudad en 
el año de 1804, según dejo referido, estableciéndola en el hato que le dá BU 
nombre, distante de esta cabecera 47 kilómetros, sin embargo hoy resido en 
el caserío de Bijarú, correspondiente á la misma demarcación pedánea, .cuyo 
punto es considerado mas á propósito por su mayor población v inejor loca
lidad, la administra el capitanjuez local, que actualmente lo es el S r . D . Ma
nuel Caballero y varios subalternos en clase, de tenientes de partido que re
siden en varios cuartones de su demarcación. 
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E a el año de 1820, a pedimento del I. Ayuntamiento Constitucional, ge 
l e erigió iglesia en clase de curato, por el l imo, y Revmo. Señor Arzobispo 
Diocesano Dr. D . Joaquín de Oses Alzúa y Cooparacio a tiempo de pasar 
su santa visita pastoral á esta ciudad, erigiéndola en parroquia bajo la ad
vocación de Santa Florentina y en el punto nombrado el Retrete, destinán
dola á este sitio en razón de la mayor fuerza de vecindario tanto en su ra
dio como en las demás haciendas colindantes. N o obstante la inmejorable 
.elección del local fué variado con bastante perjuicio del bien general, a 
consecuencias de atenciones mal entendidas y de intereses particulares. 

La construcción de la iglesia en el referido Bariay, hacienda poco poblada, 
«uyo terreno estéril y aguas pial sanas no permitían semejante instalación 
.en ese lugar, pero los respetos humanos que a veces son atendidos con ra
zón y justicia dieron lugar nada menos que á postergar el derecho y benefi
cio común de aquellos remotos.habitantes de la Ensenada, cuyo perjuicio lo 
están lamentando con dolor a causa de su distancia á la parroquia, por la 
que se ven privados del consuelo y pasto espiritual que bien merece se los 
cree en aquellos lugares, adonde puedan llegar con frecuencia á cumplir con 
el precepto pascual y demás obligaciones del rito católico. 

Erigida la iglesia en el lugar espresado, resultó de eura párroco el Pbro. 
D . Miguel Garcías Ibarra y Bermudez de Castro, continuando en dicho lu
gar hasta el año de 1856, que como he dicho la falta de población y buena 
localidad en aquel punto, hizo que el cura ocurriera al Obispo metropoli
tano por el competente para su traslación al caserío y cuartón de Fray-Be
nito, donde hoy'ecsiste él sagrario de dicha iglesia parroquial de lo que re
sulta que paulatinamente se le ha ido despojando al Retrete y capitanía de 
Bariay de su antiguo y legítimo derecho, hallándose ésta tan satisfecha do 
lo ocurrido, que ni siquiera ha hecho el mas leve reclamo por su poses o i en 
la inteligencia que hoy pertenece dicha iglesia á la jurisdicción de la capita
nía de Fray Benito. 

E n 1843Í contaba su feligresía tres mil. quinieutos habitantes, y le cor
responden á s u jurisdicción los caseríos de su nombre con diez y ocho sitios; 
Retrete con veinte y ocho, Sama con veinte y uno, Berros con veinte y dos, 
Callaguani con seis; Bañes con siete, Tasajeras con diez, Muías con. cinco, 
Rio Seco con seis, Arroyon de flores con cinco, Cortaderas con tres, Tacajó 
con>cuareñta y ocho, Bijarú con cincuenta y nueve, Aléala con nueve y Ar
royo-Salado con cuatro. 

C A P I T A N Í A D E G U A V A S T A B O . 

_ E s t a demarcación pedánea fué creada en esta jurisdicción porcia Tenen
cia de Gobierno de esta cabecera en el año de 1820 establecida en el cuartón 
de S. Andrés, nombre con que ha sido conocida hasta el año de 1956, que de 
orden superior del Escmo. Sr. Gobernador Capitán General de la Isla, se le 
mandó denominar de Guavasiabo, desde dicha fecha sigue conocida con tal 
vocativo; su capitán juez local reside en el hato que le dio su nombre al 
tiempo de su creación, distante do esta ciudad veinte y ocho kilómetros y 
la desempeña actualmente el Sr. D . Luis Rico, teniendo ademas para su 
pronto administración de justicia s iete'tenientes que residen en los cuar
tones de S. Andrés, Uñas, Cuevas, Alfonsos, S. Agustín, Calderón y Gua-i 
vasiabo. 
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'Comprende lo* caseríos de Guavasiabo, que le dá su nombre, tiene cna-

srenta y cinco sitios; San Andrés ochenta y tres, Cuevas ciento siote, l io l -
:guin cuatro, Santa Inés once, Aguará sesenta y uno, el Rosario uno, Ma-
jibacoa cuarenta y tres, San Lorenzo diez, San Agustín veinte y uno, Man
teca uno, Buenaventura tres, Uñas sesenta y uno, Yareniquen catorce, 
Hatil los nueve, Cobezuela diez y ocho, Alfonsos treinta, Guaramanao uno, 
Vedado once, San Cristóbal siete, Calderón diez y siete y Chaparra cuatro. 
Su iglesia parroquial fué erigida en 31 de Mayo de 1862 por el Sr. Provisor 
Vicario general Gobernador de la Mitra Dr. D . Inocencio Agustín Lloren-
te, habiéndose principiado su espediente designádose el lugar de la parro-

.quia desde 16 de Mayo de 1864, cuyo terreno cedió gustoso D . Felix Perez 
y de la Cruz; bendiciéndola provisionalmente, y celebrando su primera mi
sa el domingo veinte y dos de Julio de dicho año por su primer cura pár
roco Pbro. D . Francisco de la Villa y Villa, de cuya ceremonia bautismal 
fueron padrinos el Sr. D . Agapito García, de este comercio y su Sra. Doña 
Cristiua.Garrido y Peña, .dueños de la casa que interinamente hace las ve
ces de aqueilaà cuyo acto religioso concurrieron entre otros el Sr. Teniente 

«Gobernador^ Comandante de caballería y militar de esta cabecera D . José 
María Mahy y Leon y varios Sres. Concejales del Ilustre Ayuntamiento, 
juntamente que el representante del Sr. Vicario Juez eclesiástico Pbro. D . 
Manuel Martínez, con un inmenso gentío de mas de cien personas de esta 
ciudad y de ellas muchas de notabilidad y viso, sin los vecinos de aquel case
río y otros partidos colindantes, como también del Real Puerto y Pueblo de 
Gibara. 

Ecsisten en dicho partido una escuela municipal de varones y un bonito ca
serío con algunos edificios construidos á la moderna. 

C A P I T A N Í A D E Y A R I G U A . 

Esta demarcación pedánea que anteriormente correspondía á la jurisdic
ción de las las Tunas, le fué agregada á esta cabecera, junto con la de Ma-
yarí, como-dejo antes referido, creada por la Tenencia de Gobierno de aque
lla jurisdicción, con residencia en eljlugar que le da su nombre; sin embargo 
por conveniencias del vecindario y disposición gubernativa se trasladó á la 
hacienda del Yarey correspondiente á su distrito, donde hoy reside distante 
de esta ciudad 57 kilómetros, existe en su jurisdicción el caserío de San Mi
guel del Bagá en el Puerto de Manatí; futura esperanza del pueblo de San 
Gerónimo de las Tunas; esta demarcación está regida por un Capitan juez 
local que lo es hoy el Sr. D . José María Lázaro y Castillo y varios Te
nientes de cuartones. 

Tiene escuela municipal de varones y ademas su iglesia parroquial crea
da esta en el año de 1857 por S . E . Illina. e l S r . D . Antonio Claret y Clarat 
Arzobispo de la Diócesis, siendo cura párroco actual el Pbro. D . Juan 
Soberat: las haciendas que forman su jurisdicción son la de su nombre el 
Yarey, Las Parras.Vazquez y otras que omito enumerar por carecer de da
tos, advirtiéndose en algunas fábricas de su caserío bonita construcción y 
mejor arquitectura, 
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CAPITAVIAS DB CACOCBM, MANIABON; FRAVBBNITO, TACXJÍARA Y YAREYAL, СОЙ X i « 
HACIENDAS T SITIOS QUE LAS СОМРОНВГГ, 

C A P I T A N Í A D E OACOCUM. 

La hacienda que le dá su nontbre so fundó en el segundo tercio del s igla 
16, distante de esta ciudad 28 kilómetros. E n 1812 se estableció'en aquella 
por la Tenencia de Gobierno de esta cabecera, la capitanía que hoy. desem

peña El Alférez retirado de Caballería D . Eduardo Cordón y Orellano, y 
tiene por residencia el sitio San José que dista de esta 19 kilorrietros. Tam

bién se crearon varios Tenientes do partido que habitan en sus respectivo» 
cuartones de Sta. Ana y otros* 

Se le creó Iglesia bajo la advocación de Sta. Margarita en el año de 1855 
por el Excmo. I l tmo.y Be verendo Señor D . Antonio María Claret y Cla

rat Arzobispo de Cu ba, la que aprobó y mandó establecer en el parago nom 
brado Ingenio Viejo, siendo su primer cura párroco el Pbro. D . Miguel Anto 
nio Garcías Ibarra y Bermudez de Castro quien desempeña sus funciones 
en la parroquia de San José de esta Ciudad, con motivo de no hallarse 
construida la de ingreso en dicha demarcación, tratándose actualmente de 
su fábrica y elección del lugar mas conveniente á los habitantes del par

tido. 
Componen su jurisdicción los caseríos de su nombre que tiene 38 sitios, 

E l Canal 14, ArroyoBlanco 16, El Pesquero 14, San Pedro de Guanayba 
23, Cuaba y Macio 5, Certeneja 7, Maguanos 95 y Santo Cristo 25. Existe 
en el mismo partido y cuartón de la Desmajagua una escuela pública de 
Varones. 



—65— 
C A P I T A N Í A D E M A N I A B G N . 

, En 1804 fuá creada esta capitanía por la Tenencia de Gobierno bajo el 
titulo de San Cristóbal, con1 objeto de guardar sus costas contra los corsa
rios piratas y de los contrabandos, y se le denominó Maniabon desde el año 
de 1856; por orden del Excmo. Sr. Capitán 1 General de la Isla. Su adminis
tración la. compone el capitán juez local residente en el cuartón de Velasco 
á 28 kilómetros de esta cabecera, cuyo ¡festino desempeña D . José Leal 
Carrera. Estando á sus órdenes varios tenientes de partido, residen
tes en los cuartones de Uñas, Maniabon, Velasco, Bocas y Vegas de 
Mano. 

Tiene su escuela, pero no parroquia,, falta bastante notable que se e-
cha de ver en todo su distrito, á causa de los muchos caseríos de su Juris
dicción que son el que leda su nombre, con 29 Sitios Santa Bárbara 14, San
t o Domingo 7, Las Nuevas 2, Vegas de Mano 26, Mayorquin 7, Chaparra 
13, San Cristóbal 14, Juan Saos 4, Uñas 38, Las Booas.65, Velasco 52, La 
Muía 26, y Calderón 16. 

C A P I T A N Í A D E F R A Y - B E N I T O 

Esta capitanía de reciente creación se encuentra desempeñada por un juez 
pedáneo que lo es hoy el Sr, D . Eloy González Romero, residente en el 
cuartón que da nombre á la capitanía; dista de e B t a cabecera 38 kilóme
tros; además existen parala administración de justicia en ausiliodál pedáneo 
varios tenientes que habitan en los cuartones de Almirante, Corralito, Fray 
Benito, y Potrerillo. Tiene escuela pública de varones y parroquia, aun
que esta no en propiedad por corresponder desde su creaeion á la capitanía 
do Bariay designada desde su origen en la hacienda Retrete, cuya relación 
histórica queda emitida en lo correspondiente á su demarcación. 

Comprende su jurisdicción los caseríos siguientes; el de su nombre co n 
77 sitios, Junucun con 17, Corralito con 40, Bariay con 17, San Juan de la 
Puerca con 20, Potrerillo con 26, Almirante con 128 y los Melones con 6: 

C A P I T A N Í A D E T A C A M A R A . 

, Es ta demarcación pedánea fué creada como las otras, por la Tenencia de 
Gobierno bajo la administración de un Capitán juez local, destino que Ocupa 
D . Antonio Villarreal, que vive en la hacienda la Cuaba é nueve kilómetros 
de esta cabecera; tiene á sus órdenes varios tenientes de partido que residen 
en sus respectivos de la Cuaba, Yareyal y otros. 

N o tiene ni iglesia ni escuela municipal; y comprende los caseríos de 
su nombre con 17 sitios, E l Realengo con 14, Baguano con 15, Alcalá con 9 
Guanaivas con 5, San Francisco con 5, La Cuaba con 91,Mayabe con 4 y él 
Yayal con 38. 

C A P I T A N Í A D E Y A R E Y A L . 

Ésta es la última capitanía de partido y demarcación pedánea de ésta, ju
risdicción que se halla en el escalafón, siendo también la mas inmediata.* 
sus goteras, pues asi que se dejanéstas y sepasan los ríos J igüe y Marafion, 
se entra en la jurisdicción de esa capitanía, en la cual se hallan las están-
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«¡as nombradas del Egido y terrenos de la Dehesa bajo cuya nomenclatura' 
fue creada y conocida ésta, desde su origen hasta el año de 1856, que de 
orden superior se le mandó denominar con el distintivo que lleva: está go
bernada por un capitán juez local qué actualmente lo es el Sr. D . Ra
món Bassols que reside en el euarton que le dá su nombró, distante de 
esta ciudad ocho kilómetros. 

Carece de iglesia y escuela municipal, sin embargo este vacío lo l lena 
su inmediación á esta cabecera, donde se proveen sus vecinos de ambos be
neficios, formando su jurisdicción los cásenos de Cobezuela con cuarenta y 
un sitios, Haticos de Holguin con veinte y ocho y el Egido qué compren
de los cuartones de Güirabo, Pedernales, YareyaPy Dehesa.-

Los vecinos de esta demarcaoion, como de los otros partidos y ciudad, vo
luntariamente concurren á contribuir generosamente con donativos cada vez 
que se ha ofrecido en socorro de ambas Españas, como recientemente lo 
han verificado con los desgraciados de Canarias, Manila y Mayárí; asi como 
también se prestan decididos protectores de la industria y las artes oomo lo 
han acreditado á favor de la construcción del Ictíneo 6 barco-pez para la 
navegación submarina; invento del célebre catalan^D. Nareiso Monturiol, 
demostrando del propio modo sus nobles sentimientos, los efectos donados 
últimamente á favor del valiente ejército en operación en Santo Demingo, 
cuyas sumas y objetos constan del estado quo corre al fin de esta obra. 

Del mismo modo contribuyeron para la adquisición : dé un órgano para 
nuestra Iglesia parroquial mayor a invitación de nuestro venerable y digno 
cura Rector de e l l a .Pbro . don Juan Cancio Peypoch, cuyas virtudes y ce
lo religioso con que so distingue, contribuyendo por su parte con la suma de 
l l l p e s o s y aquellos con la dé 596 ps. 87 y medio cts. valor de dicho órga
no, siendo entre otros'uno de los contribuyentes para este objeto el S r . D . Je 
sús Pérez Batista quien donó una famosa novilla, distinguiéndose de esta ma
nera y de diversos modos el patriotismo del Sr. Pérez, probado en distintas 
épocas y objetos benéficos y piadosos, no obstante sus cortos bienes de for
tuna, corroborando su decidido amor patrio, el solo hecho de ser el que se 
me presentó- el mismo dia de la publicación del programa de esta obra á ! 

suscribirse si ella como á proporcionarme algunos datos para enriquecerla 
dispensándome igual generosidad en la obra que he publicado pertene
ciente á la familia.González de Rivera á cuya jerarquía no pertenece, de
mostración bastante clara que manifiesta el patriotismo y nobles sentimien
tos que abrigan y anima á e s t a porque en todas, épocas y circunstancias se ha 
demostrado con generosidad y honradez, tanto en sus particulares necesida
des locales y comunes, como en las que gubernativamente s e l e s ha dirigido 
asi de la Isla como de Ultramar, teniéndolo acreditado desde tiempos remo
tos por documentos públicos administrativos, sin que hasta aqui haya nece
sitado valerse de socorros ágenos como resulta con el la de continuo. 

En el número del caserío que comprenden los lugares-¿que me refiero en 
cada capitania, se tendrá presente que estos datos corresponden al año de 
mil ochocientos cincuenta y siete y por consiguiente es muy fácil que en-
dos trienios que han cursado se note alguna alteración en su cifra ora sea 
en aumento, ora en disminución, tanto de aquellas como de esta», por lo que 
me ha parecido conveniente hacer esta advertencia al lector para que no le -
coja de nuevo la que pudiere encontrar. 
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VARIOS . B A T O S Y CORRALES UBICADOS EN LAS HACIENDAS COMPRENDIDAS EN L ' ¿ S / C A W Í J Í ¿ ' 
NÍAS PEDÁNEAS DE LA JURISDICCIÓN IRE ESTA CIUDAD. 

D e las haciendas que se'hallan establecidas bajo-de los límites de las dis
tiritas demarcaciones pedáneas que abraza la jurisdicción de esta cabecera, 1 

hablaré de algunas do ellas contrayéndose á la'fundación y propiedad,, s u s ; 

amojonamientos y posesiones, creces de.estas y dueños.de su ; área, con réfe-.'-1 

rencia de las noticias favorables- y conyanientes de que pueda hacer-ihen-: 
cion en beneficio de cada una de aquellas. , : : < . . : ; • ÍT 

Del propio modo lo haré con respecto á las diversas esppsicioñes hechas' ' 
por varios concejales á consecuencia de que no se funden asientos para.la-: 
branzasen cortas posesiones, en razón' de lo perjudicial que. son á las ha-;' 
riendas'do crianza, manifestando igualmente la competencia habida por ieU 
Ayuntamiento de la ciudad de Bayamó con-el de esta cabecera, ]&: causa d e 4 

sus términos jurisdiccionales, lo propio que dedasi declaratorias' dictadas!, 
por las superioridades respectivas,en aquellas materias, como; también: en; 
los demás asuntos versados sobre cúestíoneside,terrenos, cr ianzasy labores-i 
ocurridas en esta jurisdicción, tantode l Egido. y, .demás fiercas: de, ¡propio» 
.como de propiedades particulares,'refiriendo, á la;letra.según consta! y» apa-> 
rece de los documentos públicos que se irán citando, a3i en este:capítulo-
como en los demás qué le siguen; 

8 
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H A C I E N D A D E U Ñ A S . 

Es ta haciéndase fundó con la denominación que lleva Seguramente, por" 
lallar.se en su territorio en mucha abundancia esta planta, asi de arbusto-
como de bejuco; correspondió, como se ha dicho antes, á Doña Ana María 1 

Lopez de Mejìa'y su ! espuso-D; Juan del Corral y Villalar, quienes solici
taron'del Ayuntamiento efe la ciudad de Bayamo, la demarcación de sus lin
deros'ajustándola; áV su posesiona y radio de hato y corral, según' se deduce-
dè la escritura" dé'Venta que'de' dicha hacienda hiciera en 9' de Enero de 
1700; D.XuiS'dèl Corral, nieto'de aquellos, al capitan D . Diego Hechavar-
ria Leyte Rbdriguez, los cuales según los mismos son los siguientes: 

LlNbEKD&^El primer-pasó del rio de Mano, conocido por ol Padrón, ha
cia el Nordeste a u n arroyó'que llaman del SocarreñO, al llegar á' la vega-
grande de Limones, y tomando dicho arroyo abajo á la parto del Noroeste 
y dé aqui al Sur tirando derecho al rio dé Cacoyagüin y de aqui cojiendo 
rio arriba hasta el paseque parte con las Cuevas- en un árbol que llaman 1 

Jácaro y de aqui tirando al Poniente al arroyo'que llaman- de Guavasiabo, 
el cual parte coni el hato de S. Andrés-y dèaqui por défecho- al Norte y 
punto que se dio principio. 

Estos mismos linderos ratificò dichV Corral por su atestado en 11 de 
Enero de 1707 ante el tribunal del Sr'.' Alcalde ordinario de la ciudad de 
Bayámo capitan D¡ Adrian Ricardo dé Armendía y el escribano público 
décabi ldo 1). Miguel Gerónimo Muñoz á pedimento del referido Hechavar
ria quién do 'presentó por testigo en unas informaciones que sobre el particu
lar habiapromovido. 

Dichos amojonamientos aprobó en 10-de Marzo do 1760/ el Sr. D . Juan-
Bautista de Bidaburú, juez subdelegado de tierras y realengos, por auto de 
dicha fecha, mandando se'observasen y respetasen aquellos- y no otros, se
gún constan de las diligencias que sobre lo mismo cursaron por ante el es
cribano'Di Lorenzo Castellanos. Se compone su área de los sitios principa
les siguientes:: Uñas,' que le d á s u nombre á da hacienda, Guavasiabo; la-
Mula, Vélásoo;! Calderón y las Bocas. 

Por fallèaimiènto del ante dicho Hechavarria, pasó su propiedad á sus' 
legítimos hijps, los-capitanes D , Diego, D i Manuel, D . Agustín, Teniente 
D . José, Deñá María-Magdalena; Doña Juana, Doña Ana María, Doña 
María- Justa*y Doña:Luisa dé la Tórre Hechavarria y Velazquez; el pri
mero fué el primer teniente ajust ic ia y guerra que hubo en Hólguin y el 

gimer Alférez Teal en la creación de su Ayuntamiento, á éste y á D . José , 
oñá AnaMàrìà, Doña Justa y Doña Luisa fueron adjudicados en el asien

te principal? de dicha hacienda: D . Manuel y D , Agustín en Guavasiabo, 
Manó y Calderón-, La'Mula y Velasco, lo propio que á Doña Magdalena y á' 
Doña J u a n e e n làssBècas.'En 7 de Mayo de 1738 se presentó.Di Tibürcio 
Perez dé la.i Tórre 'ante el Veniènte ajust icia y guerra de este pueble, el ci
tado! scapitaH->Dv Brego dé là Torre Hechavarria (uno de tantos-^ herederos), 
por s i y los démas dueños comuneros de dicha hacienda; pidiendo se le die-
F6(Orece y est imaeioaal terreno de sú área como se ejecutó. legalmente, .es
timando'su peseMon^ért' 10000 pesos, y según Consta dé su auto * y de ( la 
certificación délíescribano público de cabildo D . Lorenzo CasteUanos, que 
literalmente acompaño dé las cuales correspondieron al promovente como 
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legít imo esposo dé Doña Ana María, dos mil pesos, al teniente D . José, 
dos mil á D? María Magdalena, mil á D * Juana, y á los Capitanee D . 
Manuel y D . Agustín dos mil a oada uno, que todos haeen la suma referida 
de 10,000 duros, que es el íntegro valor de la total .posesión de la hacienda 
de San Felipe de Uñas, cuyo asiento, principal y sus sitios adyacentes, cuen
t a n en el dia de hoy 327 fundos, correspondiendo su área á l a demarcación 
pedánea de Guavasiabo y Maniabon, según los términos jurisdiccionales 
de ambas capitanías. . 

E s de advertirse que al tiempo de practicarse dicho crece, solo existían 
Jos seis dueños, referidos partícipes y no los demás hermanos, por .haber ena-
genado éstos á aquellos sus respectivas acciones, pues solo en este , concepto 
hubiera sido admitido por el Teniente ajusticia su pretensión y de ; lo con
trario sería declarado juez y parte en el negocio y que ademas tampoco apa
rece documento alguno jurídico que contradiga la opinión. 

La certificación que antes se cita-á la letra dice; 
'•Certifico, doy fe y'verdadero testimonio, teniendo presente los autos que 

se obraron sobré crece y nuevo reseñalámiento del hato de San Felipe de 
Uñas , por D . Diego de la Torre Hechavarria, ala sazón Teniente |á. justicia 
y Guerra de esta ciudad por S. M. á pedimiento de Tiburoip Pérez, de . la 
Torre, por si y los demás dueños comuneros del dicho, hato del dia¡ 7 de 
Mayo del año pasado de setecientos treinta y ocho;,pidieron el nuevo ava
lúo y crece, y con vista de l o s recaudos, esorituras y otros instrumentos 
antiguos que casi fincan el dominio y propiedad, qne tenían á dicho hato, se 
les admitió su pretensión, mandando dicho teniente en su vista, nombrasen 
terceros.apreciadores, y por su escrito nombraron á Salvador Vázquez y; 
Fél ix Alvarez, vecinos de esta ciudad, los que, habiendo, precidido su acep
tación y juramento, en compañía de los dueñosy dicho teniente, .pasaron á-
dicho Uñas; y con vista de sus tierras» montañas, pastos y aguadas le dier 
ron precio y estimación de diez mil pesos de. ,plata castellana, cuyo aprecio 
aprobó dicho teniente á justicia y guerra, y en su virtud cupo,;al dicho T u 
burcio Pérez dos mil pesos de posesión que heredaron, sus hijos; según las 
porciones que á cada uno cupo, en las cuentas judiciales que. por su falleci
miento y el dü Doña Ana María Hechavarria su,mujer, sembraron, de mo
do que D . Juan Pérez tiene de posesión trescientos treinta y dos pesos, Do- , 
fia María doscientos veinte y ocho, Doña Catalina doscientos ochenta y 
nueve y D.Eustaquio heredó cuatrocientos pesos, con mas doscientos del 
quinte de su madre, según consta por menor . de dichos autos.y recaudos, 
cuentas judiciales que tengo presentes, á las que me remito.. Y del mismo 
modo certifico que en el registro protocolo del año pasado de ,76,0, se halla, 
una escritura de donación otorgada por el Regidor depositario general D . 
José Hechavarria, por ante mí, e n l a que-consta donarle al espresado D . 
Eustaquio Pérez de la Torre, cien pesos de posesión en.su hato de; Uñas , , 
según consta de dicho instrumento, al que asi mismo me remito; Y á,pedi
mento dé las partes, lo certifico, signo y firmo en esta ciudad de S. Isidoro 
de Holguin en quince de marzo de mil setecientos sesenta y cinco años.— 
Lorenzo Castellanos.—.Escribano público, cabildo y registros." 

En el año de 1767, certifica el mismo escribano Castellanos, que el antes-
dicho regidor depositario general, D . José "de la Torre Hechavarria, era 
dueño y señor en el hato y corral de S. Felipe de Uñas, de 2000 pesos de ; 
¡posesión, y que de ellos se hallan fundados 700 pesos de capellanía á favor 
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:áel Pbro. D . Antonio Salazar y Arias, vecino de la villa de Bayamo; y que 
ademas 'de su principal, le adeudaba dicho Regidor al espresado Salazar 155 
pesos de sus réditos; estando dispuesto como inquilino á exhibirlos y pagar
los juntamente éií posesión: que de ella había voiídido al Regidor D . Juan 
delá'Or'uz 50Ó pesos, a D . Pedro del'Gorra! 200, ciento que tiene donados 
a su sobrino D . Manuel! Eustaquio Péreis Hechavarría, setenta ' que tiene 
impuestos de una misa dótal y cuarenta que también enjposesion le cedió al 
espresado escribaso'por otros tantos qué le debía, hacían la suma, de, 1765 
pesos; quedándole libres á dicho regidor de posesión en Uñas solamente 235 
pesos/" 1 

• Los antedichos hermanos Pérez de la Torre Hechavarría, impusieron y 
fundaron un ramo de capellanía eñ dicha hacienda de S, Felipe de Uñas en 
la parte de posesión que á eada uñó correspondió, á favor de su hermano 
D . Manuel Eustaquio Pérez "dé la Torre Hechavarría quien por su parto 
también impuso y reconoció en él'mismo hato de t inas , la parte cíe pose
sión qué le cupo como uno de tantos herederos,,á favor de dicha capellanía, 
para que én parte le sirviera de congrua sustentación y & su título se or
dénase de sacerdote a quien diputai -on por capellán y patrono de ella, co
mo todo se verificó. • ' ! . 

Por fallecimiento de este, pasó por derecho de sangre dicha capellanía y 
patronato a l L d o . én leyes D . Miguel Antonio Reinaldos y Leí va, quien la 
cedió en unioii de otros ramos qué poseía a i ' I . A. en virtud de haber 
conmutado y' aplicado estos y todas las imposiciones hechas por varios 
vecinos á favor del convento de religiosos Franciscos que se trató de 
establecer en'esta ciudad al principio de su fundación y demás censos que 
no hicieran congrua suficiente, e l l l l m o . y Rvmo. Sr. Arzobispo Metropo
litano Dr. D.' Joaquín de Oses Alz'úa y Cooparacio en su santa visita á es
ta ciudad y por autos de de 29 de Febrero y 8 de Marzo de 18.20, al fondo 
dé propios para dotar'gratuitas escuelas de primeras letras,, nombrando al 
efecto'de Patrono dé todas ellas al Ilustre Ayuntamiento en observancia 
de lo prevenido én el párrafo 13 de la carta encíclica ó circular de la Real 
Cámara, su fecha 12 de Junio de 1769 dirigida a los muy Reverendos Ar
zobispos y señores Obispos de estos dominios, en que se les encarga que su
priman'ó éstmgañ dichos beneficios y capellanías incongruas, convirtiendo 
estos en legados piós én la forma prescrita por el párrafo 8 de la Bula de, 
sü Santidad Inocencio X I I qué principia "Apostolici ministeri" de 13 de 
Mayó de 1723: ' 

Razones todas que prueban y convencen de que el Illmo. Señor Oses te
nia faóultades para hacer dicha conmutación y aplicación, y no como erró
neamente se quiere hacer creer y sostener lo contrario con perjuicio de los 
fondos públicos municipales hasta el grado de alcanzar que la I. C. con de
trimento de su propio patrimonio, haya mirado con apatía dicha donación, 
especialmente los 9^000 y mas pesos pertenecientes al convento, impuestos 
y reconocidos por varios vecinos [entre los cuales figuran once concejales 
incluso el escribano] en fincas urbanas y rurales como aparece de las escri
turas públicas otorgadas por ellos ante los escribanos del número de esta 
ciudad D . Lorenzo Castellanos, en diciembre de 1752 y Enero del 53, ascen
dentes estas á 4,000 pesos y en 24 de Diciembre de 1,786 y 21 de Julio del 
siguiente 87 y e l re s tó ante el otro escribano D . Salvador Jesús de Fuentes 
y de la Peña, que todos forman el capital ante dicho de 9,000 y mas pesos. 
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•í que en virtud de no haber asentido S. M. por entonces ai establecimiento 
•del referido convento, según Real Cédula de 21 do Mayo de 1,757 se reite-
,ró nuevamente la súplica a S. M. por el Municipio y vecinos engrosando el 
.capital con las segundas imposiciones de los citados años de 86 y 87 que al 
á p opO anual darían un resultado demás de 470 pesos para la manutención 
de. los Religiosos con el fin de que estos ensoñasen la -Doctrina Cristiana y 
primeras letras á los niños y ayudasen en la cuaresma en sus tarcas espiri
tuales al cura y sacristán Mayor y tuviesen y gozasen estos vecinos del be
neficio de mayor número del santo sacrificio de la misa; cuya regia solución 
no ha descendido aun, por todo lo cual manifestó el Iltmo. Diocesano, al I-
lustre Ayuntamiento que .pendiente como estaba la resolución de S. M. es
taban por consiguiente existentes dichos impuestos sin que por ningún títu
lo ni bajo ningún concepto hayan podido disponer de ellos sus fundadores 
ni herederos por haber quedado con las manos ligadas, por cuya razón y en 
cumplimiento de la antes citada Real orden circular y Bula Pontificia hacia 
la conmutación y aplicación referida. 

D e cuyos impuestos y capellanías se hallan mas de la mitad reconocidos 
y corrientes con inquilino, redituando á favor de los propios (que en parte 
ayudan á estos á sus egresos para sostener los que ofrece la nueva planta
ción del colegio superior de San -Juan de Nepomuceno) por disposición de 
la Junta superior directiva de Real Hacienda, previniendo al Ayuntamiento 
inscribiese en el libro Becerro ó registro del caudal de propios, unas y otras 
imposiciones como correspondientes á ellos y tratando ponerlas todas cor
rientes, por haberse equivocado en su concepto el Municipio contando solo 
con los 5,000 pesos de las últimas imposiciones que no eran condicionales 
como las primeras, sin embargo el espíritu do partido contrario que ha domi
nado sobre el particular, dio lugar á que varios vecinos descendientes y he
rederos de los fundadores, y dueños de las mismas fincas grabadas que soli
citan reconocerlas á favor de l«s escuelas, no se les atendía por lo que so e-
levaron en queja al Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, Capitán Gene
ral de la Isla, quien en vista de todo resolvió con fecha 23 de Junio de 
1857 el auto del tenor siguiente: 

"Vistos los diferentes espedientes seguidos sobre las imposiciones de 
"censos que existen en la ciudad de l ío lguin, hechos en su origen para la 
"fundación de un convento ú hospicio de Religiosos de la orden seráfica 
"de San Francisco y que posteriormente destinó el Muy Reverendo Ar
z o b i s p o de Cuba D . Joaquín de Oses para las escuelas gratuitas.—Con
s iderando que si alguna duda pudiera ofrecerse sobre el objeto de la im
p o s i c i ó n y su aplicación al que después se ha dado, no es cuestión que 
"toeaá la administración decidir y tratar hoy, bastándole consignar que 
"está en posesión de este derecho; que el tiempo trascurrido á favor de la 
"Municipalidad hace que en el dia no pueda cuestionarse, y que los 
"dueños de propiedades gravadas no solo no lo han disputado, sino que 
"están dispuestos unos á redimir los censos y otros á reconocerlos solem-
"nemente.—Vengo en resolver que por el Ayuntamiento de Holguin se 
"admitan sin dificultad cuantas proposiciones se le presenten, tanto para 
"la redención de los espresados censos como para su solemne reconocimien-
"to en la inteligencia de que si en lo sucesivo alguno se opusiere, tendrá 
"que deducir su derecho ante los tribunales." 
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Cuya superior resolución se comunicó al Sr. Teniente Gobernador, Presi

dente por el Exorno. Sr. Comandante General de este Departamento con fe
cha 5 de Julio del propio afio quien lo hizo al Ilustre Ayuntamiento con la 
de 9 del mismo acordándose en cabildo de 13 délos espresados mes y año, su 
mas exacto y debido cumplimiento y que se comunicase á la Junta local do 
instrucción primaria, y suplicando a S. E . por el conducto ordinario la de
volución de los autos de la materia con todos estos datos y la notoria é im
parcial justificación de nuestro enérgico é ilustrado Sr. Teniente Gober
nador D . Juan Huerta y Sostre que no desperdicia momentos para consa
grarse en beneficio general de la jurisdicción hallándose en él las dos sales 
que refieren los jurisconsultos ha de tener el buen gobernador, la una lla
mada sal do conciencia y ,1a otra sal de sabiduría. 

Entre los ramos de oapellanias que se hallan aplicados al propio objeto es 
uno el que reconoció á favor de las escuelas en la posesión del Hato de San 
Felipe de Uñas el caballero Regidor D . Josa Rosalía de Avila y González 
de Rivera mi legítimo padre, que por su fallecimiento en 17.de Enero de 
1860 pasó á sus herederos por igual reconocimiento que por sí y á nom
bre de los demás hiciera en el propio año su legítimo hijo albacea testa
mentario D- Cornelia de Avila y Delmonte. 

E u dicha hacienda de Uñas, paraje de Calderón, fundó D . Pedro del 
Corral una capellanía de misas para bien de su alma y las del Purgatorio 
en unión do D . Juan y D . Francisco González do Rivera y Avila, D . Luis 
y D . Salvador Velazquez y Hechavarría, ascendente á 900 pesos de prin
cipal, y á la que concurrió por su parte con la cantidad de 100 pesos, que 
como he dicho impuso sobre los 500 de posesien que tenia en dicha hacien
da, paraje de Calderón, constante todo de escritura, otorgada ante el es
cribano D . Lorenzo Castellanos en 9 de Marzo de de 1765, la citada pose
sión la hubo Corral por compra que hizo de ella al Regidor Alférez Real 
D . Cristóbal de la Cruz quien la hubo por igual motivo del Teniente D . 
Francisco Hechavarría y este de su legítimo padre el Capitán D . Manuel 
de la Torre Hechavarría, según todo consta de las escrituras otorgadas an
te dicho escribano y archivadas en su o ic io . 

En la propia hacienda de S. Felipe de Uñas ocsisten otros ramos de ca
pellanías correspondientes á la archicofradía del Santísimo y cofradía del 
Rosario y varios.impuestos á favor del hospicio de la Purísima Concepción 
de María que como tengo dicho; se trató de establecer en esta ciudad á 
principios de su fundación, de la orden seráfica do S. Francisco, cuyas im
posiciones se mandaron chaneelar por el Municipio en acuerdo celebrado 
en el año do 1760, en virtud de no haber accedido S. M. al establecimiento 
del convento, por considerarse suficiente el cura y sacristán mayor para re
partir el pasto ospiritual, y no ir el espediente arreglado á las leyes; empe
ro, el cabildo en que se mandaron chaneelar las citadas escrituras de cen
sos, fué rehabilitado por el propio Municipio y vecindario con el objeto do 
engrosar estos con 5000 y mas pesos y establecer nuevo recurso al trono, 
impetrando de S. M. la licencia para el establecimiento del preparrado con
vento, lo que está aun pendiente de resolución. 

Y por último, se trata de su nulidad, en que si esto se verifica no dejará 
de serle bastante perjudicial a los propios, pues regularmente tendrán que 
indemnizar á los inquilinos actuales y otros que han redimido las fincas que 
tobre dichos censos se han fundado, pues de lo contrario siempre queda el au j 
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mérito dé posesión en los terrones donde existen estos impuestos, si e* que

son imaginarias, como se quiereVeon perjuicio de las escuelas y poseedores 
de buena fé. 

E n l a misma hacienda y paraje dé Guavasiabo, donde les fué adjudicada su 
parte de posesión a los Capitanes D . Manuel y D . Agustín de la Torre He

chavarria, dueños absolutos ya de aquella parte de posesión, trataron de 
mamcomun darlenuevo crece y estimación á"ésta presentándose al intento 
en 1751, al Teniente ajusticia y guerra, Capitán D . Rodrigo González de Ri

vera, dé cuyas resultas correspondieron al primero, 4'50 pesos, fundando sobre 
esta posesión por escritura publica otorgada ante el Escribana D . Lorenzo 
Castellanos en 4

; dé Julio de 1756, una capellanía colativa, do 1100 pesos do 
principal á favor del clérigode órdenes menores D . Antonio de Aldanay He

chavarria á quien nombró dé Capellán y Patrono; y ha. varado sucediendo hasta 
el Pbro. don José Ange?<de Puentes y López, que fué declarado Capellán y 
patrono de ella por auto del Utmo. y Reverendísimo Sr. Arzobispo de la dió

cesis de fecha 7 dé Abril do ÍSIS; que murichace poco y cobra sus réditos. 
E l Capitán donAgustín fundaba otra de1328 pesos en la parte que des

pués de su nuevo crece le cupo, cuya fundación tuvo lugar en 8 de Setiem

bre de 1760, por ante el citado Escribano don Lorenzo Castellanos a favor de 
don Rafael Ignacio Hechavarria y Batista, á quien desde luego nombró por 
Capellán ha venido descendiendo por derecho do sangre, hasta el Pbro. D . 
Franeisco Agustín Rodríguez y Sánchez, que por su fallecimiento quedó 
vacante, reclamando el derecho a ella don José Ramón de la Peña, que des

pués de haberla obtenido y tomado canónica colación de ella la renunció 
voluntariamente á favor de cualquiera otro que se hallase con derecho á ella 
en vista de encontrarse totalmente abandonada.sin inquilino, reasumiendo la 
Mitra aquel derecho dé cuyacuentay riesgo corre. 

Esta hacienda fué testigo do la ocultación de don Pedro de Aguilar, Re

gidor Alférez Real y: x\JcaÍdo ordinario en turno de la villa y Ayuntamien

to'de Bayamo, quien hallándose juzgando cierto delito cometido por dos 
indios exigió el conocimiento de la causa y remisión de los, reos, el gober

nadory capitana guerra de Santiago de Cuba y su partido don Luis Sa

ñudo do Anay a; aquel no obedeció por hallarse en uso de sus atribu

ciones y tener jurada la observancia.de las ordenanzas municipales, y cédula 
de privilegio que ordenaban lo contrario, á cuya negativa se dirigió perso

nalmente dicho gobernador á,la morada del espresado Regidor, á castigar 
su inobediencia donde le injurió y ajó motivo por el cual el Regidor le hirió 
de muerte el 19 de Mayo de1712 dándole sepultura eí día siguiente 
en la iglesia parroquial de dicha, villa, comisionándose, por S. A. la Real 
Audiencia de Santo Domingo para la persecucióny encausamiénto del reo, 
al Dr. don Tomáis Fernandez Pérez, oidor de la citada Realcancillería go

bernador y Capitán á guerra interino nombrado en 20 de Julio del dicho 
año quien tomó posesión del destino en № dé Setiembre del mismo. 

E l agresor emprendió la fuga para ocultar su delito, destinando para su 
habitación el cayo de Mañuecos que hoy se conoce con el de don Pedro en 
la sabana de esta hacienda de Uñas adonde todavía se encuentran vestijios 
de su antigua morada distante de la precitada villa, su cabecera 100 kilóme

tros. 
El hato.de las Cuevas l l eváoste nombre en consideración á las muchas 

cavernas que se hallan en su radio, perteneció antiguamente según está re
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iendo á doña Juana Antonia López do Megíay su esposo don Miguel Batista 
Bello quienes lo fundaron en el primer tercio del siglo XVII sin demarca^ 
cion de linderos hasta que los herederos de estos solicitaron del Ayuntamien
to de la villa.su cabecera le demarcara aquellos como se efectuó del modo 
siguiente: Al Norto las cabezadas del rio de Guavasiabo y punto nombra
do la Peña prieta, al Este el rio de la Tranquera y paso del de Cacoyu-
güin camino al de Uñas, al Sur la loma déla Concordia (a) Guajabales por 
derecho a Cobezuela á la abertura de dos cierrecitas azules, de aqui derecho 
á laguna de Guiramanao do este punto derecho al Oeste el Cliafco de 
las piedras y de'aqui al punto donde se di<V principio. So compone su a-
área de los sitios principales Cuevas que le di* su nombre a la hacienda, 
Purnio. Araasabo, Naranjo, S i n Migue!, S^inta Rosa, El/Corra i, Las CrU 
ees, y H»tillo, cuyos fundos hacenuiue el área cuente con el número de 
12*> sitios. 

En el año 1704 correspondía* su propiedad a don Juan González de Ri
vera, y Obeda, don Juan Manuel de la Torre y Fuentes, don-Paulino Mo
reno, don Agustín Velazquez y don José Solin del Corral y de esta manera 
ha ido descendiendo de unos en otros, á unos por herencias y á otras por 
compra, como resultó en 18 deOctubre do 1734 que vendió don Rodrigo 
González de Rivera y Avila, cuarenta pesos de posesión de dicha hacienda 
al Alférez don Santiago de Aldana que heredó por fallecimiento de su pa
dre }el antedicho don Juan González de Rivera y O veda, cuya escritura 
de venta fué otorgada en dicha fecha por ante el'Teniente á justicia don 
Diego do la Torro Hechavarría. 

El 3 de Julio de 1753, el dicho Aldana, doña María do la Cruz He-' 
chavarrla, don Pedro su hermano y don Luis Velazquez, como dueños 
absolutos de dicha hacienda, dieron crece y estimación al terreno de su 
área por ante el Teniente Gobernador de esta ciudad, Dr. don José An
tonio de Silva y Ramírez, siendo peritos apreciadores según derecho don 
José de Le/'tu y don Manuel de la Torre Hechavarría, los cuales le 
dieron el valor de.8000 pesos, habiendo sido aprobado por el referido Sr . 
Silva, correspondiéndole á los partícipes, al prornovente Aldana 1090 
posos á doña María de la Cruz, 3900 á su hermano don Pedro Hecha
varría 5.40 y á D. Luis Velazquez 2470 que todo hace la suma de 8000 
pesos, según consta de sus autos y ademas de la sígnente certificación 
que á la letra dice:—"Y del mismo modo certifico, con vista de los au
tos que para el mismo efecto se nombraron el año de setecientos c in
cuenta y tres por ante mi en el Tribunal de dicho Teniente Dr. don Jo
sé Antonio de Silba á pedimento de Luis Velasquez, y demás dueño.? 
del hato de las Cuevas para el aprecio y avalúo por haber justificado su 
propiedad con recaudos suficientes y nombrando peritos para apreciar 
la pose-ion que lo fueron al Regidor don J>sé de Leybi y Capitán don 
Manuel IIJ;hivarria, con tolas las formalidades del derecho, pusieron 
dicha posesión en 8000 pesos en consideración de sus muchas sabaria3 
aguadas y montañas pingües para criar todo ganado^ y aprobada esta 
diligencia por dicho Teniente de gobernador le cupo de posesión á Luis 
Velazquez, 1470 pesos en el referido hato de los que vendió á su herma
no Salvador Velazquez, 300 pesos, según consta todo de los referidos au
tos y escritura por ante mí otorgido original en mi poder y oficio é que. 
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me remito y a pedimento de las partes, asi lo certifico, sigilo y firmo en Hol-
guin á 29 días del mes de Abril de 1765 años, en papel común por no haberlo 
sellado — E n testimonio de verdad—se halla un signo.—Lorenzo Castella
nos—Escribano público, Cabildo y Registros." 

Los referidos hermanos Velazquez, gravitaron su posesión, el primero con 
800 pesos y el último con 100, y ambos en unión do don Juan y don Fran
cisco González de Rivera y Avila y de don Pedro del Corral para una cape
llanía dé misas, para bien de sus almas y de las del Purgatorio, según consta 
de escritura pública otorgada por aquellos ante el escribano Castellanos, en 
9 de Marzo de 1765. E l citado alférez don Santiago do Aldana y su esposa 
doña Ana Maria Hechavarría, á imitación de aquellos, también impusieron 
y fundaron sobre los 1090 pesos que le tocó de posesión en dicha hacienda, un 
ramo de capellanía, memoria de misas de 650 pesos en el paraje nombrado A-
masabo, a favor de su legítimo hijo el Pbro. D . Antonio de Aldana y Hecha
varría por escritura de 4 de Julio de 1756 ante el mismo Escribano Cas
tellanos. 

E n el año de 1709 se trasladó la iglesia establecida en Managuaco, á la 
hacienda de las Cuevas, según todo consta y está relacionado anteriormente 
en el capítulo 3. ° de esta obra. En 18 do Octubre de 1760, otorgó la antes 
referida doña María de la Cruz Hechavarría, escritura de imposición y reco
nocimiento de un ramo de capellanía, memoria de misas de 1000 pesos sobro 
las 3900 de posesión que en dicho hato de las Cuevas tenia, á favor del clé
rigo de menores órdenes don Rafael Ignaoio Hechavarría, á quien desde 
luego nombró de capellán y patrono de ella, con la asignación de cuatro pe
sos por cada misa y demás á que se refiero en la escritura; de este pasó el pa
tronato al Pbro. don Manuel José Hechavarría en 18 de Mayo de 1771, de 
este á don"Francisco Fernandez y don Juan Antonio do Parra en 20 de Se
tiembre de 1787, luego á don José María Fernandez y Parra, on 10 de Abril 
de 1804, de este pasó á don Juan Francisco do Barreda y Parra, en 1. ° do 
Jul io de 1813 y de este pasó al Pbro. don Francisco Agustín Rodríguez y 
Sánchez, que por su fallecimiento quedó vacante haciendo su reclamo por 
derecho de sangre don José Ramón de la Peña y Parra, quien después de 
declarado patrono y capellán, renunció el derecho á favor de cualquier otro 
descendiente de la fundadora. 

Los patronos y capollanes de la fundada por don Santiago de Aldana y 
Moreno lo fueron después del primero nombrado Pbro. don Antonio de Al
dana, pasó á don Ignacio de Acosta y Aldana, de este á don José Antonio 
González y Montes en 20 de Agosto de 1782, de este á don Salvador Jesús 
de Fuentes en 20 de Setiembre da 1786, quien por contraer matrimonio en 
segundas nupcias, renunció á favor de su legítimo hijo don José Ángel de 
Fuentes y López que fué declarado capellán y patrono en auto de 8 de Ju
nio de 1803, el que como antes se ha dicho falleció hace poco. 

3 



C A P I T U L O X V I 

CONTINUACIÓN DE L». MATERIA ANTECÉDANTE G0N RELACIÓN DÉLAS HACIENDAS ¿>'# 
MANAGUACO Y SAO DE YARENIQVEN1. 

H A C I E N D A M A N A G U A C O . 

E l corral de Managuaco, cuyo nombre trae su origen de la abundancia de 
esta planta que se encontró á tiempo de su fundación, por Felipe Pérez de 
Espinosa, á quien se la mercedó el Ayuntamiento de la villa de Bayamo en 
el año de 1663 bajo los linderos y amojonamientos siguientes: por el Este , 
el paso del rio Cacoyugüin, camino real de Uñas y por él abajo hasta la bo
ca del arroyo Jobabo que también es punto dividente con el hato de San 
Marcas; de aqui é la loma de la Jurga, punto también dividente con el cor
ral del Guayacan y con el hato del Sao de Yareniquen, y de aqui derecho al 
lindero donde se dio principio. Se compone su área de loa sitios principales 
de Managuaco, su asiento primitivo, que le dá su nombre, Managuaquito, 
Pedregoso y Jobabo que todos hacen un caserío de ciento treinta y nueve 
fundos. 

E s t a hacienda fué enajenada por aquel á D . Juan González de Rivera y 
Obeda, por escritura pública otorgada en 1685 ante el regidor Alcalde or
dinario de turno de la villa de Bayamo D . Andrés de Céspedes Salvatierra, 
por impedimento de los dos escribanos públicos de la villa á tiempo que pa
saba la visita de ordenanza á esta jurisdicción: de quien pasó la propiedad 
por su fallecimiento a sus legítimos herederos, quienes de común acuerdo se 
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presentaron al Teniente Gobernador de esta ciudad para darle estimación y 
trece, según consta de la certificación del escribano público don Lorenzo 
Castellanos que a la'letra dice así: "Certifico, doy fé y verdadero testimonio: 
que en la primera foja de dichos autos consta que el dia 4 de Julio del año 
pasado de 752, ante el Dr. D . José Antonio de Silva y Ramírez, Teniente de 
Gobernador y capitán a guerra de esta dicha ciudad por S. M., se presenta
ron el Regidor don Rodrigo González de Rivera, capitán don Juan, don 
Francisco y don Miguel González de Rivera, representando ser dueños y 
señores absolutos del referido hato de Managuaco, que heredaron de sus pa
dres, los que lo poseían de tiempo inmemorial, y querían darle el valor y 
precio correspondiente á los nuevos pastos y muchas tierras abiertas que 
con su trabajo personal habían logrado en su posesión, y dicho Teniente. 
Gobernador por su decreto mandó que con, instrumentos públicos legitima
sen la propiedad y dominio que teniaa á la posesión del referido hato, y ha
biéndolo hecho constar por escrituras públicas antiguas y merced del cabil
do de la villa de Bayamo, y por decreto de seis del mismo mes y año, prove
yó dicho Teniente Gobernador: que por presentados los instrumentos, y por 
suficientes con los autos, y que las partes nombrasen terceros peritos 
para pasar al avalúo y aprecio que piden; y á folio diez de dichos autos 
consta que los susodicdos por su escrito, nombraron por apreciadores y ava
luadores al Regidor don Joso de Leiba y don Francisco Javier Guerrero y 
por decreto de siete del mismo mes de Julio, se les mandó comparecer para 
el juramento de fidelidad prevenido, el que hicieron, según consta de fojas 
once de dichos autos, y el dia 16 de dicho mes, por el Teniente Gobernador 
Dr. D . José Antonio do Silva y Ramírez, en mi compañía, de los dueños 
referidos y terceros nombrados pasaron á dicho hato de Managuaco, y pa-
seádose su posesión, sus montes, aguadas y todo su terreno de latitud y lon
gitud: dichos terceros nombrados en fuerza de su juramento que habian he
cho dieron el precio y estimación á la posesión de dicho hato de ocho mil pe
sos de plata, la que aprobó dicho Teniente Gobernador y capitán <í guerra 
con su autoridad y judicial decreto, tocando cada uno de los cuatro dueños 
á 2000 pesos de posesión de los que vendió don Francisco González do Ri
vera, 1000 pesos. Asi consta de sus autos á que me remito; y de pedimento 
de partes asi la certifico, signo y firmo, en Holguin á 29 días del mes de A-
liril de 1765 años, m papel común por no haberlo sellado.—En testimonio 
{aqui el signo) de la verdad.—Lorenzo Gastellanos—Escribano público de 
Cabildo y'Registros." 

Los referidos don Juan y don Francisco Gonzalee de Rivera y Avila, gra
vitaron dichas posesiones con 200 pesos cada uno, para una capellanía de mi
sas para bien de sus almas y las del Purgatorio cuya fundación hicieron en 
unión de don Luis y don Salvador Velazques y Hechavarría quienes grava
ron para esto sus posesiones en el área de las Cuevas y don Pedro del Corral 
que hizo lo propio en la que tenía en la hacienda de Uñas parage de Calde
rón, según consta de escritura pública otorgada en 9 de Marzo de 1765 an
te el Escribano dou Lorenzo Castellanos. 

En esta hacienda según teugo referido en el oapítulo 3 o de esta obra fué 
que so estableció la iglesia única y primera que hubo eu esta jurisdicción al 
Norte de la Villa distante de esta ciudad 16 kilómetros, correspondiendo su 
área á la demarcación pedánea de Gibara. 



H A C I E N D A E L S A O D E Y A R E N I Q U E N . 

Fundado en esta jurisdicción, á 13 kilómetros de distancia de esta, ciudad 
su cabecera, so le dio este nombre en consecuencia de los muchos saos y sa
banas que se hallan en su área; lo fué mereedado por el Ayuntamiento de Ba-
yaino en el año de. mil seiscientos sesenta y cuatro á don Manuel 
José Baez quien lo enagenóen el de 1681 á don Juan Francisco de la Cruz 
Prada, vecino de dicha villa y natural de Islas Canarias; de quien por su fa
llecimiento pasó su propiedad á sus legítimos herederos, solicitando esto» 
su amojonamiento en el año de 1704 con todo lo demás que es relativo y 
consta del auto que á la letra dice asít "En el hato del Sao, territorio de 
esta costa del Norte jurisdicción de la villa de Bayamo, que distará de ella 
como 84 leguas en 19 dias del mes de Noviembre de 1704: el Sr, Ca
pitán D . José Infantes Hidalgo, Alcalde ordinario de dicha villa y su juris
dicción por S. M. con asistencia de mí el Esoribano, y de Juana Batista viu
da de Diego Vázquez, Ambrosio Moreno, Diego de Avila, y Antonio de Al-
maguer, dueños en parte de Holguin y de Juan Gon .alez de Rivera, dueño 
del corral de Managuaco, y en parte de dicho hato de Holguin y del de las 
Cuevas y de Juan Manuel de la Torre, Paulino Moreno, y Agustín Velaz-
quez, dueños en parte de dicho hato de las Cuevas, y de José Solin yerno de 
Diego de Hechavarria, dueño en parte con el dicho Agust ín Velazquez 
de la hacienda del Hatillo, y de Miguel Rodríguez Mayoral que asisto en el 
corral de San Felipe de Uñas, deque es dueño el dicho Diego de Hechavar
ria; y en presencia de otras personas que abajo irán declaradas salió sumd, 
de los asientos de dicho hato del Sao, con todo3 los referidos para efecto de 
reconocer bien los linderos contenidos en la Merced que de este dicho hato 
le hizo el cabildo justicia y regimiento de dicha villa en el año de 1664 á Ma
nuel Baez? quien lo vendió á Juan de la Cruz, según todo consta de los des
pachos antecedentes presentados por Francisco Lorenzo é Ignacio de la Cruz 
por ellos y por sus sobrinos menores hijos de D . José de la Cruz difunto; y por 
Gerónimo Pupo, del uso también, su sobrino, que también se halló presen
te como dueño en parte con los dichos sus primos y tíos, quienes entre l o s 
cinco lo poBeen por iguales partes; y habiéndose llegado a la cumbre y rema
te á la parte del Oriente de una loma de sabana limpia que corre de oriente á 
poniente por sor un poco .larga, que antiguamente se dice llamaban la Paz, a-
horase nombra Guajabales, desdo allí sedivisóy vio patente lossaos, arroyos 
rios, y sabanitas que están por esta parte, y habiendo habido algunas diferen
cias y dificultades sobre cuales eran las cabezadas de Yareniquen y el río de 
Cuajábales contenidos en dicha merced, por haber por esta parte del oriente 
algunos arroyos que derraman auno y otro rio de común consentimiento y 
propia voluntad entro los dichos dueños del hato dé Holguin, que van men
cionados y se hallaron presente*, y los del dicho hato.del Sao, se puso y nom
bró por lindero entre uno y otro hato á la parte que va referida del Orien
to, un cayo de monte no muy grande ni muy pequeño, que está debajo de di
cha loma que llaman de los Soldados y de este cayo por derecho hacia e lO-
riente, al rio de Lirios y volviendo al dicho cayo de los Soldadospor derecho 
á las cabezadas de un arroyo que viene costeando con una cejita de monte la 
dicha loma de Guajabales de una y otra parte, y otros saos que miran y cor
ren de ella para el Oriente, en cuya conformidad según se ha dicho queda pues-



to y señalado eate lindero, por unos y otros dueños y prosiguiendo Smd< 
con los referidos dueños del hato de las costas y del Managuaco, Jati l lo y 
S. Felipe de Uñas, según en esta se contiene por dicho rio de Guajabales, 
según y como se ospresa de dicha merced, hasta la boca del que sale al rio 
do Oaooyugüin y por él abajo se l legó hasta donde divide este dicho hato 
del Sao con el corral de Managuaco, que es del dicho rio de Cacoyugüin, 
derecho por la medianía y cumbre de una serranía larga montuosa de tibi-
cial que está en medio de dicho corral de Managuaco, cortando derecho á las 
cabezadas del rio de Jobabo, lo cual se hizo con asistencia, presencia y 
consentimiento dol dicho Juan González de Rivera, como dueño del dicho 
corral de Managuaco; sin embargo de loa linderos que por estaparte seña
la la escritura de venta que á su favor otorgó Felipe Pérez de Espinosa, de 
di'cho.corral por ante el Regidor don Andrés de Céspedes y Salvatierra, 
Alcalde ordinario que fué de dicha villa, por ante quien se actuara por im
pedimento de los dos escribanos del número de la villa que en esta ocasión 
exhibió testimonio de ello, autorizado por mí el presente escribano, en el 
cual señala por linderos entredicho corral-y este dicho hato la boca de Ya-
reniquen derecho á Cerro verde, porque estos dos parajes quedan, según va 
dicho por el citado hato del Sao, en virtud de la avenencia y conformidad 
que entre los sobredichos se ha tenido para señalar y poner, que queden 
perpetuamente por linderos entre el corral de Managuaco y este hato del 
Sao, los quo amas quedan mencionados. Y prosiguiendo al otro lindero, que 
comparte con el corral de los Guayacanes, de que es dueño el dicho Loren
zo de la Cruz, por merced que de él se le hizo, se entienda ser dicho linde
ro, desde dichas cabezadas do Jobabo, que ya quedan mencionadas, endere-
zando\ por derecho á la parte del Sur, á una lomita de sabana acocurucha-
da, que está inmediata al cayo que llaman de las Minas, y de allí siguiendo 
el mismo rumbo, al rio de los Lirios.—Y en esta conformidad según que va 
dicho, su merced el señor Alcalde, en virtud de lo pedido, les dio la pose
sión real y corporal á los dichos Francisco Lorenzo é Ignacio de la Cruz y 
Gerónimo Pupo de León, los cuales la aprendieron en la forma del derecho 
por si y en nombre de los dichos menores sus sobrinos, hijos de José de la 
Cruz, su hermano difunto, como dueños todos en lo de este dicho hato del 
Sao, en cuya consecuencia, y del amparo que por su merced les está hecho, 
debia do mandar y mandó, no se les inquiete ni perturbe á los sobredi
chos en la dicha posesión y linderos, según queda declarado por los dichos 
dueños del hato de Holguin y del de las Cuevas, Jatil lo, corral de Uñas , 
del Managuaco y de los Guayacanes, ni por otra ninguna persona dueña de 
ellos ó de otra cualidad que sean, pena de la impuesta por el Capitán Anto
nio Sologuren y Contados, D . Gerónimo Manuel Tellez Alcaldes ordinarios 
que fueron de dicha villa por su decreto y en el uso en el testimonio presen
tado dicha merced y de 50 ducados mas, que desde luego en caso de contra
vención, aplica á S. M. y adorno del convento de Nuestro Seráfico Padre 
S. Francisco de dicha villa y con apercibimiento que se procederá contra 
el que contraviniere, sí inquietare á los sobredichos como perturbadores de 

' las posesiones dadas por la Real justicia é inobedientes á sus mandatos, lo 
cual según queda espresado, se les hizo saber, notificó y apercibió por su mer
ced y por mi el presente, escribano á los sobredichos dueños y mayorales, 
como presentes á todo lo que queda dicho, quien con su merced lo firmaron 
el dicho Ambrosio Moreno, Antonio de Almaguer, y Juan González de Ri-
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vera, y los demás no firmaron porque dijeron no saber; por ellos lo hizo un 
testigo que lo fueron presentes el Alférez Miguel Gerónimo Muñoz, Bernar
do Cabrera, Diego Vázquez, vecinos de dicha villa: todo lo cual yo el escri
bano doy fé.—Infante Hidalgo.—Ambrosio Moreno.—Antonio Almaguer 
—rJuan González de Rivera.—-Por los contenidos que no supieron fir
mar—Miguel Gerónimo Muñoz.—Ante mi—Diego de Pifia y Medrano.— 
Escribano público y Cabildo." 

En 16 de Julio de 1753 se presentó don Francisco Sablón por sí y á nom
bro de don Basilio Antonio de la Cruz y don Manuel José Pupo, dueños 
del hato del Sao, pidiendo se les despache testimonio de los autos que se si
guieron, sobre los linderos del referido hato del Sao y el corral nombrado 
Yareniquen, que está bajo dichos linderos en donde consta, el título que se 
le despachó por el cabildo de Bayamo en 15 do Febrero de 1764 y reseñala-
miento que se ejecutó en 19 de Noviembre de 1704. 

También consta habérsele dado crece y estimación á dicho terreno del 
Sao y Yareniquen de 4000 pesos de posesión que repartidos entre sus legí
timos poseedores y á proporción de la que cada uno tenia les tocó á doña 
Francisca Domínguez, viuda de D . Juan Pupo, por su principal poses! o i de 
246 pesos 4 reales se le aumenta la de 2467 pesos 66 avos. A don Diego 
Santisteban por 67 pesos'4 reale9 id. 770 pesos 371 avos. A don José An
tonio Pupo y sus demás coherederos por 75 pesos id. 771 pesos 361 avos. 
Holguin y Diciembre 10 de 1806 años.—Salvador Jesús de Fuentes .—Es 
copia. 

Los sitios principales de dicha hacienda son: ol Sao de Yareniquen y Cer
ro verde que forman un caserío de catorce fundos, correspondiendo su área 
una parte á la demarcación pedánea de Guavasiabo y otra á la de Gibara. 

i 



* 

C A P Í T U L O X V I I 

C o í i T l N U A EL ASUETO ANTERIOR COK NOTICIAS DB LAS ПЕИА8 HACIENDAS, ПАТ08 1 
CORRALES A QUE PUEDO CONTRAEUM». 

H A C I E N D A S. D I E G O D E A L C A L Á Y S. J U A N D E L A P U E R C A . 

El Corral nombrado S. Diego de Alcalá fué mercedado por el Ayuntamiento 
de Bayamo, al alférez Melchor de Gama, quien.'se presentó en cabildo de 10 
de Julio de 1653, a cuya instancia le fué concedido, tomando posesión de él al 
siguiente año de 1654: de este pasó á sus hijos; quienes lo enajenaron en 1700 
á doh Domingo Luis de la Tore Leite Rodríguez: este la traspasó por escri

tura pública otorgada en el año de 1710 á su cuñado don Diego de Avi la 
Batista, de quien pasó en 1724 á su hijo don Diego de Avi la y de la Torre, 
cuya escritura de Venta Real fué otorgada ante el Teniente á justicia y 
guerra de este pueblo, capitán don Rodrigo González de Rivera y Avila en 
28 de Ju l io de 1737. 

E ste último poseyendo además del mencionado corral de Alcalá el hato 
nombrado S. Juan de la Puerca y el cercado de Muías, titulado S. Fernan

do, en época de esperinifentar muchos daños y perjuicios de los mayorales de 
las haciendas colindantes á los espresados, sus hatos y corrales, para evitar

se de esto, ocurrió al Teniente á justicia y guerra, capitán D . Diego de la 
Torre Hechavarría, en solicitud de nuevo señalamiento de linderos, por su 
escrito do 4 de Octubae de 1738, en cuya fecha fué proveído por dicho T e 

niento ajust ic ia de conformidad, nombrando desde luego por prácticos y 
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peritos inteligentes del negocio al sargento D . Manuel Gómez de Kigueroa, 
D . Salvadr/r Vázquez, D. Patricio y 1). José Ricardo-y con citación de los 
dueños inmediatos pasó dicho Teniente asociado de aquellos á las referidas 
tierras con objeto de practicar lo solicitado por el ante nominado D . Diego 
de Avi la y de la Torre, en su consecuencia resultaron por linderos y amojo
namientos del terreno, al Oriente en el arroyo que llaman de Vallejas, en 
el primer paso cortando para el Sur,.en el que llaman Rancho nuevo; y do 
aquí tirando al Poniente on un cerro de tibisial que esta en la boca de Da
jao; y de aqui hacia el Norte en un arroyo que llaman Rancho nuevo por 
donde fué antiguamente el camino de Bariay. En ol año de 1773 pasó su 
propiedad en virtud de venta real, á D . Manuel de Santistoban, correspon
diendo el área do Alcalá, la Puerca y 8. Fernando, bajo cuyos linderos se en
cuentra, los tres, é las capitanías do Fray Benito y Tacámara, distantes di
chas haciendas de esta ciudad, la primera 38 kilómetros y las otras 28, 
componiendo un caserío de 43 sitios. 

Se advierte de un instrumento público del dia 29 de Marzo de 1754, que el 
Tente. Gobor. político y Militar de esta ciudad Dr. D . José Antonio de Sil
va y Ramírez por carta-órden del Sr. D . Alonso de Arcos y Moreno, Gober
nador de Santiago de Cuba, confirió al Regidor D . José de Leyba y Castro 
Ruiz de la Ruelda el derecho posesorio de las tierras nombradas S an Fer
nando; Limones y Dajao; como asimismo consta que estas las cedió igual
mente dicho Leyba á su cuñado «1 antes citado D . Diego de Avila y de la 
Torre, constante de escritura pública bajo los linderos siguientes: La cabe
zada de la tranquera, que os lindero del Almirante, á la boca del arroyo do 
Dajao que sale al de Gibara arriba, á la boca del arroyo do Limones, de 
aqui al origen del mismo al Charco del rio del Guayabal; y de aqui á la di
cha cabezada do la tranquera, que son los mismos quo so lo señalaron á pe
dimento de aquel, y se hallan fundados y comprendidos bajo de los referi
dos amojonamientos, distantes, de esta* ciudad 20 kilómetros, con mas ó me
nos diferencia y corresponden á las capitanías de Tacámara y Fray Benito, 
V comprenden varios sitios. Son conocidas con el nombre de tierras agracia
das las que comprenden las haciendas de Tacajó y Bijarú, ubicadas á espal
das del corral de Alcalá, denunciadas como realengas y correspondientes á 
S. M. en el año dé 1745, por D . Diego do Avila y de la Torre: y en el año 
siguiente de 1746, el Teniente á justicia y guerra D . Rodrigo González de 
Rivera, por espreso mandato del Sr. D . Francisco Antonio Cagigal de la 
Vega, Gobernador y capitán 6, guerra del partido procedió al aprecio y esti
mación de ellas y señalamiento de linderos, componiendo su área una po
sesión de hato y otra de corral, estimadas en cantidad de cien pesos, bajo 
los amojonamientos, que teniendo presentes las escrituras de Alcalá, re
conocidos sus linderos, se midió el realengo hacia la parte del Sur, á un 
arroyo nombrado Rancho nuevo en el paso del camino de Cuba; y de aqui 
cortando por derecho á la boca del rio de Báguano, que cae al río de Taca-
jó, y cojiendo este hacia abajo hasta su propia boca y de la de Tacajó cru
zando por derecho á la vuelta del Nordeste en el embarcadero de Bañes en 
donde se puso una cruz y de esta mirando al Poniente por dentro de dos 
arroyos que descienden de una sierra por la parte de abajo cruzando el ca
mino viejo de Bariay en una sabanita que llaman el Tibisial, en donde se 
puso otra cruz, y hace lindero con el dicho hato de Alcalá. 

Per Real cédula de 25 de Diciembre de 1756 se le agraciaron por S. M. 
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Fué fundada y abierta clandestinamente por varios vecinos de esta саЬебеч 
t a e n el año do 1700, hasta quo necesitando esta ciudad de terrenos para 
su creación fué preciso q u e D . Juan González de Rivera y Obeda y su cufiado 
D . Diego do Avila Batista, hicieran escritura de cesión a favor de S. M. do 300 
pesos de posesión de que eran dueños ert el hato de Holguin, otorgando di

cha escritura ante el Teniente á justicia D . Diego de la Torre Hechavarría 
en 17 de Octubre de 1734, obteniendo aquellos de 8. M. y en cambio, las e

nunciadas tierras de Bariay, tomando posesión de ellas y fundando en 1737, 
ignorando sus linderos ó puntos señalados; por lo que solo indicaré, que p'of 
el Norte linda con el mar, por el Sur con Tacajó, por el Este con Bañes, y 
por el Oeste con FrayBenito, corresponde su área á la capitanía pedánea 
de su nombre, formando su caserío 46 sitios, distantes de esta cabecera 47 
kilómetros, 

H A C I E N D A D E L P O T R E R l L L O , 

Se fundó en el año de 1730, por José Lacayo ó Motícayo; pero denuncia

do éste de estarlo poseyendo clandestinamente fué necesaria su averiguación 
judicialmente, resultando de aquí que practicara diligencias para obtener el 
título do propiedad, que falleciendo éste en 1739, continuó aquellas,'Catalina 
Pajan, su viuda, á quien se le despachó el título de propiedad en 1742, por 
el Sr. Gobernador de Cuba, Coronel D . Francisco Antonio Cajigal de la 
Vega, y cuyos linderos son los siguientes: por el Norte linda con el mar, 
por el Sur y Este con Bariay; y por el Oeste con Gibara y Almirante. 

En 1. ° de Julio de 1756, impuso la referida Pajan en dicha hacienda 
200 pesos de eapellanía y en el de 1760, por su fallecimiento, pasóá sus he

rederos; corresponde á la demarcación pedánea de FrayBenito, su caserío 
«onsta de 26 sitios, y dista de esta cabecera 38 kilómetros. 

H A C I E N D A D E L R E T R E T E . 

Fué fundada en el año de 1741, por D . Gerónimo Moreno v Avila, que lo1 

10 

las on'unoiadas tierras al referido D. Diego de Avila y de la Torre facul

tando por la misma al Gobernador y Capitán á guerra de Santiago de Cuba, 
para que se le atendiera de ella, previniéndole su esaeto y debido cumpli

miento, como so ejeeutó y consta del estracto que para dar al espresado don 
'Diego, sacó el Escribano mayor de aquel Gobierno D . Francisco Javier Co

llazo, su fecha en 23 de Diciembre de 1767, por medio de su apoderado don 
Manuel Francisco Delgado y Bernal, natural de la villa de Puerto Prínci

pe y vecino de esta. 
Ambas haciendas corresponden á la demarcación pedáneade Bariay dis

tante de esta cabecera 57 kilómetros, teniendo ambas ciento siete sitios coa 
cuyo número está, formado su caserío. 

H A C I E N D A D E B A R I A Y . 
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H A C I E N D A D E A R R O Y O - B L A N C O . 

F u é fundada en el año de 1737 por D. Manuel Pupo y Góngorá, quien en-
unión de su yerno D . Joaquin Escalona solicitó en 1709, el roseñalamiento 
y amojonamiento de, linderos, cuya diligencia practicó el agrimensor público 
D . José Joaquin de Bidaburú, marcando los siguientes: por el Norte, la la
guna del Maeio, de aquí alas playas, rio de Gibara que cae al Es te , de aquí 
hacia el Sur al lado del rio de Yabazon, de aquí á la laguna de Juan Gon
zález, que recala al rio do Yabazon y de aquí al Oeste al Guaviney ó Salta
dero y de aquí á la dicha laguna del Macío donde se principió; y cuyo pla
no conservo en mi poder. Corresponde su área á la jurisdicción pedánea del 
pueblo de Gibara y comprende su radio 57 sitios, dista de esta ciudad 30' 
kilómetros. 

H A C I E N D A D E L G U A Y A C A N . 

Se lenwrcedó por el Ayuntamiento daBayamo en el año de 1690 á don 
Lorenzo de la Cruz y Leytte Rodríguez; por fallecimiento de este pasó á sus 
herederos de quienes lo hubo el Pbro. don Santiago de Céspedes, y después 
de oíroslo posea hoy el Ldq. D. Fermín Alvarez y Pineda. Ignoro sus lin
deros, á escepcion del marcado en la loma de la Jurga al Norte que lo e s 
también del hato de S. Marcos, colinda por el Este con el Almirante, al Sur 
con el Sao de Yareniquen y al Oeste con el dicho Sao y Managuaco, cor
responde su área ala demarcación pedánea de Gibara, dista de esta ciudad 
12 kilómetros. 

Dteha finca no conviniendo á los propios por mas tiempo sostenerla, se sa
có á pública subasta por la cantidad de, 1200 pesos libres y no habiéndose 

hubo <fe 8. M. en cambio da 70 pesos de posesión que donó á S. M. en el' 
hato de Holguin a beneficio de la ciudad por escritura de 9 de Agosto de 1 . 
1740 ante el Teniente ájustieia y guerra W. Rodrigo González de Rivera; 
de aquel pasó á sus herederos y de estos por venta á distintos dueños; cor- ' 
responde á la demarcación pedáuea deBar-iay y consta su caserío de 28 sitio»,-

H A C I E N D A D E C A Y A G Ü A N I . 

Lo fuiidó ;en el año'de 1738 el capitán don Juan González de RiVéra y 
Avila, que lo hubo por herencia de su legitimo padre D . Juan González de-
Rivera y Oveda, quien lo'adquirió'do S. M. en cambio de laposesiou que ad
quirió en el hato de Holguin para la formación de esta ciudad remunerándo
sele en la hacienda de Bariay, dentro de cuya área so halla aquel, que por 
su fallecimienta pasó á sus herederos, cuya descendencia lo posee hoy: cor
respondo'su área ala demarcación pedánea de Bariay, y consta su caserío 
de 6 sitios, dista da esta cabecera 42 kilómetros. 



PREÍMITA'do Untador alguno en el acto del remate auto la Ilustre Corpora
ción en 1 . ° de Junio de 1S63 después de su publicación por tres números 
consecutivos dol periódico de esta localidad y por cedulones en los parajess 
públicos do costumbre y con solo la proposición de la señora viuda del refe
rido Regidor Avila, doña María de los Dolores Delmonte y Rojas apoyada 
en la cuarta condición fijada en el pliego para el objeto de. reconocer en sus 
•colgadizos los 1200 pesos pagando un 6 por ciento anual é los fondos muni
cipales; en esta virtud e! Ayuntamiento accedió á la proposición hecha, tan
to por traerlo el referido pliego de condiciones oomopor la consideración á 
haber pertenecido é la unión conyugal de un miembro de la misma I. C. a 
quien se distinguía. 

E n 14 de Abril del año pasado dfl 64 otorgó dicha señora .escritura de re
dención de los 1200 pesos por ante el Escribano público 1). Miguel de Zayas, 
otorgándoles el municipio por medio de MÍA comisión de su seno la correspon
diente escritura de propiedad, pasando dicha finca después, á la pertenencia 
•de doña María del Rosario de Avila y üclmoute,, según convenio celebrado 
,con la oitada viuda, su legítima madre. 

H A C I E N D A S T A . ' B A R B A R A D E L V I R I V I V I 

y sus sitios de f!. Antonio do Nicavo y S. Fedro, p-arocehaber sido fundada 
á finos del siglo X V I I , habiéndose establecido posteriormente .-el do Santa 
María y la Anguila; perteneció su propiedad al Dr. don José Antonio do 
Silva y Ramire i, R-ígídor perpetuo del Ayuntamiento do Bayamo, y Tenían
te Gobernador de esta ciudad de Holgain ca el año de su creación. Dicha 
hacienda con sus sitios, la de Aguará y Yarey quj también pertenecían á 
dicho Teniente Gobernador, lo fueron denunciadas por el Regidor alcalde 
mayor provincial del I. A. de esta ciudad don Diego de Avila y do la Torro, 
al Teniente Gobernador dé la misma, capita« don Antonio de Panon, Subde
legado en esta para residenciar, en el año de 1764 por el Dr. don Manuel 
Fernandez de Villanueva, auditor de guerra de la ciudad do Campeche, 
Oidor fiscal de la Real Audiencia de Santo Domingo y juez do residencia 
nombrado por S. M. en Real cédula de 26 de Julio de 1763, para queso su
bastasen y con su producido se le abonasen & dicho Regidor Avila, las costas, 
daños y perjuicios que 1« habia irrogado dicho Dr. Si lva en la erado su go
bierno y en la que fué condenado, SCRUTI todo-coi-sta de los autos que se si
guieron; no obstante, la primera con sus sitios, pasó en su fallecimiento á su 
yerno el Sr. marqués de Guisa coronel don Francisco de la Torre, el que 
adendaudo el derecho de lanzas de dicho titulo á S. M. fué subastada á fa
vor del Re il Erario, rematándola en 27 de. Setiembre do 1324, la Sra. do
ña Soledad Sanche/ y Sánchez, como todo consta del acta do remate. 

H A C I E N D A S D E A G U A R A Y E L Y A R E Y 

parece serian enajenadas pora cubrir el reclamo hr-cho por el Regidor Avila, 
pasando luego después la primera á don Manuel González Miraba!, natural 



— 7 6 — 4 

H A C I E N D A DE B A R A J A G U A . 

F u é fundada en el segundo tercio del siglo X V I , pertenecieron última
mente sus terrenos á don José Dolores del Rio y Vargas, esto es, las dos 
terceras partes de su posesión y la otra á don 
aquel enajenó su propiedad en 4000 pesos á don Juan Ángel Pupo y Reyes 
por escritura de 5 de Octubre de 1835, otorgada en la ciudad de Cuba, ante 
el escribano público don José TJrtarte. En esta hacienda no se conoce el va
lor de pesos de posesión, como se usa en las demás de esta jurisdicción, en
tendiéndose allí por acciones y partes en la referida provincia, que estima 
cada-cual en el precio ajustado: colinda por el Norte con Tacámara, por el 
Sur con el hato del Medio, por el Es t e con Jagüeyes , y por el Oeste con l a 
Canoa; corresponde su área á la demarcación pedánea de Mayari; su caserío 
consta de muchos sitios y dista de esta ciudad 72 kilómetros. 

E L H A T O Y C O R R A L D E M A J l B A C O A 

perteneció últimamente à don Simon Hernández y Rivadeo, natural de Pon
tevedra provincia de Galicia quien lo permutó por el de Maniabon con don 
José Onofre de la Cruz é Infantes, cuya área corresponde al partido de Ma
niabon, consta su caserío de 29 sitios; perteneciendo en parte al de Yariguá 
distante de esta ciudad 72 kilómetros: lo propio que aquella y cuya ároa per
tenece al partido de Guavasiabo y consta su caserío de 43 sitios. 

de Islas Canarias, trunco de una respetable familia de esta ciudad: la d?l. 
Yarey ignoro á quien pasada su propiedad; no obstante que esta y la Can» 
las denunció por realengas á la Intendencia de la Habana don Miguel He-
chavarria y Batista, pidiendo su adjudicación, en virtud de ser nieto del ca
pitán don Diego de la Torre Hechavarrla, primor teniente á justicia y guer-
ra»de esta ciudad á quien S. M. en premio de sus servicios, concedió este pri
vilegio hasta la quinta generación, seg".n la tradición, y se le adjudicaron al 
denunciante dichos terrenos que hoy poseen sus descendientes. 

La de Santa Bárbara y sus sitios corresponde al partido de Maniabon y 
su caserío conste de 29 sitios, dista de esta ciudad 61 kilómetros; la de Agua
rá pertenece al de Guavasiabo, contiene 62 sitios y dista de esta cabecera 47 
kilómetros: correspondiendo á la capitanía de Yariguá la del Yarey con mu
chos sitios y á igual distancia de esta cabecera que la anterior. 



H A C I E N D A DE C A U T O , S A O S Y CACOCUM 

estaban fundadas en el siglo X V I ; pertenecieron sus terrenos, en el último 
tercio de dicho siglo á Gabriel de Zalina y Alonso Cepeda, hermanos uteri
nos, quienes por escritura pública que otorgaron ante el escribano de cabildo 
de la villa (hoy ciudad) del Bayamo don Juan Guerra en 9 de Julio de 1599, 
mancomunada dividieron entre ambos los terrenos de dichas haciendas con 
sus ganados y demás anecsidades, tocándole al primero el asiento de Cauto 
y sus Saos, hasta la mitad del monte, que está éntrelos dos Saos y la Saba
nilla de Cauto, con sus bohíos y corrales, estancias y ganados bravo y man
so, que caen en la dicha hacienda, su pertenencia y limites. Y al segundo, 
los Saos y Cacocum, con las vegas desde la boca del arroyo para arriba de 
una y otra banda, con yeguas y vacas y todo lo que le pertenece. E n 23 
•de Octubre de 1674 á pedimento de Juan Domínguez González, dueño de 
los terrenos de Cauto, se despachó testimonio de dicha escritura, por don 
Tomás Romano Castañeda, alcalde ordinario de Bayamo por ausencia del es
cribano y no haber otro en Bayamo, público ni real. 

En 1. ¿ de Noviembre do 1694, ante don Alonso de Pina, escribano de 
cabido de Bayamo, otorgaron escritura do venta Juan Solano y Paula de 
Cepeda, hermanos uterinos á Dionisio de Verdecía, de 50 pesos de posesión 
que cada uno habia y tenia en la de Cacocum, por herencia de su madre Ca
talina de Cepeda, [hija esta de Alonso de Cepeda, legítimo y único dueño de 
Cacocum] bajo los linderos siguientes! por la parte de Cauto en un cedro 
que está en el camino real que divido los dos hatos, y de allí cortando por 
derecho al arroyo del Guanabito, y de allí á la Sabanilla de Contramaestre, 
y por la parte del Norte con el hato del Yareyal que los divide Ja Union del 
camino viejo que venia de Holguin y el de la costa cuya venta hicieron por 
los mismos cincuenta pesos, que cada Uno tenia siendo testigos D . Luis Ta-
mayo, alcalde de la Santa Hermandad, don Juan de Avi la y don Andrés 
Francisco Pineda. 

E n 3 do agosto de 1698, en dicha villa y ante el propio escribano, otorgó 
escritura de venta el citado Verdecía de las dos partes de posesión y otros 
50 masque hubo también por compra hecha á Catalina de Cepeda, á don 
Ambrosio d.,1 Corral y Reynaldos y á Francisco Vázquez de Coronado, por 
igual suma de los 150 pesos de posesión bajo los mismos linderos. 

En 3 de Octubre do 1703, hallándose pasando la visita de ordenanza 
en Cacocum el alcalde ordinario de, la villa don Juan Infante Hidalgo, se 
presentó el referido Corral, solicitando permiso para mudar su asiento de ca-
sai y sitio de donde los tenia al paraje nombrado la V e g a de Gerónimo Pa-
lacin, junto al rio de Cauto, que cbtá dentro de sus mismos linderos, conce
diéndosele por dicho señor alcalde previa citación de D. Lorenzo Batista 
Baez, dueño de la otra mitad del hato de Cacocum y de Cristóbal Rodrí
guez dueño del de Cauto colindante con sus terrenos. D o l o que se deduce 
que en el citado año de 1703, solo se componía la posesión de Cacocum de 
300 pesos correspondiendo 150 á 1). Ambrosio Corral y los 150 restantes á 
don Lorenzo Batista Bacz: los que regularmente mas adelante le darian creec 
y estimación ala posesión como lo verificaron los dueños de. Uñas, Mana
guaco y otras. 



Un 5 de Diciembre Je 1749, representó el citado D . Ambrosio del Corral ai?--
te el agrimensor público D. Baltazar Días de Prego comisionado por el Sr. 
Ministro de Real hacienda' do Santiago de Cuba D . Francisco Delgado y Cas
tilla, Juez delegado do venta y composición do tierras por S. M. baciendo re
t u n d a a favor del Erario de la demasia.de terreno que poseía en su hato 
Cacocum, por contener mas de doce leguas en que .so comprendían dentro 
de sus límites, los sitios de Algodones, Rio-abajo, Sabanilla, sin embargo do 
poseerlas de buena fe y legalmente como consta dé la escritura de venta quo 
«xliil.ua y había otorgado á su favor en 30 do Agosto de 169S en' Bayaino, 
Dionisio de Verdesia, pidiendo aele deslindasen las dos leguas quo última
mente dispuso S. M. había de tener á cada viento todo hato do crian/.a, ha
ciendo á' la vez formal denuncia del realengo quo resultara, y prometiendo 
abonar á la Real Hacienda su valor con los .costos y costas que se origi
nasen. 

E n 24 de Mayo de 1768 se presentó ante el Sr. Marques de Caía Cajigal, 
Gobernador de Cuba, D . Nicolás Diaz á nombre de D . Manuel Salvador del 
Corral y demás dueños de Cacocum, pidiendo el nombramiento do otro a-
•grimensor por haber enfermado el que lo tenia, nombrándose entonces & D . 
Lúeas Pérez Gonzeyró, quien desde luego procedió á la mensura, presentán
dose antes en esta tenencia do.Gobierno, como correspondiente a su jurisdic
ción, citándoselos dueños colindantes de dicha hacienda, como lo fueron en
tre otros, el Sr. Alcalde ordinario D. Miguel Cardet, ol capitán D . Baltazar 
de Fuentes, Ldo. Pbro. D . Antonio Aldana, D . Manuel Ricardo, D . Cristór 
bal Sánchez, D . * Isabel de Góngora, D . José de Leyba, D . Diego Hccha-
varría, D , Juan Francisco Espinosa, D . Andrés MenescrS, D . Blas de Avila 
y Marrero, el Regidor D . Cristóbal de la Cruz y Lúeas J o s é do Fuen tes , 
dueños de Guauaybas, el Pesquero, Cuaba y Macio, Sabanilla de Contra
maestre y de los Algodones. 

E l indio Blas de Mora, natural de Jiguaní, denunció en 1738, al Sr. Juez 
Delegado de tierras, por realengo el corral de los Algodones y por su falle
cimiento prosiguió la denuncia el Canónico de Merced D . Juan José do Ar
redondo y por el de éste y voluntaria renuncia do sus aibaceas recayó este 
derecho en Lúeas Victorino do Fuentes, en 1753 y por el de este á sus 
hijos Lúeas, Miguel y Norberto, quienes renunciaron en 1773, á favor de D . 
Antonio del Castillo y Armas, de quien parece haber pasado la propiedad de 
dichos terrenos al Factor de Mayarí D . Luis de Hechavarría y Elguezúa. 

La hacienda nombrada la Sabanilla de Cauto que mas adelante se deno
mina de Contramaestre la denunció al propio Juez Delegado de tierras, en el 
año do 1748, como realenga y perteneciente á S. M., D . Pedro Nuñez de Vi-
llavicencio natural de I s las Canarias, deslindándola el Agrlreonsor público 
D . Baltazar Días de Prego, del modo siguio'nte: se hizo centro en la casa do 
vivienda del hato y se sacó un radio por ángulo de 37 g rados con primero 
cuadrante, en cuya línea Remidieron seiscientas ochenta y t res y un tercio 
cordeles de á 25 varas castellanas» cada uno, lo que terminó pasado el Juca-
ral. y volviendo al punto que se tomó en la casa, so deslindó por el rio arri
ba de Cauto donde se midieron des leguas las que quedaron marcadas cou 
cruces y terminaron entre Paso viejo y la boca de un arroyo l lamado Can-
quilla que está á la vista de aquel punto, donde se terminó; y de allí se mi
dieron por ángulos de 37 grados, en primero cuadrante 683 y medio cordeles 
de dichos y de allí por ángulos de 50 grados en cuarto cuadrante 658 y vol-
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viendo á la casa á tomar el punto dondo se comenzó, se deslindó por t¿'. rio' 
de Cauto para abajo, y se completó una legua en la boca de un arroyo lia- : 
mado Naranjo, y se prosiguió por el rio abajo, hasta llegar á un pedregal 
por la medianía: que de la boca de dicho arroyo Naranjo al punto donde 
se terminó hay 124 cordeles de dichos; y de allí se levantó una línaa en pri
mero cuadrante por el N . E . la que cerró la figura y tiene #20 cordeles de 
dichos, y quedó concluido el deslinde y mensura, de modo que el terreno con
tenido entre las lineas arriba dichas componen 1684 caballerías, que es el va
lor dé la posesión de un hato circular con dos leguas de d.¿metro, cuya ope
ración practicó dicho agrimensor con asistencia de Pedro Gordillo, Rosendo 
del Toro y Salvador do Lagos; adjudicándoseles al referido, Nufiez Villavi-
cóncio, en 600 pesos en que se estimó su terreno. 

En el año de 1734, pasó la propiedad de esta hacienda á D, Diego do la 
Torre Oifuente, natural do Puerto-Principe y vecino de esta de Iíolguin por 
compra que hiciera á la viuda de aquel D . ri Teresa Jaén: y ea 15 de Mayo 
de 1766, por igual venta que hizo la viuda y herederos de este, pasó' al Re
gidor Alférez Real D . Cristóbal de la Cruz Moreno de Avila en cantidad d e 
3,500 $ dé los cuales quedaron á censo, en la propia finca, 30Ü0 á favor de D . 
Pablo Betancoúrt, vecino de Puerto-Principe, y 300 id del convento de San-
Francsico de la ciudad de Cuba, dándole por linderos, por el rio de Cauto-a-
bajo, mas abajo délas Jatias en un almacigo gordo que tiene una cruz, dea-
llí á lindar con Cacocum y Guanayba, y de allí cruzando por el Sao de San
to Domingo al Júcaro, y de allí al cerro de las Cuebas buscando á Cauto ar
riba, á la boca1 Cauquilla que linda con tierras de Barajagua. Por falleci
miento de dicho Regidor pasó en 1770, á sus legít imos hijos, don José O-
nofre, don Cristóbal y doña Ana Maria do la Cruz é Infantes legítima espo
sa esta de don Miguel Oardet y Jiba, natural de Puerto Príncipe [tronco de 
la-familia de este apellido en esta de Holguin] quienes la enajenaron por es
critura de 15 de Junio de 1780 otorgada ante el escribano don Lorenzo Cas
tellanos á favor del factor de Mayarí don Luis do Hechavam'a y Elguezúa 
aceptándola por él su apoderado el otro factor de - s ta Ciudad don José An
tonio de Ochoa Aizpúrua y Segura, por cantidad de 7420 $; 6000 que impor
ta la posesión y el resto por los animales y otros efectos con el gravamen de 
los 300 pesos del convento y 600 que da nuevo reconocerá á'favor y beneficio 
del alma del padre común el citado Regidor. 

H A C I E N D A D E A U R A S , [ J E S Ú S D E L M O N T E ] Y S. MARCOS. 

Los terrenos comprendidos en las haciendas de Auras, Jesús del Monte 
y San. Marcos fueron denunciados como realengos al Ayuntamiento de la 
Vil la de Bayaoió por don Lorenzo de la Cru/, Ley te Rodríguez y don Geró
nimo Pupo y de la Cruz, su sobrino carnal, cuyo municipio por acuerdo de 
22 de Octubre de 1703 mandó despacharle el título de merced y amparo á 
ambos. En 20 de Octubre de 171 í ante el Escbno. público de aquella villa 
don José do E s t a d o y los testigos el Alcalde don Gregorio Suarez de Espi
nosa, don Manuel do Tamayo Guerra y don Gaspar de Royna otorgó doña 
Catalina de Góngora y Escal /úa viuda del referido Pupo, escritura de ven
ta rea! á favor do don Lorenzo Hernández y de la Cruz, nieto del espresado 
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«Ion Lorenzo de la'Cruz Ley te Rodríguez, de una: parte de posesión de ía's; 

referidas tierras ubicadas en los saos'de Jobabo, por tenerlo asi convenido 
«n esposo con Hernández cuyo contrato fué celebrado por'valor de 74 pesos 
y en razón de haber fallecido aquel sin llenar este compromiso lo verificaba, 
su viuda según consta del documento tirado al efecto y bajo los linderos si-

' guientes; al Sur las lomas de las Calabazas al Norte el camino de Gibara y 
punto del Guabíney donde se hallan unos naranjos, al Oeste el rio de Joba
bo, lindero también del corral de Managuaco y al Este el rio de Yabacito. 

En 9 de Junio de 1736, á pedimento de don Francisco Hernández y de la 
Cruz, hermano de don Lorenzo, se le despachó testimonio de la espresada es
critura por el Escribano don Alvaro Alejandro Milanos, que certifica encon
trarse en el registro protocolo del espresado año, de fojas 11 12 y 13 vuelta 
y siguientes conteniendo dicho testimonio siete fojas de papel útil. 

E l citado don Lorenzo do la Cruz y Ley té Rodríguez falleció en 16 d e 
Setiembre de 1731, después de la muerte de su esposa doña Tgnacia' Moreno 
y Velazquez, por cuya justa causa ó razón pasó la propiedad de éstos á sos 
legítimos hijos d'on Francisco, casado con doña María del Rosario de Rivas 
y Garced; don Lorenzo, con doña Josefa Pupo y Góngora; don Sebastian 
con doña María de las Santos Reyes Batista y Leyba; doña Felipa enlaza
da con don Salvador Hernández y Manzano natural de Islas Canarias; doña 
Marta con don Francisco Javier Guorrero y Campos, natural de Santa Fó 
de Bogotá doña Josefa con dou Agustín do Almaguor y de la Torre, y doña 
Catalina casada con el capitán don Juan González de Rivera y Avila, mis 
bisabuelos paternos, cuya narración me he propuesto dar en consideración 
á que ya el caserío, ó mejor dicho el partido de Auras se ha erigido en curato 
qae mas adelante será pueblo ó villa y que sus moradores y naturales se a-
legrarán de ver consignados en las paginas de la historia los nombres y re
cuerdos de sus progenitores, fundadores y pobladores do aquella parte ju
risdiccional de esta cabecera. 

En 16 de Mayo do 1768 se pidió el dsslindo y señalamiento del terreno1 

á pedimento de ios hijos de estos y algunos do aquellos que anri vivían para 
cuya operaoion fueron citados los dueños de las haciendas colindantes, que 
lo fueron por el Corral de l a ' 'andelaria, don Francisco Domínguez y Garced 
por el de igual clase de los Gnayacanes don Francisco Castellanos y Gueva
ra como apoderado del Pbro. don Santiago de (Vspedcs, dueño de aquel por' 
la parte de Yabazon, don M'guel Rodríguez Calderón y doña María Gonzá
lez cíe Rivera y Leyba por la posesión de Gibara, don Baltazar de Fuentes 
y Frómeta tronco de esta distinguida familia en esta ciudad y don Bartolo
mé Reynaldos y Lisan tambieu genearca de la suya en esta; y al efecto con 
anuencia y pleno consentimiento do todas se procedió al deslinde y amojona
miento del terreno en 23 de Agosto de 1768 por el agrimensor público don 
José Joaquín de Bidaburú y Delgado dándolo por linderos: del rio de Lirios 
eortando las lomas de las Calabazas ala boca del Pital, quedando esta línea 
divisoria con la posesión do los Gnayacanes; el rio de Jobabo hasta su boca 
que divide con el corral de Managuaco déla referida boca de Jobabo al Gua-
biney camino de Gibara al paso de la Ceiba, lindero de Yabazon hasta cojer 
el rio de Lirios; cuya superficie de terreno tiene 87.000 cordeles de 20 va
ras geométricas cada uno, cuya operación y plano levantado al efecto apro
bó en dicho mes y año, el Sr. don Juan Bautista de Vidaburú y Contreras, 
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juez subdelegado de tierras realengas y composioion de ellas por cuenta de 
8 . M- en esta jurisdicción. 

En el año de 1710 fué construida en el corral de 8an Marcos, su primera 
basa, por don Basilio Antonio de la Cruz y Leyba, sobrino carnal del 
antes referido don Lorenzo de la Orua y Leyte Rodríguez, següri consta 
por declaraéion del misino Cruz en los autos citados a 28 de Noviembre de 
1766 manifestando también hacer mas de sesenta años que conocía poblada 
dicha posesión de animales y labranzas, 

En 21 de Enero de 1736 se le despachó título de amparo y propiedad so
bro una parte de la posesión de S. Marcos á don Praneisoo Javier Guerrero 
y Campos, hijo político deldenunciante de dichas tierras, á,su pedimento y 
según consta de autos, le fué despachado por el Sr. don Diego do la Torre 
Hechavarría y Velazquez, capitán de infantería y teniente ajusticia y guer
ra por S. M. de esta ciudad y su jurisdicción, (entonces pueblo) bajo los lin
deros siguientes: la boca del Pital, Rio-abajo, hasta la boca del arroyo de la 
Soiba y por el dicho arroyo hasta la boca del Yabasito y de ahí á la vuelta 
de Yabazon-Arriba, hasta la boca de Lirio arriba, y corriendo á los cerritoa 
del Quemado que parte de los Guayacanes y de ahí á la vuelta del Oeste á,la3 
lomas de las Calabazas y de aquí á la boca del Pital donde se dio prin
cipio. 

E n los referidos autos de deslinde y amparo se lee "que la posesión esti
mada del corral de S. Marcos es la de 1000 pesos, y que siendo ocho los due
ños le corresponden á cada uno de estos 225 pesos y que por haber ya com
prado á los dueños también de los Guayacanes el esceso de los 200 pesos, 
entre los que quedaron en la misma de S. Marcos que fueron cuatro les cupo 
á 25 pesos que son los mismos en que se transaron por cuya razón le queda ' 
á cada uno de Jos referidos de S. Marcos la cantidad de 225 pesos que son 
los mismos en que se han transado, por cuya razón les queda á cada uno dé 
ios citados 225 posos no quedándole ningún derecho ni opción á los ya refe
ridos de los Guayacanes por que se imhibiefon (y en efecto lo están), del que 
tenían por transacion y venta por lo que se mantendrán en su fuerza y am
paro. La confusa relación que precede nos demuestra que el. resultado de la 
total posesión del corral d^ S. Marcos á razón de 225 pesos cada un duefió 
son 1800 pesos y no la de 1000 que manifiesta; 'salvo que por equivocación 
de la pluma en lugar de 125 pesos que daba á cada uno entre ocho sümatí 
itiÓÓ sino es la que fija el testo pusieron la cifra de 224 que ofrece aquel re
sultado. . 

Ahora bien, siendo los partícipes los hijos y descendientes de don Loren
zo de la Cruz Ley tte Rodríguez y de su conjunta persona doña Ignacia Mo
reno y Velazquez, los dueños absolutos de ias consabidas tierras de Auras y 
S. Marco's, (pues el don Gerónimo Pupo vendió lo que le pertenecía, como 
queda dicho, á un nieto de don Lorenzo), preciso es convenir que los refe
ridos 1000 pesos es la total posesión del área en ouest'd'i, á menos que no 
se le haya dado crece y estimación con posterioridad al año de mil setecien
tos treinta y seis. 

E n dicho corral de S. Marcos ecsisten 200 pesos de capellanía que trasla
dó en la parte de : posesión que allí tuviera don Pedro Guerrero y de lá 
Cruz; cuyo gravamen ecsistia en el sitio de Santa Bárbara de la Vega y del 
Rio-abajo en el área de la Cuava, de la propiedad de don Blas de Avi la y 
Marrero, quien dispuso su fundación por escritura pública de 27 de Dicient-' 

11 
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bre de 1779, otorgada unte el Escribano público don Lorenzo Castellanos y 
Cisneros a favor de su sobrino segundo don Francisco Javier de Oclioa y 
Avila, cuyo sitio compró el mencionado Guerrero con este gravamen a doña 
Catalina de la Peña y Hechavarria viuda do aquel; corresponde toda el área 
a la demarcación pedánea de Gibara, y consta su caserío de 69 sitios distan
do de esta ciudad 19 kilómetros. 

E n 18 de Enero de 1770 se les libró título de amparo á los dueños de Au
ras y S. Marcos representados estos por la persona de don Mareos de la 
Cruz y Rivas con poder bastante de aquellos según consta y,puede verse de 
los referidos autos, y efectuó el Sr. D . Juan Bautista Vidaburúy Contreras, 
como Juez delegado de realengos y composición de tierras por cuenta do 
S. M. con arregl'o al art. 4. ° de la Real Instrucción, amparaba y amparó al 
dicho don Marcos de la Cruz y Rivas, sus herederos y sucesores en ol tran
quilo goce de la posesión do Auras y S. Marcos, todo actuado por ante el 
Escribano don Lorenzo Castellanos, cuyo oficio regentea y desempeña hoy 
el de igual clase don Miguel de Zayas. 

E l acuerdo capitular del I. A. de la villa de Bayamo y el art. 4. ° de la 
Real Instrucción de referencia á la letra dicen: "En la villa do S. Salvador 
de Bayamo en 22 dias del mes de Octubre de 1703 años, S. Srias., justicia 
y Regimiento se juntaron en su ayuntamiento como lo acostumbran; en la 
casa del presente Escbno. por estar deterioradas las casas Reales, conviene 
a saber: los Sres.. Capitanes 1). Juan Infantes Hidalgo Alcalde ordinario; D . 
José de Santisteban Alcalde Provincial de la Sta. Hermandad, Alférez den 
Francisco Sánchez de Lorenzana, Regidor fiel egecutor, don Pedro de Fon-
seca y Mejia, regidor y depositario Gral. y Francisco de Estrada Tovar sín
dico'procurador gral. en esta dicha villa. En este cabildo exhibió dicho Sr. 
Alcalde los autos de visita que hizo dé los hatos y córralos del Norte de es
ta villa y a la posesión y señalamiento de tierras que dio en virtud de la fa
cultad que se concedió por este cabildo á Ambrosio del Corral Manuel Ri
cardo, Juan Manuel de la Torre, Gerónimo Pupo, Lorenzo do la Cruz y An
drés de Rivas; y amparo que hizo á Juan Manuel de la Torre de la crianza 
de muías en el parage del Sao de Hernando (hoy san Fernando) y otros au
tos hechos sobre pedimentos por Lorenzo Batista para hacer asiento en el 
hato de Cacocum, donde llaman la Sabanilla y merced que pide de un peda
zo de tierra que linda con el Yareyal, sobre que hubo contradicción puesta 
por Salvador Gallardo y Cristóbal Rodríguez con cuya vista de los referi
dos autos exhibidos por S. Sría dicho Sr. Alcalde; dijo S. Sría. just ic ia y 
Regimiento, que aprobaba y aprobó en cuanto á lugar en derecho, las pose
siones y linderos puestos por el Sr. Alcalde, en cuya virtud se les entrega
rá' por el presente Escribano testimonio de los autos hechos á cada una de 
las1 partes para su resguardo, con anotación, en relación do esta aprobación, 
y ert cuanto á la contradicción hecha al pedimento de Lorenzo Batista, so 
confiJíe para la sustanciaoion y determinación á los Sres. Alcalde Capitán 
don Juan Infantes Hidalgo y Regidor depositario general don Pedro de 
Foifseca y Megía, y «pie todos los autos originales asi de visita como los de
más que (punían referidos s i; archiven por el presente Escribano en el oficio 
de Cabildo de su cargo; y asi lo acordó, proveyó y firmó S. Sría., justi
cia y Regimiento.—Juan Infantes Hidalgo.—D. José de Santisteban Valde-
ras y Mojona.—Francisco Sánchez Lorenzana.—1). Pedro de Fon seca y Me
gía.—Francisco de Estrada Tu.var.—Ante mí.—Diego de Pina Medrano.— 
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A R R O Y O - B L A N C O D E CACOCUM. 

Esta posesión le fué mercedada en acuerdo de 11 de Setiembre de 1703 
por el I. A. de Bayamo á D. José Batista Bao:', y de la Pefi.i y en el añ.) de 
1768, el capitán don Baltasar de Puentes y Frómetu trabó litis contencio
so con doña María Calderón y Aguado, viuda del referido Batista y en 23 de 
Agosto do 1769 por .auto del señor D . Miguel Altariba, del consejo de S. M. 
Intendente general de Ejército y Real Hacienda, Presidente del Tribunal 
mayor y Real Audiencia de Rentas de esta Isla y domas de barlovento, 
dado en la Habana á 5 de Febrero de 176S por este y aquel so amparaba en 
dicha posesión á la referida Calderón y se condenó á Fuentes ademas del 
pago de costas, según consta de aquel auto proveído por ol Juez Subdele
gado de Realengos, confirmado por esto último, corrientes ambos en el espe
diente que trata sobre deslinde y señalamiento de las tierras de Auras y S. 
Marcos. 

Escribano público y Cabildo.—Corresponde con lo» tres cabildos originales 
de quo va hecha mención, que el último se halla al folio 164 y 165 .vuelto, 
los domas que dan a los folios supra citados; de los libros do cabildos de 
oficio, do mi cargo á que me remito y en virtud de dicho decreto lo saqué en 

Bayamo á 8 dias do Setiembre de 1753 años, en papel común por no haber
lo rubricado para el sello cuarto y en fé do ello lo s igno y firmo en testimo
nio de verdad.—Pedro Ramírez, Escribano público y Cabildo."-—Sigue el 
artículo do la Real Instrucción que dice: "Los que poseyeren tierras por 
merced, venta ó composición y reconocieren haber escedido de los límites 
de la merced y de lo comprobado ó compuesto; deben conforme el artículo 
ocho do la Real Instrucción manifestarlo en el término prefijado para ser ad
mitidos a moderada composición del eseeso que se hará equitativamente al 
contado 6 á censo con apercibimiento que no haciéndolo en el tiempo asig
nado, adjudicarán los terrenos en el modo que prescribe el capitulo siete de 
la Real Instrucción.—Es conforme á sus originales que para el objeto de sa
car este traslado me puso presente ol Sr. Subdelegado á los que me remito, 
en Holguin á 22 de Octubre de 1766 años, y en fe de ello lo signo y firmo 
en testimonio de verdad.—-Lorenzo Castellanos, Escribano público y Ca
bildo." 



C A P I T U L O X V I I I 

HACIBKDAS ESTAB№OIDAS m i.oa TERRENOS PERTENBCIBNTES AL ILUMRE ÁYVÍCÍA-
i 

MIENTO. 

Entre otras gracias solicitadas de la'piedad del Rey tmestro Señor por el 
I. A. de esta ciudad al principio de su fundación, fué una la dé los terrenos 
realengos de la costa del Norte de esta jurisdicción con objeto de que bene

ficiados estos y puestos áeenso y tributo ingresasen sus rentas en los fondos 
del municipio para subvenir con ellas á los indispensables gastos déla corpo

ración: Vista por S. M. la pretensión del cuerpo capitular, y de parecer con 
su fiscal y Supremo consejo de Indias, no tuvo obstáculo en acceder á laso

licitud concediendo ademas otras gracias según la Real Cédula de 21 de Ma

yo de 1757. 
Con dicha Real gracia quedó el I. C. dueño propietario de los referidos 

realengos que fueron denunciados al Ayuntamiento por varios vecinos, reco

nociendo en debida forma su principal en que eran estimadas sus posesiones 
por peritos apreciadores resultando las haciendas el Socarreño, la Ciguapa 
Santo Domingo, Saybabo, Yamaycas, Bedao, Alfonsos, Zalinas, las Nuevas 
la Punta del Yarey y Chaparra, euyas anualidades ó rentas de las espresa

das haciendas han venido formando desde su concesión una parte del caudal 
de propios, las que juntamente con las acciones de los fundos establecidos 
en dichos terrenos se subastaban y remataban por cuatrienios, de que resul
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H A C I E N D A P E L S O C A R R E N O . 

La denunció y reconoció don Juan Antonio Almaguer y Torres en 18 de 
Octubre de 1752, por escritura pública otorgada ante el Escribano D . Lo
renzo Castellanos, cuya posesión fué estimada en 200 pesos, bajo los linde
ros siguientes: por el Poniente linda con el hato y corral d e ' U ñ a s y por el 
Oriente con el corral de la Candelaria tirando h la mar; y de aquí tirando 
playa en derechura hasta la peña del Manglo y de aqui cortando derecho á 
una punta de sierra; corresponde su área ala demarcación pedánea de Gi
bara, distante de esta ciudad 38 kilómetros constando su caserío de varios 
sitios, 

H A C I E N D A LA C I G U A P A 

conocida por S. Cristóbal fué denunciada por don Cristóbal de la Cruz 
Moreno y don José Tamayo y Arias, reconociendo ambos su principal de 
500 pesos, en que fué estimada su posesión por escritura pública otorgada 
en 19 de Mayo de 1753, siendo sus linderos el padrón de Mano, tirando de
recho el rio de Guavasiabo á la boca del Cojo, por él abajo hasta su boca, 
de aquí cortando derecho entre Ciguapa y Ciguapita al rio de Mano; y de 
aquí por él arriba hasta donde se principió. 

taban cada dia mas perjudicados sus inquilinos, en razón de las muchas u-
suras y lucros que con ecsigencia hacían á estos sus rematadores. 

Bin embargo este orden establecido por la I. Municipalidad, fué observa
do por los poseedores hasta el año de 1783, en que reunidos en masa hicie
ron fuerza contra la costumbre adoptada por aquella, en el concepto de los 
innumerables perjuicios que se les irrogaban con semejante medida; en esta 
virtud trabaron un ruidoso litijio contencioso con la corporación recayéndola 
sentencia & favor de los inquilinos por S. A. la Real Audiencia y Cnancillería 
de Sto. Domingo, en 21 de Enero de 1788 en la que declara S. A. la propie
dad enfiteusis que á dichos terrenos adquirían sus inquilinos y que conti
nuasen estos en pacifica posesión de ellos con tal de satisfacer anualmente 
al fondo de propios su correspondiente censo, quedando desde luego suspen
sa la práctica adoptada por el Municipio, euyo acto fué apelado por este, 
resultando de aquí nuevas diligencias que al fin se resolvieron como las 
primeras. ' 

Igualmente son terrenos de propios los que ocupan las estancias del E-
gido y las de la Dehesa: que esta se compone de media legua á todos vien
tos que se le dio. para la estension de la ciudad, la que se midió circular, 
sin embargo, lo ocupan varios vecinos con establecimientos de tejares, tene
rlas de curtiembre y sitios de labores, satisfaciendo á los fondos del común 
su correspondiente canon; y á condición de desocupar el terreno á me
dida que el vecindario lo vaya necesitando para fabricar, y sin derecho á 
retribución alguna por 'sus fábricas y cultivos que en ellos tengan, pues que 
de otro modo no los hubiera admitido el I. A. 
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H A C I E N D A D E S T O . D O M I N G O . 

Fué denunciada por D . Isidoro Alvarez y Cruz, reconociendo los 200 
pesos de su principal en que fué estimada su posesión, por escritura de 22 
de Mayo de 1753 otorgada ante el Escribano público D . Lorenzo Castella
nos, siendo sus linderos en el camino que de este corral sale á la ciudad en 
la vereda que se aparta al Virivivi, cojiendo el arroyo del Escribano nom
brado de la Güira, por él abajo hasta su boca en el Puerto del Padre; y tiran
do al Este , en las de Patas y de aquí derecho á las lomas Coloradas, orillan
do a Saybabo y por él arriba hasta el paso que baja de Chaparra, cortando 
derecho al dicho camino que viene de la ciudad donde sodio principio. En el 
dia se halla esta hacienda redimida por su última poseedora doña Isabel An
tonia Fernandez viuda de D . Juan Lorenzo de la Cruz y Barreda cuyo prin
cipal se cargó y reconoció en los colgadizos contiguos á la casa de su pro
piedad de la callo de Santiago D . Rafael de la Cruz y Barrera, ofreciendo 
voluntariamente satisfacer á los fondos de propios el 16 por ciento anual, v 

que elevado el espediente á la Junta Superior directiva de Real Hacienda 
de la Isla para su aprobación, dispuso esta se redujera al máximum de un 6 
por ciento, como se practica. Dicha hacienda corresponde al partido de Ma
niabon, consta de siete sitios su caserío: dista de esta ciudad cuarenta y 
ocho kilómetros. 

H A C I E N D A D E S A Y B A B O . 

Fué denunciada por D. Miguel Gonzalez y de la Peña, reconociendo su 
principal de 200 pesos por escritura de .25 de Mayo de 1.753, otorgada ante 
el Escribano D. Lorenzo Castellanos, lindando con el corral de Santo Do
mingo donde se aparta el camino que vá para el Virivivi, por todo el arroyo 
del Escribano nombrado antiguamente de la Güira, hasta el rio de Santo Do
mingo, y por él arriba hasta la boca del arroyo del Francos; y de aquí cru
zando derecho á un cedro que quedó picad.) en el camiuo que de dicho cor
ral de Santo Domingo viene á la ciudad, y de aquí al Saybabo abajo hasta 

Los dos inquilinos convinieron mutuamente en dividir su terreno y pose
sión entro ambos, fundando cada uno su sitio que nombraron el uno ¡3. Cris
tóbal y el otro S. Mateo, con 250 pesos cada sitio. En el dia se halla esta 
hacienda redimida en virtud de auto superior de S. A. la Real Audiencia 
de Puerto Príncipe de 8 de Pobrero de 1836, por sus últimos poseedores 
don Ramón de Almaguer y Gómez y don José Isidoro de Leyba y Alma-, 
guer, iuiponiendo el I. Ayuntamiento su principal de 500 pesos á censo y 
tributo, reconociéndolos en 7 de Marzo del citado año el Dr. don Miguel Lo
renzo Serrano, en los colgadizos de su propiedad situados uno en la caile de 
S. Ildefonso y el otro en la del Rosario, pagando anualmente íí los fondos 
municipales su correspondiente rédito, cuya hacienda pertenece al partido 
de Maniabon, distanto de esta ciudad 38 kilómetros; consta su casorio de 
14 sitios. 



el pasó que bajado Chaparra.cortando derecho á dicho arroyo del Escriba
no,''siendo estos los linderos que le fuoron señalados. 

En cabildo celebrado el 30 de Setiembre de 1757, se presento el Dr, don' 
José Antonio de Silva y Ramírez, Teniente Gobernador á la sazón de esta 
ciudad acompañando ciertos documentos por los que acreditaba estar den
tro del área de su hacienda Santa Bárbara del Virivivi contiguo al sitio tam
bién de su propiedad nombrado San Antonio Nicavo, el asiento de Saybabo 
fundado y reconocido por el citado D . Miguel González de la Peña; pidiendo 
por consiguiente al Municipio mandase desalojar al inquilino por ser el ter
reno de su propiedad. En su consecuencia y con examen de los documentos 
presentados acordó la I. Corporación, se previniese á D . Isidoro Alvarez y 
.Cnw, su actual inquilino que dentro de un breve tiempo disfrutase sus tra
bajos del punto donde se hallaba por estar dentro del área de Santa Bárba
ra del Virivivi y sitio de San Antonio de Nicavo, trasladándose y abrien
do otro á media legua bajo las mismas condiciones estipuladas con el an
tes nominado Peña, todo lo que se verificó satisfechas las partes; sin em
bargo no quedó tranquilo Saybabo y el año de 1784, se reclamó de los po
seedores esta hacienda por el Municipio, cuyo ruidoso litigio duró muchos 
años juntamente con otras posesiones pertenecientes á los propios que por 
fin se declararon por las respectivas superioridades á favor de la Munici
palidad reconociéndolas los mismos contendentes poseedores á favor de los 
fondos do propios: dicha hacienda se halla dentro de la demarcación pe
dánea de Maniabon distante de esta ciudad 48 kilómetros. 

H A C I E N D A L A S Y A M A I C A S . 

La denunció al L A . D . Silvestre de la Torre y Avila, quien la reconoció 
por escritura de 24 de Abril de 1754, otorgada ante el Escribano públ ico 
D . Lorenzo Castellanos; cuyos linderos son: por la parte del Noroeste en 
la playa grande camino de las Salinas, por el Sur, linda con el hato de Cha
parra que poseo María Bello de Avila, por el Oriente con el rio de Mano; y 

• por el Poniente Con el mar y bahía de Puerto Padre, su última inquilina lo 
fué la Sra, Doña Juana Antonia de la Torre y Mas, viuda del caballero Re
gidor Alguacil Mayor de este I. A. D . Juan Antonio Ochoa y Avila, quien 
la redimió, trasladando su principal de 300 pesos y reconociéndolos nueva
mente en las casas de su morada en la calle de san Ildefonso, esquina y plaza 
de san Isidoro, por escritura pública otorgada ante ol Escribano D . Miguel 
Gerónimo de Aguilera y González de Rivera, cuya hacienda pertenece al 
partido de Maniabon, distante de esta ciudad 50 kilómetros. 

H A C I E N D A D E L B E D A O 

La denunció al I. A. y reconoció su principal de 200 pesos en que fué es
timada, D , Esteban Rondón y Várela por escritura otorgada en 30 de Ma
yo do 1753, cuyos linderos con Jos siguientes; en el cedro que quedó picado 
camino que viene del corral de Sto. Domingo á la ciudad de aqui tirando a 
la boca del Francés y de aqui al rio de Aguará; siguiendo al Este derecho al 
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tomino real de las Salinas donde so junta con el corral de Sto. Domingo y 
de allí tirando al Norte linda con Juan Saes én un palo de dagame y de a-
qui á donde se dio principio. En ol día so halla redimida esta hacienda por 
sus actuales poseedores, cuyo principal, se cargó y reconoció en los colga
dizos de su propiedad de la calle dol Rosario esquina a la de Santa Cecilia 
el caballero Regidor Alcalde Mayor Provincial de este I. A. D. José Rosalía 
de Avila y González do Rivera por escritura otorgada en 4 de Julio de 1841 
otorgada ante el escribano público don Miguel Gerónimo Aguilera y Gonzá
lez de Rivera y dicha hacienda correspondo al partido de Guavasiabó, cons
ta-su caserío de 11 sitios y dista de esta ciudad 47 kilómetros: 

H A C I E N D A D E L O S A L F O N S O S . 

La donunció al I . A. D. Miguel Calderón y Rodríguez, reconociendo los' 
300 pesos de su principal en que fué valorado su terreno por escritura pú
blica otorgada en 20 de Abril de 1754, bajo los linderos siguientes: del ca-, 
mino de las Salinas donde se junta con el del Bedao, derecha al E s t é éií el 
rio do Guavasiabó donde quedó hecha una oruz en una palma real en la 
boca de un arroyo y de aqUi rio de Guavasiabó abajo hasta su boca qué se' 
junta con el rio de Amasabo, y por este arriba, hasta el paso' real del ca
mino de las Salinas y por todo el camino al Smr hasta el dicho Bedao donde 
se principió. 

En cabildo de 4 de Mayo de 1756 representó dicho' itíquilinó por medio' 
del caballero síndico procurador D . Francisco Sablón y Paginez; proponien
do al Municipio, que en virtud de carecer la Ilustro Corporación de casas 
consistoriales daba las de su morada de la calle de Santa Magdalena, frente 
á la plaza de S. Isidoro al efecto, por dicha hacienda de los Alfonsos a lo" 
que no accedió el Municipio; cuya hacienda la redimieron sus últimos po
seedores cargándose su principal y reconociéndolo en los colgadizo* dé áü 
propiedad de la calle del Rosario esquina á la de Santa Cecilia, el caballero' 
Regidor, Alcalde Mayor Provincial D . J o s é Rosalía de Avila y González 
de Rivera, por escritura pública otorgada en 2 do Junio de 1841, cuya fin
ca urbana perteneció' toda á los fondos Municipales, en razón de haber efec
tuado el ante citado Regidor en la parte libre de los citados colgadizos fi 
responder del manejo de dichos fondos D . Teodoro de Aguilera y Avila, dé 
dichas resultas se adjudicó á los propios esta finca por escritura de 24 do 
Mayo de 1852, otorgada por el Escribano. D . Benjamín dé Zayas y Sánchez. 

La antes referida hacienda de los Alfonsos corresponde al partido de Gua
vasiabó, distante de esta ciudad 38 kilómetros y consta su- caserío1 do 
30 sitios. 

H A C I E N D A L A S S A L I N A S . 

La denunció D . Pedro José Rivero, reconociendo los 200 pesos de su' 
principal en que fué valorado su terreno por escritura de 26 de Abril 
de 1754 otorgada ante el Escribano público D.Lorenzo Castellanos ba-
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jo loa linderos siguientes, por una parte en la playa grande que lin
da con el hato de las Yamalcas siguiendo derecho al Norte con ¡a mar en 
la Herradura, luogo al Esto por toda la costa de la mar á la boca del Puerto 
del Padre, do aquí al Sur orillando al dicho Puerto hasta lindar con el de 
Yamalcas, y en seguida á donde se principió; corresponde al partido de Ma-
niabon y dista de esta ciudad 57 kilómetros. 

H A C I E N D A D E L A S N U E V A S . 

Fuó denunciada al I. A. por D . Juan González de la Pefia, reconociendo 
los 20* pesos do su principal en quo fuó valorado el terreno, por escritura 
pública otorgada en 29 do Abril de 1754, bajo los linderos siguientes: por el 
Norte linda con la mar, por el Sur con el rio do Mano derecho á la boca del 
rio do (Jaldoron quo parto con el hato do Guavasiabo y 4por la del Poniente 
linda con la playa grande camino do las Nuevas que divide la posesión de 
las Yamaicas y las Salinas y por la parto del Oriente linda con la punta de 
una sierra. 

Es ta hacienda la redimió su último poseedor D . Juan Antonio de los Be
yes y Serrano, cargándose y reconociendo los 200 pesos de su principal D . 
José Ramón Rosabal y Alvarez en los colgadizos de la propiedad do D . 
Josó Onofro de la Cruz ó Infantes sitos en la calle del Rosario y dioha ha
cienda de las Nuevas corresponde al partido de Maniabon, consta de dos 
sitios y dista de esta ciudad 38 kilómetros. 

H A C I E N D A L A P U N T A D E L Y A R E Y . 

La denunció al I. A. D . Franolsoo Domínguez y Rodríguez, reconocien
do los 100 pesos de su principal posesión, en que fué estimada, por escritura 
do 5 do Noviembre de 1756; no constan los amojonamientos que se le se
ñalaron, sin embargo fué cedido su terreno por el I. A. á favor de S. M. en 
acuerdo do 25 de Noviembre do 1816, con todo lo demás á que me he refe
rido sobre la nueva población del Real Puorto de Gibara en el capítulo 9. ° 
de esta obra. 

H A C I E N D A D E C H A P A R R A . 

Fué mercedadapor el I. A. do Bayamo en 1716, á D. Pedro de la Luz y 
D . Salvador Guillen, ambos hermanos, naturales de Puerto Prínoipe, bajo 
los linderos siguientes: el paso del rio de Amasabo tirando á la boca del 
mismo por la del Arroyo do la Manteca derecho á Ciguapon, cruzando á 
Ciguapon-abajo á la vuelta del rio de Mano de donde se pone el sol por en
tre Yamaicas y laguna Graudo volviendo á Saybabo y cojiendo hacia arri
ba hasta la boca de la Güira cruzando á Amasabo. Se les despachó el título 
de propiedad á los citados Guillen por el Regidor Alcalde ordinario de tur-

12 
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ni i do fa villa I). • Esteban SilveyravCapítan de Milicias del batallen' de Cei
ba y Bayamo, y autorizado por D . Francisco Marino y Araujo, Escribano» 

público de cabildo de Haya iu>. 
-' Jíne'iTo Febrero do 1741 otorgaron escritura de-venta los Guillen á fa
vor dé' D . Domingo Luis de la Torre Leytte Rodríguez de ía hacienda, ante 
el Teniente á Justicia y Guerra, Oapitan D . Rodrigo González de Rivera 
y Avila, en cantidad de 000 pesos. Y en 24 de Julio de 17f>2 doña María 
Bello de Avila y Batista, viuda del espresado Torre vendió la hacienda & 
su legítimo hijo, 1). Silvestre'de la Torre y Avila, compuesta su área de 
hato y corral con 50U pesos de posesión y bajo los linderos siguientes: D e s 
de el arroyo de la Jíbara donde se deja el camino para tomar el Sao do 
Juan Sáez, siguiendo derecho al último brazo del Ciguapa, dejando el ca
mino que vá á' Caldero», luego se sigue la costa del arroyo de Cigbapita, 
por derecho hasta la boca de Cignaposi al río de Mano; y de aqui mirando 
al 'Poniente buscando á Lomas Coloradas entre Yaniaicas y Laguna Gran
de;-y luego a encontrar el paso de Saibabo, tirando en derechura al arroyo 
cíe la Jíbara cuya escritura fué otorgada en dicha fecha ante el Escribano 
público de Cabildo don Lorenzo Castellanos. 

N o obstante lo relacionado y haberse niercedado su terreno por d Ayun
tamiento de Bayanio antes que se espidiera la Real Cédula de 8 de Octubre 
de 1729 que lo prohibe, sé reclamaba por este Municipio su propiedad por 
creerse pertenecer á los terrenos concedidos a los propios detesta ciudad 
en Real Cédula de 21 de Mayo de 1757, y en observancia del superior au
to y Real Provisión de la Real Audiencia y Chancillaría de Santo Domingo, 
de 3 de Marzo y 19 de Abril de 1703 q u e á la letra dicen: "Declaramos 
por nula la dación de tierras ejecutada por' el Cabildo, justicia-y Regimien
to do la villa de Bayamo, y á quien KO apercibe que en adelante se absten
ga de conceder y repartir tierras, por tocar al Juez general nombrado por 
S. M. para este fin, peua de 500 pesos de ero, que se les sacara irremisible
mente, constando de contravención y se mantengan y amparen á los que 
'antecedentemente les estaban poseyendo so la misnia pena, y despáchese 
Reíd Provisión para la ejecución de lo mandado en este auto por los Sres-
Presidente y Oidores de esta Real Audiencia y Cnancillería, es á saber: el 
Sr. Ldo. D . Sebastian de Cereceda y Girón, Oidor que lo rubricó, estando 
en Audiencia en Santo Domingo 3 de Marzo de 1703 años. También lo ru-
"bric'aron el Ldo. D . Francisco Sota Palacios, • Abogado y Relator de esta 
Audiencia, Juez asociado en esta causa, don Antonio Solano de Tobar, se
cretario de Cámara. En cuyo cumplimiento fué acordado que debíamos de 
mandar esta nuestra cana y provisión Real para vos el dicho nuestro Go
bernador y Capitán ivguerra de la ciudad de Santiago de Cuba, Cabildo-,. 
Justicia y Regimiento de la villa de Bayamo, en la dicha razón é nos 
tisvímoslo por bien por lo cual es mandamos que luego que la veáis os sien
do'con ella requerido por 'personas de indios naturales del pueblo de Jigua-
ní, veáis esta nuestra Real Provisión y auto proveído por los dichos nues
tro Presidente y Oidores que de suso l>a incorporado, por el cual se declara 
por'nula la dación de tierras por tocar al Juez general nombrado, ejecuta
da por el Cabildo, Justicia y Regimiento de dicha villa de Bayamo, aper
cibiéndole para que en lo adelante se abstengan de emeedev y reparar tier
ras por tocar al Juez general nombrado por mi Real persona para este fin, 
pena de 500 pesos de oro, manteniendo y amparando á los que anteceden-
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guardar y cumplir y haeo-l i j » u * «• /marde y « u n i i t U W&UB y coiim ; '-n .e.l..r<-̂ -
tVridí» a-uto se coni . f ' '» , " , declara yon.mda sin poner ejioUu ai en :pdvlo>dé 
«lioimpedimento alguno arreglándoos en todo a dicho .'auto ,so .pena do .h* 
nuestra merced y do 500 $ de oro fino para nuestra Real Cámara,' á eadiiuny. 
do vos uuo .lo contrario hiciere, so la cual pena niandainos íi oiia'l jídcr.úiit-js-
tro Secretario, la lea, intime y dé fe. Dada en la ciudad de San lo JJoiniiíg.o 
do la Espaüola en 1!) diasdel mes de Abril de 1703 afiosi— :E Yo 1)'. Anto
nio Solano de Tobar, Secretario de Cámara del Rey Nuestro Señor, lo hice 
escribir por su mandado, con acuerdo de su Presidente y Oidores.— Regis
trada.—D. Domingo de IlereiÜa.—1). Juan del Barranco.—Lid o. D . Sebas
tian de Cereceda y Girón." 

Asi constado los autos que llevara José Cruzado, Procurador do pobres, 
antedicha Real Audiencia á nombre de Miguel Rodrigue/,, indio, natural 
doBayantO; Teniente de la compañía de los indios del pueblo de .jigua.ní, 
por si y los demás naturales de dicho pueblo contra la {•onocsiou y merced 
de un paño de tierra ubicado entro la laguna ««• Jila ros, y id RIO de Cauto, s 

mercedada por el Ayuntamiento do la villa en A a ñ o de !<;?!* al C . I | M M U I y. 
Alcalde ordinario de la misma don Marees d>- Ajriiilfi.t; y kiinlúmi se dice 
se disputa igual derecho por el Escmo. Sr. Conde de Mumpox y de Jaruco, 
como realengo; cx.irrcsp.mdn á la Capitanía nt-dáiie* tic Maniabua, - U U U I J O J 
do su casorio trece cilios:, y disla de c;-ta ciudad cuarenta y ocho kiló
metros. 

E('¡ TDOS. 

Los cuarl onos que forman el Egido dec-sta ciudad son el Yarey al, nombro y 
•residencia de la capitanía pedánea Güirabo, Pedernales y Yaroyal; y la De
hesa que está bajo esta demarcación pedánea formando entro todos un caso
rio de 170 sitios. En la fundación de esta ciudad y en virtud de la, Real 
cédula do S. M, para su creación [como queda, ivíerido| se le señaló oí terri
torio Egidoy deinas reparticiones que provienen ¡ a s ¡••.yes 1 :> y II. tit. 7. 3 

libro 4 . ° do la Recopilación de estos Reinos dándolo á la ciudad el suficien
te para su ostensión y mencionando el necesario para, su ICgido. Este terreno 
lo disfrutaban y poseían gratis los agricultores ó labradores basta que no
tándose el desorden y abuso que se iba introduciendo sóbreoste particular 
dispuso el Dr. D. Manuel José de Estrada y O.iVinlo comisionado por S. 
A. la Real Audiencia del distrito en beneficio de los fondos do propios y 
conservación del-orden, asignar á los establecimientos ubicados en ellos, el 
pago y contribución anual de 9 pesos los ingenios [trapiches] G los potre
ros, 5 los tejares, y ;¡ los s iu . i s y estancias de labor, ingresando estos cen
sos en las cajas de propios y arbitrios y de los que también se abonaron las 
dietas devengadas por dicho comisionado; cuya disposición y medida mere
ció en todo aprobación superior de la Real Audiencia: 

Las acciones do estos terrenos y sus censos se subastan por cuatrienios en 
el mejor postor tanto por la mas utilidad do los propios cuanto por la mejor 
comodidad de su recaudación y manejo hasta que fueron entregados 
aquellos y repartidos por caballerías entro los mismos poseedores al respec
to de cincuenta pesos una y'veinte reales de censo anual según lo determi
nó el superior Tribunal de S. A. en auto de 29 de Octubre de 1827 con la 

http://cx.irrcsp.mdn
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facultad también de poderles redimir á escepcion del do la Dehesa por eer 
para la estension do la ciudad. 

Careciendo de loa conocimientos y noticias corrwpondíentefl a las demás 
haciendas hatos y corrales de la jurisdicción territorial de esta ciudad, me 
Veo en el preciso caso de cerrar aqui tan importantes relaciones, prin
cipalmente A los hacendados, dejando ideas solamente para los que quie
ran continuar tan útil como conveniente trabajo. 



C A P I T U L O JLllL 

NOTICIAS t r a rARIAS R e p R e s E » » ACIONES HECIIAS POR AWÜNQP CONCEJALES T r.Bsoí.tí* 
CIOlfHS RESPECTIVAS DADAS POR LAS B D P E B I O B I D A D E S C CON 1.0 ULTÍMAME!!*! DI«-

p ú B é T o POR BL EXCMO. SB. OAPITAN CIBAL. DB LA ISLA, B B B P í e r o Á LAS HA
CIENDAS DB CRIANZAS V LABOREÉ. 

A los principios de la creación de esta ciudad fueron notorios los perjui
cios que so sobrevinieron á las haciendas, particularmente 6, las de crianza» 
con la practicado fundar sitios en cortas posesiones, razón por la cual el Sin
dico Procurador General don Baltazar do Fuentes y Frómetas representó al 
gobierno departamental en 4 de Febrero de 1755 y á tiempo de ñauarse en 
la visita de esta ciudad el Sr. D . Lorenzo de Madariaga, Coronel de los Rea
les Egércitos, su Gobernador y Capitán & guerra de la ciudad de Santiago 
de Cuba y demás lugares -de su partido: sobre lo propio representó el Sr. 
Alcalde ordinario de primera elección Ledo. D . Juan Buch y Rodríguez en 
16 de Noviembre de 1846 y 7 de Junio del año siguiente, según consta y a-
parece de los documentos á que me refiero y se referirán tes.tuales; lo pro
pio que las resoluciones dadas en el particular, por las superioridades res
pectivas y disposisiones adoptadas sobre la materia con respecto á las hacien
das de crianzas y labores por el Excmo. Sr. Capitán Gral. de la Isla dicta
das en 5 de Agosto del corriente año las que como análogas al asunto de que 
trato no me ha parecido inútil referirlas en beneficio dé la mejor ilustración 
del caso que nos ocupa. Los documentos citados según el orden de los suén
aos, ii la letra dicen.-
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REPRESENTACIÓN.—"Sr Gobernador: don Baltasar do Fuentes, Ayudante 

mayor do las milicias de esta ciudad, y en ella Sindico Procurador gral. por 
S. M. como mejor procoda de derecho parezco ante V. S. en papel común por 
falta de sollado y digo: que en esta jurisdicción so toca con la esperioncia que 
on un corto terreno de doscientos pesos en que hay cinco comuneros y que 
ninguno, escedo de cunrci.ta pesos do parte: quieren todos poner asiento de 
quo resulta estenuarsc los pastos y crianzas y do aqui proviene al público 
el gravo perjuicio que se deja prudentemente considerar y para que cese-
ha do servirse V. S. con su prudencial y justificada consideración lo q u e 
tuviere por conveniente en el asunto, poniendo regla do los asientos que se. 
han de formar á proporción de la estimación de las tierras do modo que yo 
so esperimente el quebranto que tengo representado do la física incompati
bilidad do tantos asientos en cortos terrenos según ol urden, y mas parages 
de crianza do ganado mayor y menor; y por tanto á V . S. suplico se sirva 
proveer del conveniente remedio y establecimiento que mi representación tan 
importante al público por ser de Justicia que pido con el juramento necesa
rio etc. Baltazar de Fuentes"—Decreto—"En consideración de correspon
der á los comuneros de un hato el que formen sus asientos, según la muni
cipal ordenanza, y que para evitar el perjuicio que se representa de venderse 
cortas posesiones álos.-esti-años sé.hará'saber por bando público, & cuyo e-
fecto so romperá: que solamente hayan de venderse á los demás comuneros 
por el tanto; á menos que no sea personal que venga á radicarse á 6 1 á quien 
so le presenta este amparo por lo útil que es al fomento de esta nueva po
blación—Madariaga—Ledo. Usatorre—Proveyólo el Sr. 1). Lorenzo de Ma-
dariaga, caballero del orden de San Juan, Coronel de l e s . R e a l e s Egénsiloa 
de S. M. su gobernador y Capitán' á guerra de la Ciudad do, Santiago de Cu 
ha y lugares de su partido qué lo firmó con el asesor en 4 de Febrero do 1765 
años.—arito mí—Lorenzo Castellanos—Escribano público cabildo y Regis
tros—Incontinenti yo el escribano hice saber el decreto antecedente al a-
yudante Mayor don Baltazar de Fuentes en su persona, doy fé.—Castellanos 
—Escribano." 

En cabildo ordinario celebrado el día 16 de Noviembre de 1840 años que, 
presidió el señor Alcalde ordinario primero Ledo, don Juan Buen, manifes
tó "quo era notorio el perjuicio general quo recibían las haciendas de crian
zas con la costumbre de fuudatr sitios on menos de mil reales de, posesión, 
pues ya los había fundados en la muiima cantidad de dos pesos; y ora de a-
cordarse que so puedan establecer sitios en menos de 125 pesos de posesión 
ya sea ésta comprada ó heredada; esceptuándose únicamente las posesiones 
cedidas al fondo de escuelcs gratuitas; y de esta suerte no teniendo derecho 
para establecer sitios, tampoco podrán disfrutar de, los montes y saquearlos 
con perjuicio general del vecindario; y para que tenga su puntual cumpli
miento se eleve copia de esta promoción, con el acuerdo que le. recaiga, á la 
Real Audiencia y Chancilleria del distrito por conducto del señor Teniente 
Gobernador con el informe que sobre el particular tenga á bien dar para que 
penetrada tí. A. del incalculable perjuicio quo se evita con esta medida so 
digne resolver de conformidad ó lo que tenga por conveniente; y se acordó 
de conformidad.—Ledo. Buch—Gordi l lo—üchoa—De Avila—Grave de Pe
ralta—Sánchez—Ante mi, Benjamín de Zayas. 

En cabildo ordinario celebrado el día 7 do Junio de .18-17 anos quo presi
dió el mismo Sr. Alcalde ordinario (reelecto) Ldo. don Juan Buch, reiteró la. 
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anterior manifestación'por liaijcr resuelto tí. A. qiie ocurriera esta corpora
ción á donde correspondía. Y pedía en su consecuencia debía ocurrirse al 11b-
cmo. Sr. Capitán gral. de la Isla suplicándole sobre el particular, acordán
dose que por conducto del Sr. Teniente Gobernador su Presidente so eleva-
so diclia s ilicitud hmanos de S. E . recibiéndose Oportunamente la comunica
ción oficial que trascribió al I. A. de la manera' que sigue: 

"Tenencia de Gobierno Político Militar de H'olguin.—El Excmo. Señor 
Gobernador Superior Civil con fecha 5 de Octubre me dice lo que sigue.-- . 
El Sr¡ Alcalde Mayor don Alberto Bosch á quien puso en consulta el espe
diente relativo á que no se establezcan sitios en menos estension de terreno 
que el que represente 125 pesos de posesión por los perjuicios que causa la 
práctica on contrario, mo ha dado con fecha 30 del próesimo pasado la si
guiente:—Sin embargo de que la medida que se solicita la considero con
traria á principios de economías públicas, á la cual interesa facilitar-el 
cultivo y la división de la propiedad al infinito; como no conozco las cir
cunstancias particulares del pueblo de Holguin, seria de parecer que solo 
en calidad de por ahora, por vía de ensayo y sin que tuviera efecto retroac
tivo el acuerdo del Ayuntamiento se sirviese V. E . aprobarlo, fijando el 
primero de Enero del año próximo, para que empezase á regir respetándose 
las posesiones anteriores, y al tiempo de publicarse se encargue al Ayunta
miento que todas las quejas que provocase dicha medida se reserva V. E . 
resolverlas. Sin embargo V. E . resolverá lo que fuese m.is acertado.—Y 
habiéndome conformado con este dictamen lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos indicados.—Lo que transcribo á V. S. para su conoci
miento y fines consiguientes.—'Dios guardo á V . S. muchos años. Hol
guin 20 de Octubre de 1847.—José Maclas.—Sr. Presidente del I. A ." 

Esta disposición en el dia no ha tenido ninguna alteración, practicándose 
do la manera que se concilia desde su establecimiento á la fecha, como 
igualmente se espresa el mismo resultado de la sabía y benéfica resoluejon 
adoptada por el Escmo. Sr. Capitán General que testual dice: 

"Gobierno, Capitanía general y Superintendencia Delegada de Hacienda 
de la siempre fiel Isla de Cuba.—Secretaria de Gobierno.—Con objeto do 
evitar y derimir las diferencias que se suscitan entre los propietarios do 
haciendas limítrofes de crianza y de labor; oido el informe ds los Ayunta
mientos, y de acuerdo con el del Consejo de Administración he resuelto se 
observen las disposiciones siguientes: 

Artículo 1. ° Todo propietario do finca rural puede libremente cercar
la con arbolado, pared, soto ó vallado de otra clase. E l reconocimiento do 
esta facultad es sin perjuicio de las servidumbres de tránsito, vía, camino, 
pastos ó aguadas que ecsiston en las fincas, y r ispecto á las cuales este ar
tículo ni dará derecho al que no lo tenga ni privará de. su uso á quien le
gítimamente le corresponda. 

Art. B. ° Los propietarios de fincas que estén obligados á dar aguada, 
serventía, camino, etc. podrán cercar dejando una puerta 6 tranquera por 
donde haya de verificarse el tránsito siendo los guardieros de ella de cargo 
del propietario del predio. 

Art. 3 , ° Los dueños de hato, ó corrales, que tengan servidumbre recí
proca do comunidad de pastos y quieran cercar acordarán poner término á 
la comunidad ó dejarán entradas adecuadas páralos ganados. 

' Art. 4. ° Los propietarios de haciendas comuneras en la parte central 
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i oriental de la Isla podrán cercar toda la hacienda si de común acuerdo lo 
convinieren, pero ni no estuviesen todos conformes, podrá cada uno hacerlo 
solo en aquella ostensión de terreno que tenga acotada, ó cuya posteion ma
l-erial haya sido tolerada por los coopartíoipes 6 en que se halle amparado 
por acto judicial ó por escritura, sin quo esto lo dó mayor derecho á la defi
nitiva propiedad y posesión del terreno al tiempo de la división material 
de la hacienda. En cualquier caso so observarán las reglas siguientes: 

Primera,—A nadie se impedirá cercar para resguardo de lo que tenga 
labrado ó sembrado. 

Segunda: nadie podrá verificarlo en los vias ni aguadas de uso -común en 
las haciendas. 

Tercera: la parte no cercada y que fuese de goce oomun quedará para pas
tos de los ganados, de los propietarios que tengan derecho de criarlos en el 
área de aquel hato ó corral.' 

Art. 5. ° En los partidos donde no haya en la actualidad haciendas do 
crianza debe presumirse quo todo el terreno se destina principalmente á la 
agricultura, y el que quiera criar, cebar ó tener ganados ó hostias sueltas, 
está obligado á cercar do manera quo sus animales no hagan daño á las la
branzas, y si lo hicieran queda resarcimiento el reconocimiento y multa quo 
designa el art. 73 del Bando de buen gobierno, el reconocimiento del daño 
so hará sin costo, el resarcimionro será antes que la multa y esta podrá re
ducirse á su mitad ó cuarta parte según la cuantía' de aquel. 

Art. 6. ° En los partidos ó parajes en que haya haciendas de crianza no 
demolidas, la obligación de cercar será dol labrador, y si no lo hiciere no podrá 
exijir indemnización del daño que los ganados hicieren en sus siembras. Sin 
embargo si hubiese alguna res resabiada en saltar ó romper cercas so obli
gará al dueño á que la tenga i soga ó la traslado á otro punto. 

Art. 7. ° En los linderos de una hacienda do crianza no domolida y de 
sitio, estancia, vega ó cualquier fundo de labor, la cerca medianera so hará ó 
costeará de por mitad entre el dueño de la hacienda y el d e la finca ó si
tio de labor. 

Art. 8. ° Cuando el propietario do un potrero ó de alguna finca de la
bor cercase una medianera con otra finca do la misma clase, siendo útil 
para ambos, deberá hacerse ó costearse de por mitad. No se seguirá esta ro-
gla sí entre ambas fincas hubiere do quedar algún camino 6 serventía, pues 
en semejante caso y no siendo útil á ambos fundos deberá costeársela solo el 
que la utilice. 

Art. 9. ° Se recomienda á los que en adelante vendan ó repartan terreno 
que estipulen en sus contratos la obligación do cercarlos. 

Art. 10. So entenderá demolido páralos efectos de este reglamento, el 
bato ó corral cuya mitad por lo méuos de su área hubiese sido labrada ó em
pleada en la agricultura. 

Habana 5 de Agosto de 1863.—Domingo Dulce" 
La anterior disposision circular fué comunicada para su observancia y 

cumplimiento á la Tenencia de gobierno Comandancia militar de esta ciudad 
y sujurisdiccion con fecha 20 del mismo dándosele su debida publicidad en 
el periódico local de esta ciudad en tres números consecutivos para general 
inteligencia del público. 
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NOTICIA SOBRB »AS €UEST«ONBS SUSCITADAS в t i n a tos FOSBBDOBBS DBI TERRBKO ЪПЬ 
£ ü l U O Y VВО 11(0.1 DB LAS HACIENDAS СОЫЯПЛМТВВ; LO PROPIO QUB LA HABIDA •'•» 

TRB BSTA e iUDAD V LA BB BÍ.TAKO CON' R1ÍPECT0 A LOS TÍBMIHOS JORIS

DIOCIOJTAH» T RBS0LUCI0BB8 RECAÍDAS POR LA SUPIHIORIDAD ВЯ AM

BAS li ATIKIAS. 

Anteriormente se acostumbraba en esta ciudad entre los poseedores del 
terreno del Egido, labrar sin cercas que resguardaran

1 los sombrados, mante

niendo por mojbnoras de sus distintas porteüoncias unas débiles palizadas 
que las haoian insuficientes, las cuales eran inutilizadas al menor impulso de 
los animales viciados no obstante de mantener & soga aquellos que necesita

ban para su servicio: también recibían de vez en cuando algunos perjuicios 
do las haciendas colindantes que originaban varias v«oes cues tiones que 
ventilaban en los tribunales y que dieron lugar al conocimiento de S. A. 
de cuyas resultas salió la representación fiscal que á la letra dice: 

"Muy Poderoso Señor.—El Fisoal de S. M. dice: que la ciudad de San 
Isidoro de Holgüin se fundó el año de 1751 y fué delineada sü población y 
Egido en los torrónos quo hasta entonces componían una parte de las ha

ciendas de crianza de ganados á que estaban destinados para el deslinde y 
demarcación del Egido se escojieron terrenos aptos para labranzas, y por 

13 
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esta razón ni 1on labradores ni tos hatos colindantes al Egido, deben pro
crear ganados en él; do manera, que los primeros solo deben mantener los 
ganados de labor á mano ó con pastor; y los Segundos deben separar sus 
crianzas del Egido para que no perjudiquen las labranzas, pero estamos en 
el caso do no poderse hacer esa separación, manteniendo los ganados con 
pastor por que este sería obligación contraria al instituto do los hatos de 
crianzas y ellas recibirían ni table perjuicio en su fomento. Tampoco debe es
trecharse íí los criadores á que retiren los ganados dejando algún terreno in
termedio entreoí hato y el Egido, por el gravamen, que igualmente esperi-
ínentariu perdiendo ios patíos legítimamente ocupados.—Al criador es casi 
imposible impedir que una ú otra cabeza do ganado se introduzca en el E -
gido, como que le es libre andar por toda el área de hato, y el Egido no tie
ne palizadas con que dofeuder la entrada; corresponde, pues, quo dentro del 
Egido no haya criador uon corral, redil ó n doo en qne doctrinar ganados que 
el colindante cuide do espantar los que entren en el Egido, que el labrador 
tenga cercas ó pal'z idas seguras y proporcionadas á la custodia de sus la
branzas, que cuide igualmente de ; h lycntar del Egido los ganados'de los ha
tos colindantes, y si no obstante hubiere algunas cabezas que rompiendo 
las palizadas le infieran perjuicio, se justifique y pague el interés del daño, 
el dueño del animal como está mandado y se practica en otras ciudades 
con Real aprobación.—Puerto-Príncipe 10 de Diciembre de 1802.—Llave." 
Resultando el acuerdo de la Real Sala de conformidad con lo representado 
por el Ministei io fiscal. 

Sobre los términos jurisdiccionales se han suscitado varias cuestiones 
propuestas por el Ayuntamiento de la ciudad de S. Salvador de Bayamo do 
quien ant iguainente dependía esta jurisdicción, teniendo el de igual clase de 
esta cabecera que sostener el derecho de posesión en que se encontraba des
de su creación, como consta de autos, por lo que trabaron litis ambas cor
poraciones á consecuencia de la línea limítrofe que separa uno y otro pue
blo, sin embargo y después de un ruidoso y dilatado juicio contencioso á 
que diÓ lugar la competencia entre ambos Ayuntamientos, al fin fué resuel
to á favor de este por-la superioridad, y consta del espediente. 

Las resoluciones dictadas por las distintas autoridades superiores queco-
nocieron del negocio, y esposicíon hecha por el caballero Regidor, Alcalde 
Mayor provincial de esto i . A. D . José Rosalía de Avi la y González de 
Rivera en defensa y sostenimiento del derecho posesorio en que estaba la 
municipalidad en cuestión unas y oirás tes tu idos d icen:—RESOLUCIÓN SU-
j<j5Kion.—"Certifico: que la Exma. Diputación Provincial, en sesión do hoy 
presidida por el Sr. Intendente de la provincia acordó entre otras cosas lo 
siguiente: S e insfruyó la Diputación de los acuerdos del Ayuntamiento 
do Hólguin de 11-y" 2.5 de Mayo último que dirijo el Sr. Gefe Superior po
lítico con oficio de 9 del corriente y son relativos á la contienda que se tra
t a d o formar entre aquella Municipalidad y la de Bayamo, sobre la división 
de su'territorio cuyo negocio han estimado de naturaleza judicial, y concep
tuando la Diputación que asi este como cualquier, otro asunto en que se ver
se la división del territorio de los pueblos, es puramente económico, y suje
to á lo que haya de formarse, de los partidos propoicionalmente por esta 
corporación con arreglo á los soberanos decretos do 1. ° de Marzo de 1813, 
y sus concordantes. Acordó consultar al espresado Sr. Gefc Superior .Tolí-
¡ico; que Ínterin se réeibe lo : actuado en Bayamo se prevenga á uno y otro 



Ayuntamiento la suspensión <le lodo procedimiento, remitiendo ambos las 
diligencias :ue se hubiesen practicado de.parte á parte y q icdando la s c o : 

sas en el mismo estado que tenían hasta nueva resolución.—Bourinan.— 
Castillo.—Bostar.d.—Zalazar.—José Ángel Garrido, Secretario.—Cuba 1 3 
de Julio de 18 .31 , -^Tosé Ángel Garrid»—Secretario.—Es c o p i a . " — O T R A . 
— " E l Secretario honorario .de S. M. y de este Gobierno, José Emidio 
Maldonado.—Certifico: que la Extna. Diputación Provincial, en sesión de 
hqy, presidida por el Sr. Intendente Gefe Superior Político interino don 
Fél ix Bourman, acordó entre otras cosas lo siguiente. Se aprobó el dicta
men de la comisión, sobro la antigua competencia entre la ciudad de Ho l 
guin y villa do Bayamo tocante á la lineas divisoria, jurisdiccional, quedan
do por consecuencia establecida por ahora, y provisionalmente hasta el o-
portuno arreglo permanente reservado de partido y sujeta dicha línea divi
soria á la demarcatoria, y bajo do ella por del territorio de Holguin, 
las haciendas, los Máguanos, Ciego de Rioja, Malagueta, MajibacOá y 
Maniabon con sus adyacentes* lo que se comunicará por conducto del 
Sr. Gefe Superior-Político para su observancia á ambos Ayuntamientos 'y 
á la Junta de,Diezmos para sus debidos efectos en los arriendos ulteriores. 
Bourman.—Castil lo.—Bestard.—Zalazar.—Pruna.—José Patricio Igarza : 
Diputado Secretario suplente. Cuba 7 do Diciembre de 1 8 2 1 . — J o s é Patricio 
de Igarza, Secretario Diputado suplente.—Es copia—Por enfermedad del Sr. 
Srio., Domingo Betancourt." OFICIO.—"Gobierno Polítioo de Cuba—Acom
paño á V. copia legalizada de lo resuelto por esta Eso inv Diputación Pro
vincial, sobre, la antigua competencia entre la ciudad de Holguin y villa 
de Bayamo con respecto ala liiva. divisoria jurisdiccional para que tenga 
su puntual observancia cuanto dicha corporación se ha servido acordar so-' 
bre ol'particular. Dios guarde á ' V. muchos aiíos. Cuba 1 0 do Enero do 
1 .822 .—Fol ix Bourman.—Sr. Gefo Polítioo Subalterno de Holguin." 

Con tan enérgica resolución quedó el Ayuntamiento de Bayamo bien con
vencido do su injusto reclamo en el asunto, quedando por consiguiente ' o b e 
decida y acatada la prevención Superior. Pero el negocio volvió a-revivir en 
el año de 1 8 2 6 , áconsecuencia de uu acuerdo que dirigió a l a Real J u n t a d o 
Diezmos do la Provincia, por lo cual el caballero Regidor Alcalde Mayor 
Provincial Perpetuo por juro de heredad del 1. A. do esta ciudad don José' 
Rosalía de Avila y González de Rivera celoso por los intereses y beneficio 
de su patria manifestó al Sr. Presidente Teniente Gobernador la necesidad 
que había de citar para celebrar acuerdo extraordinario, á causa de que te
nia que esponerá favor del bien general del público, por lo que segui
damente se, citaron los capitularos que, pudieron encontrarse en la población, 
y reunidos en la sala de Avuat imiento el 1 3 do Marzo de 1 8 2 6 , presidido por 
el referido Sr. Teniente G > lornador, se exhibió la esposision siguiente: 

"Ilustre Ayuntamiento".—Después • do la pacífica posesión en que 
(pioló esta ciudad de bis haciendas de M iguanos, Ciego de Riojay Majibaeoa, • 
ubica l . i s dentro de los limites juris liceioualos que se le demarcaron y que 
han sido defendidos por los vecinos del Bayamo,' unas veces á favor y otras 
cu contra á me l idaqu" ha convenido á sus intereses; se'entabló disputa por 
vi I. C ibibl i d >. Biyam > protón lien lo que correspondiesen á la jurisdicción 
de, aquella villa los indicados sitios de Máguanos y Ciego, lo qué fué disen
t i d ) hasta llegar á conocimiento de S. A, á cuya superioridad se intentó sor
prender con actos y documentos inciertos ó ilegales, pero aquel sabio discer-
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nimientoque ceñido al nivel de las leyes penetra los mas escondidos arfifíiios, 
resolvió estableciendo una comisión para quo se tirase la línea con sujeción á 
los documentos do ambos pueblos; este golpo fué mortal para los Bay arnese» 
porque ellos saben que no hay otras quo la demarcación de Holguin, y que 
ésta os "desde la cruz de la Sabanilla á Majíbacoa," espresiou sólaquepuesta 
en Holguin , esplicando su demarcación que no se picaba materialmente 
manifiesta que ol territorio do la hacienda quedaba por de Holguin les hizo, 
temblar adormeciendo el negocio como único medio, hasta que con muohas 
inventivas pudiese lograr mejor empresa: ellos no podían . negar los actos 
jurisdiccionales que Holguin ojercía en Máguanos y con especialidad en 
Majíbacoa, donde está establecida la capitanía de partido subalterna do esto 
Gobierno, como prueba inalterable de la inteligencia con que se tomó, con
sintió y usó la demarcación; y en una palabra, ellos saben que desde que 
se establocló Holguin todo el hato do Majibaooa, ha corrido por el cuidado 
de este Gobierno la apertura de sus caminos y cuanto mas constituye una 
verdadera posesión. 

Dormido el negocio, repito, hasta que llegaron los tiempos de convulsión 
que trajo ol horroroso sistema constitucional, y aprovechándose de momen
tos tan oportunos bajo los mas onormos atentados, se presentó un Juoz le
trado autorizándose y haciendo citaciones para picar la línea; poro ya no 
como se tenia entendido, sin disputa, que era do la Cruz da la Sabanilla al 
lindero de Majibacóa de la parte allá ó lo que es lo mismo; en la parte oc
cidental, sino quo se pretendía una línea hasta entonces desconocida quo 
debia principiar en el cedro picado, lindero de S. Agustín, • Aguará y Mají
bacoa de la parte acá para cortar derecho á la Cruz do la Sabanilla, qui
tándole cuatro leguas de latitud á la jurisdicción do Holguin , que cuando 
corraso el triángulo en dicha Cruz resultarían en mas de treinta leguas 
planaB; y por consoenoneía no solo fuera Majíbacoa y los Máguanos, sino has
ta mucha parte del Canal, y para decirlo todo, destruido el territorio do 
Holguin, porque rio habiendo otros terrenos Útiles quo esos; fomentados con 
la industria y trabajo de los holguineros consisten en ellos la eorta riqueza 
que poseemos; fundándose en un plano que se dice levantado por el Agri
mensor público ü . José do Zayas, de que no se ha tenido noticias hasta 
entonces. Es ta novedad introdujo ya otra disputa sobre si el punto era el 
lindero dé la parto acá ó de la parte allá de Majíbacoa, sobre que so remito 
el esponente á los autos de la materia, y á los acuerdos estraordinarios quo 
se oelebraronen 11 y 25 de Mayo do 1821, parano dilatar mas la atenei m 
de este I . Cabildo, elevando su recurso por esta corporación á la Real A u-
dienoia del Distrito, fué en tiempo que dispuso S. A. remitir dichos autos 
á la estinguida Diputación Provincial á quien so consideró entonces esta 
atribución, según advierte el acuerdo de 25 do Junio del mismo año; y e n 
efocto : por fortuna eesistia en aquel cuerpo, como vocal el Sr. D . Juan 
Francisco de Zalazar, que como comisionado que fué para la inspección 
de estos terrenos por S. M., tenia un instructivo conocimiento de los térmi
nos jurisdiccionales de ambos pueblos con cuyo dictamen sé resolvió en sie
te de Diciembre de 1821, como linea divisoria entre esta ciudad y Bayamo, 
la demarcatoli* y bajo de ella por del territorio de Holguin, las haciendas 
de Máguanos, Ciego de Rioja, Malaguota, Majíbacoa y Maniabon, con su* 
adyacentes. Esta disposición adjuntada á la prueba ministrada en los autos 
fué comunicada á los Ayuntamientos disputantes; y por el de Bayamo. no 
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Se interpuso recurso, con cuyo silencio manifestó su .conformidad a u n a o t o 
q u e él sabe muy bien que lejos do perjudicarlo le aprovecha; y eorrian ya 
cinco años do quietud, cuando se me ha comunicado por una confidencial 
que e l cabildo do Bayamo, con un acuerdo de 13 de Febrero prócs imopa' 
sado ha sorprendido la Junta Real de Diezmos del Arzobispado de la Me
trópoli, para quitar á esta jurisdicción los do las haciendas de Máguarios de 
que ya se jactan los eternos perseguidores de este pobre naciente pueblo.-Ge* 
loso el que espone de la defensa do los derechos jurisdiccionales que son tan 
d e p e n d i e f r t G S de m #tribucioo como del aumento de: sus diezmos en que 

toteraa como miembro de este I. Cuerpo por el noveno que tiene señala
do S t | f » tfSitnto Hospital de Caridad, coy» f e í t o e r i i al cargo de esta 
corporación ha procurado hacor la mas esacta Investigación basta alcanzar 
el examen del acta que celebró la repetida Real Junta de Diezmos en 28 del 
indicado Febroro ez quo declara "se observo ia línea limítrofe que corre 
dosde la Sabanilla de Cauto 4 Majibacoa." r 

"Esta resolución aunque por el estado inmaturo en que ha sido dada s in 
citación ni audiencia de osta corporación, nunca puede perjudicar los dere
chos vijentes del territorio, la ha examinado varias veces el esponen te; y aun
que no conformes con las distintas sabias resoluciones qne hay do la Real 
Audiencia, Junta Superior gubernativa do la Real Hacienda y l a y a citada 
de la estinguida diputación provincial no le encuentra mas defectos que pre
sentar la porción de litigios que ya estaban evitados, dando margen á revi
vir las disputas concluidas, porquo ella usa de la misma voz que el reseñala
miento de Iíolguin, es decir desde la Cruz de la Sabanilla á Majibacoa y íi la 
vista de los autos se impondrá que el punto de Majibacoa es el límite da la 
parto de allá respecto de que toda la hacienda ha estado en la posesión de 
este territorio sin contradicion desde el momento mismo en que so crearon 
en esta ciudad sus autoridades y entonces demostrativamente resultará lo 
mismo (sino con ventajas) la posesión en que está amparada hasta h o y 
Holguin, y por consecuencia no hay una resolución espresa que perjudique 

Sin embargo los antecedentes le hacen tomer y cualquiera que sea la> ten
tativa ou> nuevamente haya proyectado el Bayamo, con este documentoj yi-
es necesario no mirar con apatía un axunto de tanta importancia, de <)ahpr£ • 
mera obligación y responsabilidad do este Ilustre Cabildo y que se trata con¡' 
una respetable, y poderosa corporación, como el I. Cabildo de Bayamo; ydí* 
manifiesta con la mayor franqueza, opinando que debe acordarse la mas fttK 
i¡«al protesta, de que ahora ni en tiempo alguno pueda perjudicar' á lo sd te í i ' 
d i o s do este territorio el acuerdo de la Real Junta de diezmos del Arzobispal 
do, quo queda citada, que con copia do esta esposicion, del acuerdo qu& l e * 1 

recaiga de los extraordinarios do 11, y 2.5, de Mayo de 1821 y resolución di»' 
la estinguida Diputación Provincial; se ocurra á la Real Audiencia d e l i D i s -
trito, por medio del apoderado que se nombre, sino es que se ratifica ol q«e¡-
so acordó y tiró en el Procurador del número don José de Mueses, suplican
do á S. A. so digno, admitiendo la protesta, pedir al Gobierno de Cuba don
de debe existir el archivo de la repetida estinguida diputación provincial to
dos los papeles, asi de esta ciudad como de la villa de Bayamo, que haga 
ro!«/'ion á la disputa de los terrenos entre los dos pueblos para qne en su 
vista, en consideración á lo allí alegado y justificado, con respecto a la 
posesión, en que ha estado esta ciudad desde su creación, de todo el terreno • 
«Je la hacienda Majibacoa y sus sitios adyacentes, edificados, trabajados-y 
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¡poseídos por los vecinos de aquí, so digne declarar que el punto jurisdircio • 
nal donde debe terminar la linea que se rompa en la Cruz de la Sabanilla 
que en ci estremo de la posesión de Majibaeoa de la parte allá ó mejor 
dicho en la parte occidental si ya no es quo Su Alteen tiene ft bien 
confirmar la espresada rosolueion de la .Tunta: con que se omiten cos
tas insoportables; pero que para evitar los encuentros y competencias 
que cada dia se presentan horrorosas ni vecindario y perjudiciales á 
la buena administración de justicia,"se suplique también que en el Ínte
rin so digne prevenir se conserve la posesión en que- s e hallan en lo'd 
términos establecidos por la repetida Pipuliicion." '>'•'; ' •• ' • ""^"f'* f 

Es te es oí objeto-para'que ha pedido el Regidor espolíente Vi acuerdo 
estraordinario,considerando el asunto de la mayor importancia de este 
Ilustre consistorio que sobre todo resolverá lo que le parezca mas con
forme. 

Holguin quince de Marzo de mil ochocientos veinte y se i s .—José 
Rosalía de Avila." 

A consecuencia do esta exposición hubo el acuerdo que consta de la si
guiente certificación quo á letra dice; 

"Certifioo: que en cabildo estraordinario de la fecha presidido por el se
ñor Teniente Gobernador.don Francisco de Zayas y á que concurrieron los 
Sres. capitulares» so acordó con su asistencia y la del Siút ico procurador lo 
siguiente:—Exhibió el Hr. Avila una esposicion la cual fuó leida sobro 
queso abrió discusión en que hechas las mas oportunas rofleesiones en vista 
de los acuerdos del año de mil ochocientos veinte y uno, la resolución 
de la llamada Diputación provincial, que termina la antigua competencia 
que pendían basta entóneos sobre sus limites jurisdiccionales con la vi
lla de Bayamo; únicamente se. acordó que por principios inalterables do' 
derecho, ningunos efectos contrarios hay que esperar del nc lerdo de la 
Real Junta do Diezmos A que se contrae la esposicion; ya porque A ella 
n o l e es atingente mezclarse como no se habrá me'.ciado en la mate
ria como por el verdadero sentido de la osprosion, declarando por limito 
de los curatos desde la Cruade la Sabanilla á Majibaeoa, es'Insignificante 
en las presentes circunstancias ó mejor hablado, someterlos A la decisión 
que se obtenga en la disputa de los términos jurisdiccionales de ambos 
pueblos, sobre si el punto de Majibaeoa es de la parte acá ó de la parte 
allá, cuya pendencia tal vez so habrá inspeccionado como ecsistente, el 
Ilustre Ayuntamiento de la villa de Bayamo en ol acuerdo que se cita; que 
sin emba:gode este legal concepto, es de hacerse en todo como concluye la 
esposicion del señor Avi la que se agregará á este cuaderno original, sacán
dose de ella, de este acuerdo y de los demás documentos que espresan los 
testimonios como se propone; quo serán remitidos por la Comisaría á don 
J o s é de Mueses, Procurador del numero de la Real Audiencia, á quien 
se le ratifica el poder general .conque se halla autorizado para que es 
tablezca este y los demás reeursos quesean tiltiles y convenientes a esto 
vecindario. Remitiéndosele del fondo do propíos c'iicnenta p.'sos por ahora 
con encargo al mismo apoderado que represente á la superioridad, á nombre 
de esta corporación para que se. l-i :iutorie 1 á librarle las d -in i* espensas 
que juzgue ne ¡osar i as». Con lo cual y por no haber otra cosa que tratar se 
concluyó esta acta que aprobó el señor Presidente, firmándola con los 
demás señore.' eonenrrenres por ante mí de que doy le..— Z-iya'<. — Revea. 
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—Cruz.—Avila.—Alberteris.—Hernandez.—Rodriguez.—Licenciado B e -
tancourt.—Ante mí.—Manuel Leon Rodríguez.—Asi consta y aparece 
del Cabildo estraordinario original á que me remito. Holguin quince de 
Marzo de mil ochocientos veinte y seis años.—Signado.—Manuel Leon 
Rodríguez." 

Con lo cual se dio cuenta á Su Alteza la Real Audiencia del Dis 
trito, cuya resolución superior fué á favor de este I. A. do la que no hago 
mérito por no estar bien al corriente de ella. 



CAPITULO XX!-

ESTADÍSTICA UBSC-IUPWVA DB BSIVA CIUDAD, SUS BMPLKADOS T HDIÍIMOS PÚBLICOS MAS 
9T0TABLB3 CON lm>JCACIOIf'l)iiLAB R S a j O B X C I A * PARÍICULAÜBS DB AQOBMAXS. 

La ciudad de San Isidoro do Holguin es una población mediterránea de la 
parte oriental de la Isla do Cuba sobre la costa del Norte y se encuentra si
tuada entre dos rios que la fecundan y fertilizan, pues naciendo estos 6 la 
parte superior de ella hacia el Septentrión en los cerros de la Cruz, Frayle 
y Monigote, corren sus cauces por toda su circunferencia, viniéndose á reu
nir a su estremidad poco mas de un kilómetro hacia la parte del Medio día. 
Antiguamente eran conocidos dichos rios con los inmortales nombres de I-
sabela, y Fema: :dino; pero en ol dia so distinguen con los de J igüe y Marafion 
el primero queda al occidente, y ol segundo al oriente, y ambos dan unas 
aguas potables, riquísimas, muy delgadas y saludables y en la seca son 
inagotables sus manantiales al consumo diario do toda la población sus 
pintorescas riberas le son deudoras á la naturaleza, de todo lo que puede en
cantar la vista y los sentidos y su localidad es la mas preciosa y «propósito 
que pudo oscojersepor su aire naturalmente saludable su cielo claro y sereno 
y en una llanura y piso tan particular que su posición topográfica representa 
desde la falda de los Cerros yá dichos el mas bouilo paisago que puedo figu
rarse á la vista del hombre. 

Su longitud do Norte á Sur desde la falda del Corro de la Cruz, callerec-



—105— 
4 * de S. Isidoro, al salir al paso del rio del camino que de esta ciudad sale 
para la de Cuba y. mido aprocsiniadamente su distancia 2028 metros ó sean 
2446 varas, 8 pulgadas siendo su latitud de Este a Oeste, desde el pa

so del rio nombrado, la Represa calle traviesa del Rosario ,por toda ella a re

calar al de igual clase del Concejo 6 Matadero, cuya distancia podrá medir 
1088 metros 6 1299 varas 2,0 pulgadas. Su población de mas de 7000 almas 
y de 46.000 Ja de . su territorio, que hacen una totalidad de mas de 53000 
habitantes; de estos pertenecen á la clase blanca 41392, de,los cuales saben 
leer y escribir 7465 y la¡ de cclor 12,234 según el empadronamiento gene

ral últimamente practicado en toda la Isla la noche del 14 al 15 de Mar

zo de 1861. 
Á la parte meridional le .quedan las ciudades de Santiago de Cuba, su capí

tal á distancia de 199 kilómetros (40 leguas cubanas), la de Bayaíno su a n 

tigua cabecera á 95 y el pueblo do Jiguaní á 80; h la Oriental.la ciudad de 
Nuestra Señora de la Asunción de Baracoa, á 422, y á la Occidental la de 
Santa María de Puerto Príncipe, penúltima residencia de S.. A. la Real Au

diencia de Sto. Domingo á.275 y el naciente pueblo .de lMáximo Doctor S. 
Gerónimo de las Tunas á 95, quedando á la septentrional á distancia de 57 
la costa déla mar, donde ecsisten varios surgideros, esteros, puntas y ense

nadas que corresponden á su jurisdicción. ¡ , : . , 
La ciudad se halla en el centro de su distrito poblada con.mas de 3000 ca

sas de diferente construcción y arquitectura, y. de mas de 4000 su, jurisdic

ción por lo ..que, hace un total de 7.603 la suma de su caserío, está dividida 
én seis cuarteles ó barrios que son: Casa Capitular, Cuartel general, Hospi

tal de Caridad,. Parroquial Maypr, Pueblo Nuevo y.Tejares; los tres pri

meros al Poniente y los otros al Oriente, su linea divisoria de Norte á Sur 
en la calle Mayor recta de S. Isidoro, formando por «1 centro los l ímites de 
dichos barrios, las traviesas del Calvario y Santa Ana, y de todos por sus 
fondos lasmárgenes de los .espresados rios. Jigüe y Marañon. 
Consta la ciudad de 12calles rectas y 18 traviesas, lomas perfectamente de

lineadas y espaciosas que puede permitir la configuración del terreno, y 
que sin ninguna ecsageíacion pueden servir de modelo á los mas grandes y 
modernos pueblos; estas se conservan en el orden y aseo de policía: los nom

bres de las primeras son: la de S.,Isidoro que es la principal al centro de 
a población siguiendo hacia el Oriente, las de San JJiego, Santiago, Santa 
)e,cilia,'Vázquez y los .Tejares; у аГ Occidente la otra principal de San Mi

guel,; Ja párceL San Pablo, San Lorenzo,; Escalona, y Concejo. 
Los nombres de las traviesas, principiando por la divisoria de las dos parro

quias son;' hacia el N°. la del Rosario, el Calvario, S. Francisco, S. José, S. 
Joaquín, S. Jorge,' Sta. Brígida, S.'Estevan y la Quinta, y las de la parte 
del Sur, sóñ: la.de S. Pedro, Santa' María Magdalena, San Ildefonso, Sta. 
Ana, San Pascual, el Carmen, las, .Animas, Hospital y Cojqn, en cuyas 
calles rectas y traviesas se encuentran 502 solares en . .yelmo. Gene

ralmente todas en las noches oscuras se ven iluminadas con faroles y bom

bas que cuelgan en las puertas los dueños ó habitantes de ellas, cuya cos

tumbre debe su origen al dilatado Gobierno del Sr. D ;. Francisco, de Zayas 
Arrnijo, en esta ciudad desde el año de mil ochocientos diez y seis á mil 
ochocientos treinta y tres. 

En las manzanas de figura cuadrilonga que forman las calles de San Isi

doro y San Miguel, se vén bien situadas y á muy buena graduación cinco 
14 
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hermosas plazas, y que si no en ornato, en grandor pueden competir con las 
principales de la Isla, y son: al centro la de Armas, al Norte do esta la do 
S. José y la del Cuartel general, al Sur de la primera la de S. Isidoro y la 
del Hospital de Caridad; la de Armas, la forman las calles traviesas ded Ro
sario y San Pedro, la que fué mirada con un abandono total hasta el año 
de 1839, que hallándose en e ! gobierno de esta ciudad el Sr. ü . Ángel de 
Loño y Martínez, coronel, primer comandante del regimiento de la Union, 
dispuso S. S. de acuerdo con el I. A. construir en ella un paseo, que además 
de ser un ornato público, hiciera desaparecer la sombra triste y melancóli
ca que a l a vista presentaba, llevándose á efecto el proyecto con varios ar
bitrios establecidos al objeto y donativos hechos por el vecindario, con cu
yos fondos se construyó el paseo formando un paralelógramo de 111§ de 
longuitud y 88 de latitud, con 36 sofases de calicanto construidos á la in
glesa, 8 columnas del mismo material y 28 árboles de Morera plantados 
en las aceras esteriores, solado todo su piso de ladrillo y mezcla, en cuya o-
bra se invirtieron 2180S 7 rs. 9 mrs., valorada por los alarifes públicos en 
5061$ 5 rs. y fué concluida en el año siguiente de 1S40, todo constante de la 
relación y cuenta rendida por dicho Sr. Teniente Gobernador, la cual corre 
impresa para satisfacción del público y personas contribuyentes. 

D e resultas de las mejoras y reformas que se le han ido haciendo á dicha 
plaza y paseo se ve hoy en ella una famosa alameda de recreo con sus cua
tro jardines, á cargo de un jardinero que cuida de sus sembrados y aseo, pa
gado por los fondos municipales, cercados con barandillas de hierro bajo el 
nombre de nuestra augusta soberana Reina doña Isabel segunda (Q. D . G.) 
Se encuentran en ella para iluminar su paseo y jardines en las noches oscu
ras y en las festividades, dias y cumpleaños de las personas reales y no
ches de retreta u otras causas que lo ecsijan, 16 farolas. 

Hacia el Norte y á distancia de 184 metros se encuentra la de igual clase 
de S. José, en la que se halla el templo de este Sto . de bonita fachada y ar
quitectura que leda su nombre, habiéndose conocido anteriormente por de S. 
Francisco, á causa de haberse principiado en sus inmediaciones la capilla del 
convento de la seráfica orden; la forman las calles de S. Miguel y S. Isidoro 
y las traviesas de san Francisco y san José; existen en ella establecidas pol
la Ilustre Municipalidad cinco farolas que dan su luz todas las noches, es-
cepto las de luna, salvo alguna festividad en que también permanecen encen
didas durante las primeras horas de la noche. 

Siguiendo el mismo rumbo y á distancia de 482 metros de la de armas so 
llega á la del Cuartel general, en cuyo frentes se ve construido á la moderna 
este edificio, que según su plano aprobado por el Capitán de caballería, D . 
Antonio Castillo nombrado al efecto de ingeniero voluntario, concluida su 
primera obra que consta de 72 varas de largo por 16 de ancho, pues según 
dicho plano debe constar su frente de 214 varas, y en fondo, cerrando su 
cuadro ISO, costeado todo por el fondo do propios de esta municipalidad en 
que se invertieron 6761 $ 3rs . prestándose gustoso á dichaobrael I. A. en 
el Real servicio de S. M. y nombrando además para el ajuste y compra de 
materiales un individuo de su seno que al efecto resultó diputado para ello 
el caballero Regidor Alcalde Mayor Provincial i). José Rosalía de Avila en 
acuerdo de 15 de Octubre de 1827, quien contribuyó bastante al adelanto de 
la obra: también se recolectaron varios donativos voluntarios del vecindario 
como lo tiene de costumbre para la construcción de la estacad- de su fondo' 



Tesuliando también de comisionado al efecto el citado Sr. de Avila por a-
cuordo do 6 do Diciembre de 1830 y estando de servicio dicho estableci
miento militar en Enero de 1831. 

Sin embargo no siendo suficiente para acuartelar la guarcicion, en el año 
de 1840 á invitación del E . .->..Condede Mirasol, Mariscal de campo de los 
Reales Egéroitos, 2. ° cabo de la Isla y Subinspector gral. de sus tropas se 
lo construyeron á dicho establecimiento militar la cocina, cloaca, y estacada 
de corazón y columnas de calicanto quo hoy tiene su patio; corriendo á cargo 
del Pbro. U. José Ángel de, Fuentes y López la construcción de lá, cocina, 
de la cloaca y estacada, el, ingeniero voluntario Teniente Coronel graduado 
D . Raimundo Cabomontero con la intervención del Sr. Teniente Goberna
dor en quo se invirtieron 1104 ps. por haber donado el vecindario todo el 
maderaje que valorado por los alarifes públicos ascendió su totalidad a 2179 
pesos 5 rs. según todo consta de la cuenta rendida por los fabricadores, im
presa en 19 de Abril de 1841; dicha obra condena la calle recta de la Cárcel 
y la traviesa do Sta. Brígida, por quedar esta en su plaza y frente á la puer
ta del cuartel, y aquella en la calle de San Jorge fronte á su estacada; for
man la plaza las calles rectas de San Miguel y San Diego y traviesas de S. 
Jorge y San Estovan, quedándole seguido á ella por no hallarse formada 
aun dicha callo un-dilatado y espacioso llano, donde maniobra y hace sus'e-
volucioues la tropa do guarnición, lo propio que sus asambleas de. ejercicios 
y domas instrucciones de ordenanza. 

Do la espresada plaza de recreo ó alameda hacia el Sur y á distancia de 
100 metros so encuentra la do San Isidoro; sin ornato alguno áescepcionde 
las cinco farolas que sostieue la municipalidad para su alumbrado, á sufren-
te se vé de regular construcción y ocupando la superficie de una manzana 
la parroquial iglesia mayor de término que le da su nombre por estar erigida 
y dedicada al Patrón San Isidoro de Sevilla, haciendo su figura las calles 
traviesas de Santa María Magdalena y San Ilfonso. 

Do aquella y á distancia de 560 metros encontramos la del Hospital de Ca
ridad formando su figura las calles traviezas de su nombre y la de Colon, en 
ella existe construido este precioso asilo de la Caridad pública bajo la deno
minación de S. Juan de Dios cuyo edificio de 40 varas de cañón con su cor
respondiente portal al patio, y guardapolvo á la calle, fué encargado de su 
fábrica material el caballero Regidor D . José Rosalía de Avila y González 
do Rivera, resultando diputado para ello por elección canónica del I. A. 
en acuerdo celebrado el 6 de Diciembre de 1825 y que aprobó S. A. la Real 
Audiencia de Puerto Príncipe en 29 de Abril de 1833 después de ver el in-
foínie do la Contaduría general de, propios y arbitrios de la Is la y parecer 
del señor fiscal del Real acuerdo, dando principio á la obra en 4 de Mayo 
del referido año la que por fin de Diciembre del propio se encontraba con
cluido el cuerpo principal del Edificio y demás que dejo indicado, invirtién-
dose en dicha fábrica 1905 pesos cinco reales volviéndose á continuar la o-
bra en el año do 1838, gastándose 483 ps. 2 rs. y en el siguiente de 39 se 
distribuyeron en dicho trabajo 931 ps. 6¿ rs. que toda la inversión asciende 
á 3320 ps. 5¿- rs. inslaláuiosc formalmente el establecimiento el 19 de Mar
zo de 1849, en cuyo día por su tardo fueron celebradas las ceremonias del 
Santo Bautismo é inauguración del edificio, abriendo sus puertas á l o s infor
tunios de la miseria y del dolor. 

No obstante de su obra principal y demás repartimientos que le son anee-
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sos se ha hecho necesario su ensanche á beneficio de los infelices que nece
sitando de él encuentran alli el consuelo á sus padecimientos; para cuyo fin 
sojpuenta con 5731 ps. 46 l cuarto cts. á que vino á reducirse el resultado 
dof Bazar celebrado en esta ciudad en ql mes de Julio del año ultimo con 
permiso y aprobación del Excmo. Sr. Capitán Gral .de la Isla de 18 de Mar
zo, del propio año, ascendiendo el presupuesto de la obra á 6516 ps. 74 cts. 

Ademas do las cinco hermosas plazas de qué acabo dé ocuparme', existe 
otra que por estar en ella construida la casa marqueta donde sé éspeñden 
las carnes para el abasto público l leva este noñibre componiéndose éste edi
ficio de 16 casillas, catorce destinadas al espendio de las carnes cié} consumo 
y dos que se hallan al principio y fin del establecimiento que regularmente 
las ocupan los vendedores de café y otras menestras pagando todos su con
tribución 4 los fondos de propios; al centro se ven dos repartimientos que 
corresponden el uno al Regidor diputado de abasto; y el ¿tro al cuerpo do 
guardia que debe haber en dicho lugar según su institución para conserva
ción del orden y buen gobierno del mercado; vendiéndose también en la 
plaza de ellas las vetuallas, malojas, legTtoibres y domas frutos del pais co
mo todos los demás artículos de granjerias y consumo diario; se compone^ 
su alumbrado público de sois farolas, debiendo su origen en este lugar al caba
llero Regidor 1). José Rosalía de Avila, quien en cabildo de 13 de Jul io de 
1829, hizo presente ¿11. A. en la citada cesión que la plaza del mercado do 
que era diputado se encontraba en el mejor estado de aseo y policía por la 
buena calidad de los efectos que se espendian; pero que notaba con dolor la 
falta de luz en las noches oscuras; lo que ".na vez establecido ademas de fa
vorecer el tránsito y comercio delosespendedores sirviera de ornato público 
por lo que acordó el I. A. de conformidad en toda su manifestación nom
brándole posteriormente diputado para quo propusiera los arbitrios de cuyo 
producto so irrogasen los gastos del alumbrado, como resultó proponiendo 
entre otros que no recuerdo, el de un medio real de contribución todos los 
sábados, á cada estanciero que vendiera.en ella sus frutos,yerbas, ó malojas 
los picadores de carne y negras venduteras, con el cual y aprobado que fué 
se estableció en dicho punto el alumbrado público; su localidad ocupa dos 
terceras partes menos de cualquiera de las cinco mencionadas, y está situu-
d i frente á las calles de la Real Cárcel y San Pablo en la manzana quo 
for iianlas traviesas de San Pedr.i y Santa María Magdalena. 

La ciudad está dividida en dos parroquuias que son: la de término de San 
Isidoro y la de ascenso de S. José , dividiendo sus feligresías la calle traviesa 
del Rosario, quedando por aquella toda la parte de medio día y por ésta \i 
de septentrión; la primera es servida por dos ministros que son el Cura pár
roco y el Teniente ó Sacristán mayor, con la ayuda de dos sacristanes ó a-
cólitos destinados al aseo de la iglesia y demás incumbencias de so oficio. 
Y la de ascenso se encuentra administrada por su Teniente cura ó Sacristán 
mayor, por ausencia en la Península con licencia del cura párroco, teniendo 
también un sacristán ó acólito/pie sirve y l lénalas atenciones de su cargo 
lo propio que su mayordomo de fábrica, plaza que está vacante en la deter
mino, que juntamente desempeña el cura párroco contra lo dispuesto por 
S. Mi en el artículo 10. ° de su Real Cédula sobre arreglo del culto y clero 
de la Diócesis 1 dada en Palacio á 30 de Setiembre de 1852. 

Tiene la ciudad para su gobierno y administración un Teniente Goberna
dor presidenta de su I. A. y de todas las juntas establecidas en la misma 
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<ie cuyos honrosos cargos tomó posesión el Sr. actual el 11 ,J.e Setiembre 
del uño pasado de 1862 mereciendo la aprobación de S. M. por Real orden 
de 4 do Noviembre del propio año, siendo el tercero en el gobierno de ella 
que haya obtenido el distintivo honorífico de la Real confirmación en el di
latado periodo de 132 años que han trascurrido de la aprobación del prime
ro en 1732 á la fecha, sin embargo de ser un poco larga la serie de sus em
pleados. Tiene un Alcalde Mayor, destino que actualmenle desempeña él 
Sr. D . Gerónimo Suarez Ponte, desempeñando la elevada misión del Ma
gisterio de las leyes a contento do las respectivas superioridades de la Is la 
y del pueblo en que administra justicia. 
• Tiene un Teniente do Alcalde mayor, cuyo empleo jurídico recayó desde 
su creación en el Sr. D . José Manuel de Betaneoiirt y de la Torre por sus mu
chos servicios, y en calidad de ser en esta ciudad el decano de los del núme
ro do su profesión, administrándolo en ios casos de su institución con el ma
yor celo, justicia y rectitud que demanda el destino y honran su persona, y. 
uu Promotor Fiscal del juzgado que actualmenle lo es el Sr. D . José Valdes 
y Cienfuegos, el cual poco ha se encargó en propiedad do dicho destino que 
estuvo desempeñado por espacio do siete meses el sustituto Sr. D . Pe
dro Garrido, quien despachó con acierto y actividad los asuntos que se pre
sentaron en el espinoso cometido que pesaba sobre los intereses del pueblo 
y de la sociedad en general. 

Su Ayuntamiento se compone del Sr. Presidente hoy D. Juan Huerta y 
Sostre, de un Aloaldo Municipal quo actualmente lo es el Ldo. en jurispru
dencia "D. Belisario Alvarez y Céspedes, dos tenientes, que lo son el Ldo. 
ou farmacia D . Manuel Tamayo y Fajardo y D . Gregorio Fernandez do la 
Vega do esto comercio, diez Regidores que según el orden de su antigüedad 
son los siguientes: Ldo. en farmacia D. Manuel Guerra Almaguer, D . Ma
nuel Nat.es de Bolívar, D . Manuel Fernandez Vázquez, de este comercio, 
D . Domingo Nogales y Escudero, capitán de ejército, retirado, D . Manuel 
do Avila y Uolmoiitü, perpetuo, decano en las próximas elecciones y reno-, 
vacion de mitad, D . Antonio Leal de la Rosa, D . Francisco Frexes y For-
rer, D . Manuel Suarez Argudin, de este comercio, D . M i g u e l Aguilora y 
Alvarez, hacendado y D . Alejo Torres y Matanzas del comercio; un SindL 
co procurador general _quo precisamente tiene que recaer la elección de este 
funcionario entro los mismos conséjales, lo es D . Sísto Duran y Ángulo,, 
propietario; uu secretario que acaba de serlo el Ldo. en jurisprudencia D.¡< 
Antonio Frauoo, siéndolo actualmente por renuncia deKLdo. Franco, el Sr. 
D . Gabriel Aguilera, que también desempeña el cargo de Contador de Pro
pios, todo con arreglo á la Ley orgánica de los Ayuntamientos de esta I s l a , : 

dada por S. M. en el Real sitio de S. Ildefonso, á 27 de Julio de 1869; te
niendo ademas un Mayordomo administrador do sus fondos municipales que 
ejerce á satisfacción doi Municipio, D . José Ramón Manduley del Rio, ree
lecto por la misma I. C- y un portero de Cabildo. D e los oficios de Regi
dores »e encuentra uno perpetuo vinculado en mi familia, que ha venido 
desempeñando j u c a m e n t e la Alcaldía Mayor Provincial que le fué a-
UCXIÍ desde su creación; pero habiendo tenido a bien S- M . resolver la 
absoluta extinción de los Alcaides de la H e r m a n d i d , y suprimir la jur i s 
dicción ru.il do aquella en ol concepto de quedar los dueños con el cargo 
de regidores, s i á su oficio estaba unida aquella prerrogativa. E u est» 
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tud tuvo n u ' ! n e H ; i f e^te d.« ejercer Í H I U J Í miiiUtcrio en cumplí nienti «le ¡ ; i 
Reni orden que usi lo resol via d u i i e n S . í leí'MISO A 1-1 de A g i s t ó - l o 
1 8 - 1 8 , debiendo sí, reclamar it» correspondiente in tcinuizucion 'te «quel 
emp en, seg m lu d is ixmi la Ley ¿u idénticos o . i s o - , c u i n o propiedad 
particular q l e p i s ó á Serlo de.-:de que S . M. te d i g i o perpetuar y vin
cular en la funi' ia de A vi I ' , a quien pert'-ueee dich i g r , i e i ¡ i seguo ¡a 
R e d eé l i l a esae lid» en ei R M I sitio ile A - i o j u e z á ¿ > de Diciembre 
de I7ó6 eneoiitráuduse dicho ofici" en cu ' rti) poseedor. 

E l Escudo de armas representa la corona de España sostenida por nues
tra Señora del Rosario y S. Isidoro, Patronos jurados por la propia ciudad, 
todo constante de Real cédula dada en palacio á 1 1 de Octubre de 1 8 3 2 . 

Tiene un tribunal eclesiástico que lo compone el Vicario juez de la Curia 
y lo e s hoy el Pbro. D. Juan Caucio Peypoch, y un notario público archivis
ta y de Capellanías, que desempeña el destino D . Antonio de la Carrera y 
Proenza y otro ausiliar que lo es D . Cornelio de Avi la y Delmonte, 
y un fiscal de vara que lo es D . Vicente González Quevedo y Leyba, dos 
subdelegaciones de Marina y Medicina, a cargo del Ldo. Sr. D . Fernando 
Montes de Oca, dos colecturías, una de Rentas á cargo de D. Ramon Sua-
rez y Solis . 'y la otra de Loterías cuyas funciones desempeña D . Aureliano 
Urribarri y Herrera, una Administración de Correos que sirve D . Uladislao 
Curbelo y Vidaburú. Hay un J u / . g a d o do primera instancia que desempeña 
con beneplàcito público el Sr. D . Gerónimo Suarez Ponte, tres escribanías 
públicas y del número, la primera de Cabildo, Gobierno, Registros y Real 
Hacienda, creada en 1 7 5 2 , juntamente que el Ayunta niento y se halla ejer
ciéndola D. Miguel de Z i v a s , la segunda anexa-al ramo de Marina creada 
en 1 7 3 2 , en 1 ) . Salvador do Fuentes y de la Peña, que hoy la desempeña D . 
AVJÜUO Betaneourt y Ochoa. y la última que es de Guerra fué creada en 
1 8 4 4 en D. Pedro Rodrigue--, y Batista, corre hoy á cargo de su hijo don 
Jesus Rodrigue/; y Aguilera. Hay también tres oficios de procuradores, crea-, 
dos por la Exiua. Real Audiencia Pretorial, en 1 8 6 1 , cuyos funcionarios 
son D . Luis de F.ientes Reynaldos, D . Manuel Guerra Tamayo y D*. Deme
trio Delgado y Feria; para policía y buen gobierno de la ciudad, están cons
tituidos al servicio de ella un Comisario general, cuyo cargo bien merece se 
le cree un teniente sustituto según sus quehaceres y vastas atenciones e n 
que tiene que entender, se halla á cargo de D . Diego González Guevara, 
habiendo anteriormente desempeñado este mismo destino en esta localidad 
á satisfacción y contento de sus inmediatos superiores por su celo y honra
dez, actividad y eficacia al cumplimiento de su deber, y de las órdenes y dis
posiciones gubernativas, económicas y judiciales que se, i e cometen, hacién
dole acreedor por sus buenos servicios para ascender á mejor posición; tiene 
cinc i guardas rurales y seis serenos con s u respectivo comandante, cabo 
también de los veinte y cinco guardas rurales que resisten en la jurisdicción 
y se hal.au diseminados en cada capitanía pedánea c o n objeto de ausiiiar ¡a i> 
providencias de dichos funcionarios. 

Teniendo igualmente d-os tasadores rurales,, dos alarifes de carpintería 
dos de a bañi ería, un contraste de platería, dos de herrería, dos de sastrería, 
dos de zapatería y u n o de barbería: u n a asociación de Beneficencia domicilia
ria, creada eu 14 de Enero último, cuya Junta fué instalada el propio dia 
por la tarde en ia inorada del-Sr. Teniente .Gobernador, y luyo i» Presiden-
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cia ele la Sra. sil esposa Dona Rita Urrutia de Huerta: dicha junta con lo» 
nombramientos de las Sras. que la habían de componer, mereció la aproba
ción del E x m o S r . Capitán General dé la Isla, formando sus fondos de la 
contribución mensual, generosa y voluntaria del vecindario, con el noble fin 
de socorrer y ausiliar á domicilio á los pobres vergonzantes en sus primeras 
necesidades y enfermedades. 

Debiéndose su instalación al Sr. Huerta que no deja medios ni recursos 
que no agote en beneficio délos holguineros, sus gobernados, estableciendo 
lo mas grandioso y necesario á la humanidad y á la ilustración: pudiendo 
asegurar que á pesar de la infancia de esta piadosa junta vemos su progreso, 
lo que recomiendaen gran manera los humanitarios y cristianos sentimien
tos que tanto adornan a la s señoras que la componen cuanto h los habitan
tes de este suelo por al patriotismo ó interé- que les anima a tan buen 
objeto. 

Cumpliendo y observando estrictamente su constitución orgánica y acre
centando con su personal persuasión entre las personas pudientes el crédi
to de sus fondos repartiendo mensamente sus recursos hospitalarios entre 
los individuos y familias acreedoras al beneficio, cuya administración y re
parto por las señoras de turno corren bajo la autorizada inspección, vigilan
cia y protección de su Presidenta, dignado la consideración pública, amor 
y respeto de los habitantes de este sue'o, 

La guarnición de esta ciudad la componen dos compañías de infantería y un 
piquete de caballería del Egército, de aquella bien necesita esta-cabecera 
un batallón como anteriormente lo ha tenido y ha sabido sostenerlo en épo
cas de ser menos su población y menos su jurisdicción territorial, como en 
el año de 1838 y siguientes en que solo constaba su padrón de 30.000 almas 
y la guarnecía el Regimiento entero de ia Union y hoy que pasa de 53 ,000 
por su vasta jurisdicción, con el agrego que se le ha hecho de las capita
nías pedáneas de Mayarí-Abajo y Yariguá. Y que es un beneficio que repor
tan los pueblos, con la guarnición de dichos cuerpos, pues distribuyendo 
estos sus pagas y socorros en todas sus necesidades y urgencias, recibe su po
blación y el comercio un impulso y beneficio incalculable asi en sus íntere-
res materiales como en su ade anto y posición social. 

Existen ademas siete abogados, cinco médicos, cinco farmacéuticos y una 
imprenta, instalada después de .mil sacrificios hechos por su Director el me
morable D . Antonio José Ñapo'es y Fajardo, en 29 de Marzo de 1862, sa
liendo al público el periódico que llevó por título "La Luz," adoptado é s te 
tanto por su trasmisión al progreso de nueva era y halagüeño porvenir 
que ofrecieraá ¡os elementos de cultura y adelantos de esta ciudad la aper
tura de un establecimiento de su clase y la pul) icaeion del periódico trise
manal, terminó ésta en 18 de Setiembre del mismo año. 

.Sustituyó á dicho periódico el que hoy vé la luz pública con el título "El 
Oriental" cuya redacción está á cargo del mismo Director. Asi mismo 
tiene una escuela pública municipal de niñas, una privada de varones 
y un colegio municipal de instrucción primaria superior elemental de 
varones bajo la advocación de San Juan Nepomuceno, adoptada para demos
trar la gratitud y eterno recuerdo á la posteridad del Sr. D . Juan Nepomu
ceno Huerta, declarado constante protector de instituto. Fué aprobado por 
el Exorno. Sr Gobernador Superior Civil de la Isla en 29 de Abril del af 
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de 1862'; está instalado en la calle recta de San Diego y casa n. ° 50, cuyo 
fondo dá á la de Santiago donde habitan los y ayudantes hace que se comuni
quen por e! centro éstos con el Director, polf babor proporcionado la autori
dad gubernativa el local en beneficio de ellos y del instituto; dicha casa per
tenece al Sto Hospital de Caridad por legación quo de ella le hiciera el Pbro. 
Cura Rector por S. M. de la parroquial Mayor de término de esta Ciudad 
D. Manuel Calderin y Caiderin, en su ú timo elogio testamental bajo cu
ya disposición fabeció habiéndole resultado en las oposiciones colebradas en 
esta ciudad en los dias 5, 6, y 7 de Octubre del referido año á presencia del ju
rado y de un pU3blo inmenso pira Director y Ayudante los señores D. 
Tomas Mendoza-y Duran con 1400 pesos Je sueldo anual, D. Manuel 
Borgea y Navarro y D. Francisoo Martiuea Betanco.nrt con el de 1200 
cada uno, teniendo ademas asignado dicho colegio 720 pesos para alqui
ler de casa, 480 para materiales y 150 para gastos do instalación. Pos
teriormente por haber pasado el señor Mendoza A desempeñar una cáto-
dra en el Instituto de Cuba, obtuvo el señor D. Manuel Borges, por su 
ilustración y celo la dirección del Colegio, siendo ayudantes el Sr. jp. An 
tonio Aguilera, D . Ábrahn-n Portuondo y don Joaquín Tamayo Fleites. 
, Debiéndose gran parte del beneficio y utilidad que resulta a la juven

tud holguinora y lisonjero porvenir de la jurisdicción, de este precioso 
plantel de educación a nuestro ilustrado gofe local, Presidente del Ju
rado el señor Huerta, quien con'/losmedidointeiéd por proporcionar á es
ta ciudad y sus habitantes de un instituto de toda moralidad y enseñan
za hicieron que Su Sria. con su esclarecido y ascondrado amor por el bien 
del pueblo que gobierna prorrogara el término fijado para las oposiciones 
de las plazas de Director y Ayudantes llamando distintas veces por el 
periódico loe il y otros de la Isln y por cuantos medios le sujería su pru
dencia á rv'>f sores ilustrados, idóneos é inteligentes para desempeñar la 
cátedra del iu igistcrio, en cuya acción noble y generosa y tan benéfica 
hacia un escalde ¡¡miento de tanta importancia y trascendencia inmorta
lizará su memoria; la justificación de un Gefe celoso de su honor y de los 
deberes quo constituyen su delicado oargo y responsabilidad, preciso es 
declarar lo que se debe, á SIH inspiraciones patriócióas á su tino, a su 
actividad, a sus planos economice, a su decisión por ins empresas de e-
ducacion y adelanto del ornato púbüco y de todo género de utilidad pro
comunal, la acertada elección de tan hábiles como dignos pofosores y la 
creación de un instituto tan útil como necesario. 

La riqueza mueble e inmueble de la ciudad y su jurisdicción resulta, 
l a urbana en 59 500 pesos, la rústica en 2439 ,206 , y la ganadería eo 
86 .174; que tolo hace una suma ile 2 534.880 pesos, industria y co
mercio y profesiones 679, resultan lo ios productos en 1.461.400 siendo 
*u tota! general 4.04d.2á0 pes >s, según consta do la G'ioeta de Gobier
no del 7 de Noviembre de 1862, resumen general que fué publioido por 
distritos de orden del II¡no. Sr. I.iteu lonco guervl I j U Ida. Da esta 
riqueza resulta el ingrejo de sa presupuesto municipal en 35 330 pesos 
25 y midió centavoiy su egreso un igual süina en' el dbho año de se
senta y dos. 
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Los edificios públicos mas notables son- las Casas Consistoriales y Real 

Cárcel que se ven en completo deterioro; aquella en e! piso alto, y esta e n 
el bajo, do regular construcción, principiada á fabricaron Agosto de 
1816, con aprobación superior de S. A. la Real Audiencia Chanciller ría 

del Distrito, nombrado al efecto para su fabricador y bajo la dirección del 
Sr. Teniente Gobernador D. Francisco de Zayas Armijo, el Regidor Alcalde 
Mayor Provincial D. José Rosalía de Avila González de Rivera, diputado 
por el Ayuntamiento por segunda vez, en acuerdo de 5 de Agosto de dicho 
año en cuya fábrica fueron invertidos por los fondos municipales 2422 pe
sos medio real, ascendiendo á esta suma tanto por la mucha economía debi
da á su fabricador encargado de la obra, como por la ayuda prestada por el' 
vecindario como lo tiene de costumbre y lo ejecuta en todas sus obras do 
necesidad, utilidad y ornato público; laque fué justipreciada por los alari
fes püblieos en 7000 y mas pesos ocupándose en 24 de Marzo deTSIS , pre
sentando al 1. A. las cuentas de su administración en cabildo ordinario de 
30 del propio mes y año, en cuya sesión acordó la corporación dar las gra
cias á dicho Sr. Avila, por su servicio con recomendación del mérito con
traído al Tribunal Superior de S. A. donde se había de elevar el espediente 
para su conocimiento y aprobación superior. E l sobredicho Sr. de Avila, 
resultó posteriormente comisionado para las fábricas de las piezas interiores 
y domas trabajos y reparos en dicho edificio, en cabildo de 23 de Abril y 18 
de Noviembre de 1833, y 18 de Febrero de 1836, de lo que por todo alcan
zó la mejor recomendación asi del I. C. á que correspondía como de las res
pectivas superioridades de que inmediatamente dependía; actualmente ee 
trata de construir otra nueva, por Real orden. 

La espresada casa de Ayuntamiento y Rea! Cárcel, se encuentra situada 
fronte á la calle recta del nombre de la .segunda, dando su fondo á ¡a do S. 
Miguel frente á la plaza do S. Isidoro, en donde so ven levantadas las tapias 
que han de servir para construir la proyectada casa de gobierno. E l cuartal 
general al estremo septentrional de la ciudad y plaza que l leva su nombre, 
calle recta de S. Miguel. El Hospital militar nuevamente construido en la 
propia calle á 04 me! ros mas adelante de aquella obra muy capaz al intento 
por sus muchos repartimientos, buen local y mejores aires para la salubridad 
y conveniencia de tos enfe.rmos, sito en la calle de. la Quinta, en la maázana 
que fui-mandas c illes rectas de S. Miguel y .tí. Isidoro. 81 otro militar y de ac
tual servicio.so halla frente á la de 8 . Miguel oasanúm. 88 á la parte meridio
nal de la. ciudad, es propiedad particular; pero en un local muy aparente al 
objeto por su mucha comodidad y dcsahogoJEi de caridad de tí. Juan de JOios 
se baila en la propia calle; á £31 metros mas adelante de aquel levantado'en 
la plaza que le dá su nombre. E l colegio municipal de niñas, frente a la. 
plaza de S. Isidoro calle traviesa de S. Ildefonso uúm. 22 El cuartel do ca
ballería,, frente á la sacristía de la parroquial Mayor, calle recta de S. Die
go, sabiendo su fondo á la de de Santiago, haciendo esquina a l a traviesa d e 
S. Ildefonso. E l Coliseo, este establecimiento fué creado en esta ciudad pol
los aficionados al teatro con anuencia del Gobierno en el año do 1S33 que-
gobernaba el Teniente corouel D . Francisco Uribarri Pérez del Camino, 
siendo su primer director aficionado el Sr. D. Miguel Lorenzo Serrano, esta
bleciéndole en un solar de D . 0 5 Micae'a Jaime y Vázquez, sito en la calle 
recta de S. Miguel en la manzana que forman las traviesas de S. Pedro y 
Sta. Maña Magdalena, fué mejorado en el gobierno del S)-. Coronel, primer 
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óomandante riel Regimiento de' la Union, D. Ángel de Lofio y Martinete títt 
el afio de 1839, con objeto de que las funciones hechas por los aficionados de 
su regimiento, fuera aplicado su producido á la construcción del paseo y a-
lameda de Isabel II en cuya obra se ocupaba; sin embargo en el dia no ecsis-
te, pero sí es el local mas céntrico y apropósito do la población qne pneda 
destinarse á ese objeto. 

Las residencias particulares de oficinas y autoridades y demás empleados 
públicos, son: la Tenencia de Gobierno está situada en la casa núm. 68, ca
lle recta de S. Miguel, haciendo esquina á la do Sta. María Magdalena, fren
te ala plaxa de S. Isidoro. La Alcaldía Mayor, en la casa núm. callo de 
S. Isidoro, la Tenencia do Alcaldía Mayor, en la oalle de Santiago, núm. 
66, la Promotorla Fiscal del Juzgado en la de S. Diego núm. , la Al
caldía Municipal en la calle do S. Isidoro, esquina á la de la Magdalena, la 
Sindicatura del Ayuntamiento frente a la plaza de Recreo núm. 44 y la pri
mera Tenencia de aquella en la de S. Miguel, núm. 37, encontrándose la se
gunda en la calle recta de S. Isidoro, esquina á la traviesa del Calvario. La 
Colecturía de Rentas frente á dicho paseo núm 52, oalle de S. Miguel. La 
Administración de Correos en la calle de S. Diego núm. 63. La Mayordo-
mla municipal de propios en la calle de S. Isidoro, núm. 70 y en la de S. 
Ildefonso núm. , la Comisaría general de policía, la comandancia y cuartel 
de serenos y salvaguardias en la propia calle núm. 21. La Vicaría eclesiás
tica en la calle de S. Diego frente al cuartel de caballería. 

No he querido continuar indicando las demás ofioinas y casas publicas por 
no fastidiar con la repetición de las calles y por considerar bastante! lo nar
rado al intento de mi proposito. 



C A P I T U L O X X I 

CoST.ÜfUA f.A HATERÍA AXTEr.IOB, RESPBCTO A Sü JURISDICCIÓN TERBIT0TU& T BIQTJB-
ZA NATUSAL. 

Esta ciudad y su jurisdicción cuentan con 8 parroquias, una de ellas de tér
mino, otra de ascenso y las demás de ingreso, do que 2 están en construcción 
todavía: tiene un colegio superior y 12 escuelas municipales de ambos sexos, 
3 de profesores particulares, 3 cuarteles, un Castillo ó fortaleza militar, 3 hos
pitales militares, 1 civil de Caridad, 2 sociedades filarmónicas, 9 puentes, 3 
de cal y canto y 9 de madera, 2 calzadas y 1 alcantarilla; de aquellos 
existen dos de regular construcción en esta cabecera, uno en el paso del rio 
Marafion en el camino real de Mayarf y el otro en el paso del J igüe entrada 
ál cementerio, pasando este puente y á la parte occidental do esta ciudad li
mítrofe con el segundo cuartel ó barrio nombrado casa capitular se ven los 
establecimientos públicos del Cementerio general, Matadero y corrales del 
Concejo, aquel demás de 400 varas en cuadro, todo murallado de ladrillo y 
mezola de tres varas de altura en la inmediación de la acera del Oeste se ha
lla construida do bóveda del mismo canto su reducida ermita dedicada al 
Santo Cristo de la misericordia donde algunos años se celebran los oficios, 
de difuntos en el aniversario de Noviembre y otros sufrajios atraídos de la 
devoción de los fieles: á los costados de dicha ermita y al estremo de la refe
rida acera existen dos osarios que corresponden, el del Sur á la Igle-
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sia determino y el del Norte ala do ascenso, en la acera del Oriente, so 
ven construidas tres lineas de nichos, todos de un mismo orden, y vario» con 
sus piedras tumularias de mármol muy bien grabadas y tanto estos como el 
resto de su terreno es común sin ninguna distinción á toda clase de persona. 
En esta acera y al contó de ella está la entrada á dicho estab'cciimontofigu
rada por un elegante pórtico con su azotea, cuya puerta do hiorro muy bien 
labrada juega con la cruz del propio metal quo se vé á su remate, leyéndose 
en aquella, el año de su construcción quo dice 1847. Al centro del referido pór
tico se ve colocada una hermosa lápida de mármol negro y en su grabado 
de letras doradas so lee, "Fué construido á espensas del Ldo. D . Juan Buch, 
y D. José María Cubero" á condición de ser tasado y de su resultado total a-
bonarselc el 2 £ p § para distribuirlo semanalmente en los pobres de solem
nidad. Este establecimiento fué creado en esta ciudad el año de 1790 por el 
Il lmo. S^. Obispo Diocesano IX Antonio F e l i u y Centeno, en su Santa pas
toral visita quien lo demarcó y bendijo el 26 de Mayo del mismo año, sitúan 
dolo á la parto meridional de la población y paraje donde en el día existe la 
plaza y hospital civil de Caridad do San Juan de Dios cuyo terreno fué mu-
rallado de madera de corazón con su correspondiente portada, todo á costa 
de la comunidad vecinal cesando desde entóneos la antigua costumbre de se
pultar dentro dé la iglesia, como estaba en práctica. De aquí so trasladó por 
disposición del ayuntamiento constitucional y'aprobación de la Exorna. Di
putación provincial en el año d e i S 1 4 y en observancia de la Real orden cir
cular do S. M. que asi lo disponía, al punto donde hoy existe; y en ol que por 
acuerdo do la. misma corporación de 15 de Pobrero del mismo año resultaron 
comisionados para dicha obra, ol Regidor D. Pedro Nolasco Aguilera y Es
trada, y Secretario del cuerpo Regidor honorario, D . J o s é Rosalía do Avila 
y González de Rivera quienes lo construyeron .de 200 varas en cuadro cerrado 
de tablas acantilladas de cedro; montadas en horcones labrados de corazón, 
su portada y osario, el cual fué concluido en 29 do Junio do dicho año. En 
acuerdo celebrado en 9 de Octubre de 1815, se dispuso comprar un esclavo 
para que desempeñara el oficio de sepulturero, con objeto de beneficiar al 
público, con la mitad del derecho, qneseexijla indistintamente dos pesos por 
derecho de sepultura, resultando luego en un peso ol adulto y medio peso 
ei párvulo, siendo gratis los pobres do solemnidad, cediéndole al esclavo se
pulturero, todo lo que produjese cu losdias festivos para su alimento y ves
tuario, quedando de esta manera establecido ol fondo del cementerio, y com
prado ya dicho esclavo con las Ünosnas prestadas por ol vecindario, suplien
do el completo do ¡a cantidad para su compra el Regidor aguacil Mayor 1>. 
Juan Antonio Ochoa. y Avila y el Mayordomo do fábrica D. José Romero 
y Francia, de todo lo obrado y acordado se dio cuenta á S. M. por el con
ducto ordinario del Sr. Gobernador de la Provincia D. Ensebio Escudero 
mereciendo en todo-la aprobación del Rey y de su Supremo Consejo do In
dias en Real orden de 17 de Octubre de 1818. 

En elgobierno del Sr, D . Francisco de Zayas Armijo en esta ciudad á su 
invitación se fuémnrallando de bóvedas ó sepulcros a semejanza de los nichos 
qué hoy tiene cerrando de esta manera todas sus aceras, menos la do la parto 
deOcidente quo permaneció con su cercado de tabla hasta síi derribo. En el 
año de 1831. nombró el municipio para la construcción de dos osarios y dos 
portadas al Regidor fiel Egecutor D. Luis Proenza González de Rivera con 
aprobación do S. A- la Real Audiencia de la Isla en que se invirtieron del 
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JoTido, del establecimiento 441 ps. C ra. según consta de la cuenta rendida por 
aquel, pasando do esta composición y manera, al estado en que los bien he
chores señores Buch y Cubero, lo han construido como dejo ya relacio
nado. 

E l otro establecimiento público que se encuentra de la parte allá del e s 
presado puente es el Matadora y corrales del Concejo donde se oustodian 
los animales y se benefician para el consumí d é l a ciudad, situado a l a 
margen del rio según la ley5, tilo. 7 y lib. 4 o do la Rocop. que asi lo ordena, 
construida su casa de ladrillo toja y madera y su fondo do mas do cien varas 
en cuadro cerrado do muros de ladrillos y mezcla, sus acoras con su corres
pondiente portada, corrales y repartimientos exigentes al objeto, todo cos
teado de los fondos de propios resultando diputado por el I. A. el Caballero 
Síndico procurador general Bachi ler U. Juan Buch y Rodríguez, quien dio 
principio á la obra en el año de 1819, invirtiéndo en su construcción 1392 ps. 
un rl. ocupándose en ol de 1823, según la cuenta rendida por aquel á la Ilus
tre corporación, corre á cargo y responsabilidad de un celador y bajo la ins
pección del Regidor diputado de aliaste, oonducon á dicho Matadero y Cor
rales del Concejo ¡as calles traviesas del Rosario y San Pedro. 

As í como está dividida la ciudad un barrios ó cuarteles, también lo está su 
jurisdicción territorial por partidos y cuartones formándose de estos las ca
pitanías ó demarcaciones pedáneas do estas dos son comandancias de armas 
y seis disfrutan del consuelo espiritual de sus respectivas parroquias por 
tenerlas en sus jurisdicciones. Lo corre de oriente á poniente la costa del canal 
de Bahania, con varios puertos, esteros y puntas y ensenadas los cuales según 
el orden del mapa histórico de la isla son: ol Puerto do Manatí, Malagucta 
del Padre, Herradura, Gibara, este habilitado; Jojorú, Bariay, Vita. 
Naranjo, Sama, Puerto-Rico, Bañes y Ñipe. Esteros, el do Alcatraoes é Hi-
cacos, Puntas, lade Mangle, Puní a-gorda y Muía: Ensenadas, la del Vino; y 
cabos el de Lucrecia donde actualmente se contruyo ol Parapara guia de 
los navegantes en «vichas agua. 

Los montes de su jurisdicción, son apropósito para la crianza de ga
nado mayor, por los muchos saos y sabanas do que abunda cuyos ter
renos producen pastos admirables y que la esporiencia tiene acreditado, y 
con pruebas ser también los mejores y mas úiiles de la provincia; cria el ca
ballar, lanar y cabrio no siendo de menos consideración la crianza del cerdo
so donde los parajes montuosos proporcionan los frutos de todas clases en 
las distintas estacionas de! año, de modo que el aumento do esta especie es 
incalculable. 

Los terrenos son feracísimos para toda clase do labranzas, se dan cañas 
nmy buenas, los cafetos y el cacao son demasiado frondosos y productivos, 
lo propio que el algodón y el aüil que se encuentra donde quiera silvestre 
y de la mejor calidad, como resulta con la higuereta do la que se saca el 
esqnisito aceito tan medicinal, y tan apropósito para las enfermedades 
del pecho. S e cosecha con abundancia la hoja del tabaco en tierras eriales a-
propósito para ella como también toda clase de legumbres y hortaliza, vitua* 
lias y domas-mantenimientos de la vida, frutas de diversas clases de la que 
es muy aprecialdo, la rica pifia de Cuba, la naranja de china y la guanábana 
de la que se hace una especie de refresco muy esquisito y saludable y de to
do lo demás que pueda haber y se encuentre en los demás puntos de la Isla; 
•sedan flores de distintas especies de la que es muy distinguida la rosa de 
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Castütí., twOán clávelos, Ostraflas y un sin número de las que se cultivan 

Sus montea son abunpantísimos de palos de tinto, especialmente Ínstete, 
brasil, y brasi'eto: lo mismo que mu lera de construcción como cedro, caoba, 
yaba, Jácaro, guayriean, roblo, oeuje, y otros de quo abundan generalmente 
los monten do la Isla, y do los quo so llevaron & España de orden de S. M. 
D . Felipe 2? o! año de 155'J para a construcción del gran edificio del Esco
rial, cuya suntuosa obra so tiene por la octava maravilla del mundo; aquellos 
dan goma por incisión, do la que es proferib o la del almásigo blanco, pues la 
del amarillo es venenosa, usándose aquella como remedio autiestérico, la del 
manajú como antiespasmódio > y la del copal quo sirve para los ataques de ai
re; el manzanil'o y el guaguas!, cuya savia en tan apropósito como purgante 
para los dolores reumáticos', perlesía y tullimiento, como lo tiene probado 
la esperiencia, usándose en muy corta cantidad, de lo que probablemente re
porta un gran beneficio el que se somete á ella. También abunda la desma
jagua de particular fibra y fortaleza quo suple por el cáñamo de los peninsula
res la guacacoa y el jagüey de que se hacen cabezadas y bozales, 
como tam bien las anchas telas del Líber que se saca de la guana 
tan unohas como muselinas; y no falta la pita que se sirve de la 
hoja de la penca 5 séase del cogollo de la palma del corojo y de la yura-
guána, lo propio que el heniquen de la copa del plátano, el Maguey y otras 
de quo abundan estos campos, asi como hay abundantísimo, ol famoso yarey 
tan apreoiable por su hoja Ría montosa, para todo tegido y tan empleado en 
la industria y fábrica de som breros, serones, macutos, y demás envases ne
cesarios á los hacendados y 1 abradores hay junco y mac iodetres clases y s e 
ven diferentes especies de palmas como la del coco, dátil, corojo, la común 
(que dá la yagua pa ra ent eroiar el tabaco), la cana, man acá y otras cuyas 
pon,¡as se ini'ierton o n ¡a cobija de casan de (¡ampo, do la que es muy distin
guida esta últim i por la partiotthtnd .d do no levant ¡r 11.una ni ser capaz 
do inoendi rse; nhnnd i mucho hác.i la parte orlen t i l y de la que aquellos 
habitantes hacen mucho uso por lo singular de su naturaleza. 

Le corre á la parte de medio día á la distancia de 57 kilómetros, el fa
moso y celebrado rio do Cauto, término de su jurisdicción, naciendo en sus 
inmedíaoionos el tambioncauda oso nombrado el Salado, que en su naci
miento es conocido por el de Matamoros, y ambos van á desembocar á la 
costa de la dicha parto meridional; sus ríos navegables y que caen á la 
cosía del Septentrión son: Tacajó, Cayaguaní, Bariay, Gibara, Cacoyu-
güín y Chaparra, sin otra porción de ríos pequeños é infinidad de arroyos y 
lagunas que riegan y fertilizan su comarca y esteros que facilitan su nave
gación, abundantes cu todas clases de peces, asi do escama como do conoha, y 
otros muy ricos al paladar y agrado de los aficionados a l a pesca. 

A distancia de 9 kilómetros do esta cabecoray enelparajo nombrado Gua
yabales hay un arroyo nombrado riucumuoú, quo produce oro del mojor y mas 
fino quilate, y notándose quo en las avenidas se eacuontran granos con abun
dancia, se opina como infalible que ocsist.cn minas de eso metal en su naci
miento ó cabezada, y consta que por auto proveído en Cuba en 23 de Mayo 
de 1830 por el Sr. Intendente y Juez de minería de la provincia, admitien
do la denuncia hecha en 19 do¡ oropio por U . J o s é María Frías, natural de 
Castilla la Vieja y ü . Felipe Pellón do las Montañas de Santander, y am
bos de profesión mineros, con ejercicio de mas do veinte años en las minas 
de Méjico, como cateadores de un placer ó criadero en inanto superficial 
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Oro situado á orillas de dicho arroyo, que corre de Oriente;» Podiente; te
niendo a la parte del Sur la loma de su nombre (Sucitmucú]b y por el 
Norte el cerro de la Pulga, designada con e! nombro, de Naostra 'Señora do 
la Soledad. La que le fue concedida con arreglo a lo dispuesto por S. M. e a 
la instrucción provisional mandada it observar de Real orden de 3 de Enero-
de 1830: otro arroyo hay en la hacienda Santa Barbara distante de esta 
ciudad 62 kilómetros conocido con el nombre de Chapapote, pwr contener 
inagotable de este betún, es muy idéntico y suple a l a brea; también se ha 
observado en las escavacicnoa quo so han hecho en la h a c i m d a tito. Domin
g o de Guanayba, distante de esta cabecera 38 kilómetros, que & muy poca, 
concavidad se descubro una piedra que so trabaja por los inte l igentes y l a 
tienen por yeso. " . 

Hay mucha yerba aromática y medicinal do la que es muy distinguida 
la grama, hay do dos clases, blanca y morada, de ambas se» hao.3 un refres-, 
co ó tisana muy saludable y se usa como remedio antivonéreo, vejeta el 
ajenjo, la ruda, la altamcsa, manzanilla, masgüiro y el apazote , que todas 
son á propósito y muy eficaces para los ataques do estómago, y a ralas diges
tiones, la malva y se encuentra de doce clases, morivivl, sanguinaria propia 
para dulcificar la sangro y otras distintas de diversas virtud es que son 
notorias y comunes á los naturales, entre la especio de beju<co es, muy apre-
ciable por sus virtudes ycalidad el guaco blanco, el jai vero y la campani
lla por sus diferentes propiedades y virtudes medicinales que le acom
pañan. 

D e los árboles se me habia pasado hacer mención honorífica del saúco 
blanco, lo hay amarillo y morado, aquel es tan medicinal que su fl or herbída 
sirvo el agua para los catarros y flucsioues y siéndolo en vino so» :o ó blan
co, se usa este líquido en unciones para los dolores de los huesos 11 coyuntu
ra é hinchazones y otros quo tienen descubierto la esperio ncia, B u corteza 
es muy necesaria igualmente para baños, esta, su'raiz y sus hojas para pur
gantes y vomitivos según se haga su confección su uso de stiern i y ataca 
las enfermedades crónicas, curando instantáneamente las reeien't, es , ' s irve 
para los males de la orina, dentición, golpes y otros accidentes q up. sería 
largo describir. 

No faltan indicios bien fundados que pueden encontrarse escelent» ?s minas 
de oro y plata, como se tiene descubierto aquel en unión de otro metí ti» y aun 
solo en su especie, pues en el'año de 1753 haciendo una cscavacion ei j.el ter
reno de la manzana que forman las calles rectas de S. Lorenzo y do Escalo
na, y las traviesas de Sta. María Magdalena y S. Ildefonso, á las m argenes 
del rio Jigüe; se ha encontrado una barra de este precioso metal, la miíjrhá 
que adquirió el I. A. y remitió al Sr. Gobernador y capitán á Gue rra del 
partido, Mariscal do Campo de los Reales Egórcitos, D .Alonso de A reos y 
Moreno, comisionado regio para la creación formal de e s t a ciudad cu; ^o géfe 
en vista de tan rico y escelente regalo, por su parte lo hizo & S. M . remi
tiéndola dicha barra de oro nalivo, previniendo á la corporación ceri -ase la 
mina hasta la resolución del gobierno supremo, quedando de esta n lanera 
hasta el dia de hoy en perpetuo olvido y abandono la referida mina, s; in que 
nadie se haya propuesto á inquirir sobre el particular, salvo algún gen io cu
rioso de poco interés y menos recursos; asi consta de un acuerdo cele brado 
por el cuerpo capitular en dicho año. 

Las hay también de cobre muy excelentes y con muy buenos criador o's en 



— 1 2 0 — 
distintos ipuntos ele la jurisdicción; y en el tlia que esto escribo ha salido pa
ra Inglaterra la barca inglesa Cornucopia cargada de este mineral producto-
de la tercera, sita en la hacienda do las Parras, 70 kilómetros do esta cabe
cera de la pertenencia de D . Wenceslao Almeyda y Mateos, también las 
hay de Cristal de roca á 9 kilómetros do esta cabecera en el punto nombra
do Yareyali cosiste también á distancia de 13 kilómetros y en la hacienda 
Almirante la rica mina de piedra de amolar que regularmente se usan para 
asentar los cortes de toda herramienta; por ser muy fina y eaqufsita de la
que se sirveh mucho los hacendados y labradores de sus inmediaciones. 

Hay aves Ido diversas clases, asi domesticas oorao silvestres, de aquellas la 
de mas preferencia es la gallina común,' asi por su carne como por su produc
to, cuya sustancia sé toma por alimento, en la-s enfermodades y de oslas las 
torcaces por su delicado sabor y buen gusto: se ven distintas sabandijas, ma
riposas, gusanos y otras clases do reptiles de las quo muchas sirven para re
medio, siendo muy conocidas l a 3 virtudes del majá, tanto su piel como su 
grasa, huesos y carne, como se ha esporímentado en las diferentes clases do 
tisis, corrimientos, irritaciones y demás enfermedades pulmonares. 

Ecsísten Cavernas y otros distintos objetos producidos por la natura
leza, i • 

Los agricultores se dedican con especialidad á la crianza do animales de 
toda especio; y al cultivo de la embajada do la Reina, ó do Nicot; sin embar
go después que so habilitó (provisionalmente el Puerto de Gibara, ensan
chándose lof) ánimos de los habitantes do este suelo so vé el progreso do la 
agricultura,'y de las artos y oficios do que tiene que vivir ol hombreen socie
dad y los que si en un principio se los consideró como bajos para ejer
cerlos alguna persona noble ó da alguna consideración, soguu las Leyes dol 
Reino, Ley 6 y 9 del tit. 1. ° lib. 4. ° 'del ordenamiento Real y las 9, tit. 15, 
lib. 4 . ° y S y 3 tit. 3 . ° , lib. 5 . ° do la Recopilación; estas y cuantas ha
blen en contrario á la declaratoria siguiente h tn sido derogadas y anuladas 
y ennoblecidos los artesanos por S. M. el Sr, D . Carlos I I I (de ctorna me
moria) el Rey magnáqimo á quien nunca se lo puso el astro solar en sus do
minios, conociendo la gran valia y mérito del trab ijo á quo está sometido el 
hombre desde que el Eterno 1c cspulsó del Parnaso terrenal, se sirvió en 
honra dallos que los ejerciten resolver en Real Cédula de L8 do Marzo de 
1783. ¡ 

"Declaro, dijo el liberal Monarca: que no solo el oficio de curtidor sino, 
también | los domas de herrero, sastre, zapatero carpintero, y otros á este 
modo soii honestos y honrados, que el uso de ellos no envilece la. perso
na ni la, familia ni los inhabilita para obtener los empleos municipales 
d e la república en que estén avecinda los los artesanos ó menestrales 
que loa ejerciten y qué tampoco han le perjudicar las artes y "oficios 
para el /goce y prorogativas rio la hidalguía á los que la tuvieren lcgíti-
ma-meníe, conforme á lo declarado en mi ordenanza dol Egéreito do 
3 de Npviembro de 1770 aunque los ejercieren cou sus misuHs per' 
s o n a s . ? 

Bstíi Real cédula fué mandada copiar por dicha Magostad en los li
bros d̂ 3 los Ayuntamientos á fin de que so tuviera presente al tiempo de 
laseleiceiones de oficios municipales de república, de modo quo todos los 
artesanos y menestrales blancos de buen concepto y conducta, pueden-
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ser Alcaldes y Regidores, menos on aquellas ciudades, villas, pueblos y lu
gares donde sus estatutos pidan nobleza, como la ciudad de Cádiz y otras 
del Reino, que ecsigon aquellas de sangro y no do privilegio, sogun Real cé
dula dada en S. Lorenzo á 19 do Noviembre de 1731, y aun en ellas si tu
viesen los artesanos y menestrales la cualidad por no oponerse á su goce el 
ejercicio do las artes prácticas ú oficios mecánicos no debiendo desdeñarse un 
Alcalde 6 Regidor noble, 6 títulos de Castilla de sentarse aquel al lado de
recho y este en lugar inferior del, que ocupa el alcalde menestral por 
su estado general, cuyos sitios nada-ofenden al conocido carácter de los 
elegidos como lo tiene ya decidido el consejo á favor de los Diputados y Sín
dicos personeros del común en su carta acordada de once de Agosto de 
1766. 

Bien persuadido de lo mismo su nieto el Sr. D . Fernando V I I (Q. S. G. 
II.) se dignó mandar por su Real orden de 18 de Agosto de 1824, y á los 
41 años de aquella sabia ó ilustrada declaratoria que se crease en Madrid 
un Real conservatorio de artes con tres cátedras do mecánica, química y 
economía industrial, nombrando h los profesores para el desempeño de aque
llas en .sus Reales órdenes de 15 de Diciembre de 1825 y 16 de Enero de 
1826, habiendo ampliado posteriormente el plan de enseñanza para las pro
vincias con el fin do fomentar por todos medios la industria española. 

Se cultivan los ramos que estaban abandonados, aprovechando asi mis
mo las riquezas naturales; y esta ciudad llegaría á ser muy en breve útil- á 
toda la nación si se facilitara la apertura del proyectado ferro-carril de su-
puerto habilitado á esta cabecera, pues ni la población ni sus pobladores tu
vieron la mas leve recompensa y ayuda que las leyes 23 y 24 del libro 3. ° 
de la Recopilación y otras señalan, do las gracias, mercedes y franquicias 
que se dispensan á las nuevas poblaciones, solamente alcanzo Ilolguin la 
porción do tierra realenga quo se lo asignó para propios cuya corta renta 
unida á los arbitrios, impuestos ó contribuciones, establecidas por la necesi
dad del municipio es la totalidad que forman el caudal público de los fondos 
municipales. 

Basta para comprobar la grandeza y fertilidad conque la Divina Provi
dencia ha distinguido nuestro territorio, la sola reflexión do no habérselo con
cedido á esta ciudad ninguna gracia que avivase y diera ánimo á sus pobla
dores, será bastante á considerar que cualquiera calculando su actual pobla
ción deducirá que si mirado Holguin con este desprecio y abandono ha sabi
do sostenerse hasta el grado en que se halla en los 112 años de su creación 
se haría opulento si se lo diera la mano y se le dispensaran las obras y cosas 
que de necesidad reclama para que tomando fuerzas pudieran aprovechar y 
repartir entre el número de sus ciudadanos las riquezas de que es sucep-
tible. 

E l objeto que he llevado de laconizar cuanto sea posible me ha hecho re
ducir la presente estadística descriptiva á los puntos que contiene y ademas 
por que concebí quo son bastantes á manifestar las ventajas de nuestra 
población y su jurisdicción territorial, porque si la naturaleza la doló en ri
queza las circunstancias y vicisitudes la han tenido confundida en unos tér
minos que su progreso hasta el estado quo tiene, solo se lo debo á la provi
dencia, impulso ó inteligencia do sus habitantes. 



A D V E R T E N C I A S . 

E n consideración tí que todos los hombres no tienen unos misinos autores 
lo propio que indica la obra crítica escrita por el esclarecido y elocuente Dr. 
Blair publicada en la ciudad de Edimburgo en 178:! y luego traducida y 
reimpresa en Madrid en 181(5, que tan buena acogida ha tenido en el mundo 
literario: en este, concepto no he dudado en corroboración al título de esta 
obra copiar para satisfacer la curiosidad del lector, el trazo que á la tetra di
ce: "Las memorias denotan una composición en la cual el autor no pretendo 
informar plenamente al lector de todos los hechos concerniente;:; al periodo 
de que escribe, sino referir solamente lo que él mismo h i l legado á saber, ó 
aquellos en que se halla personalmente interesado, ó los que ponen á la ¿lar* 
la conducta de algún porsonage, ó ia circunstancia de alguna, acción (pie lo
ma por asunto. Al que las escribe no se debe por tanto la profundidad en las 
indagaciones ó la estension en las noticias que se exigen de un historiador. 

N o está sugeto á laa mismas leyes do una invariable dignidad ó gravedad; 
puede hablar francamente do sí mismo y puede descender á anédootas mas 
familiares, lo que principal mente se requiere de él es que sea animado c inte
resante: y con especialidad que dé noticias curiosas y útiles; y que informen 
de algunas particularidades dignas de saberse." Retórica, tomo 3 . lección 
32 págir.a 205. 

Algunas omisiones se han cometido en el cuerpo de la obra, las cuales 
quedan salvadas con las notas que siguen, y se ponen ademas á continuación 
de las notas los dos documentos justificativos que acreditan la vinculación 
del Regidorato y preferencia de los cargos concejiles á favor de los herederos 
de D . Rodrigo y D . Juan González de Rivera y Avila. 

NOTAS. 
Página 35, al concluir el primer párrafo, línea 6, añádase lo siguiente: 

"Y se observa en los casos de interinatura recaer esta en el oficial de ma
yor graduación, según lo dispuesto por S. M. en Real orden de 3 de No
viembre de 1834." 

Página 40, linea. 34, ;/ <il concluir el tercer párrafo, agregúese el que sigue: 

"Cuya fuerza personal y material correspondiente « su distrito y su ma-
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Exta obra r$ propiedad de m autor. 

tríenla, escomo sigue: Ayudante O «fe «leí distrito 1; Asesor 1; Médico Ci
rujano i; Escribano [vacante|, .Subdelegados3-, Alcaldes de mar ñ, gente de 
mar hábil 37; práctico mayor del canal y puerto 1; Ídem de canal y costa 1; 
ídem de puerto 2; cabo de matrícula I; marinería .¡¡¡hábil 10; maestranza há
bil 3; ídem inhábil jóvenes .1; total G7.—Material de embarcaciones. 
—Lis ia segunda.—Goletas 2—Ídem tercera.—'J4ol.es 4; c a n i a s 3; cayucos 
3 8.—Lista cuarta.—Lanchas 13; ancones J; botes 2.0.—Ídem quinta.—Lan
chas 1.—Tul al 02." 

ríigina 48, linca 32, concluyaseel pfirrafoagregovclo loquera á continuación: 

"Y de la partida'de su defunción, ecsistenie en los libros ministeriales de 
esta Parrroquial, Iglesia Mavor de término: y del acuerdo antes citado del 
I. A. de 19 de Octubre de 1.759." 

Página 02, /¡ í.i conclusión d:J primer párrafo, covlinúese así: 

"Harán que S. Sria. y demás miembros de la I . C. vayan reparando los 
defectos que dejamos consignados." 

En la pagina. 74. tratando /le la hacienda el Gnayacan,línea antepenúlti
ma don ¡le principia: "Dicha f i n c a " aquellos dos párrafos hasta su conclusión 
en el vocablo "Su legítima madre," se advien.;; que corresponden á la pági
na S S , donde s e bahía' déla hacienda !>,•« . á í í ' O I Í S O . S . . á la terminación del se
gundo párrafo q :¡o acaba e n lapal;d-.r;¡ Sánchez, y antes del párrafo tercero 
cuya equivocación so }¡í?,Oiiuulvertí»i<?mmil". 

¿ S í ; omitió en ó filio corrtxpmvlímte foyer la mención que sigue: 

"El oficio de ano!ador de Hipotecas fue, creado en esta ciudad; por el 
Gobierno de la, Provincia en 1766, en D. Salvador l larzagay Perdomo, cu
yo oficio desempeña hoy D. Salvador de Puentes y Aguilera. 

http://'J4ol.es


R E A L C É D U L A . 

En que S. M. se digna conceder gracia j declarar preferencia para los empleos do 
esta ciudad, á loe descendientes do D. Rodrigo y D. Juan González de Rivera y 
Avila, y ademas á que se contrae. 

G O B E R N A D O R y Capitán & guerra de la ciudad y partido de Santiago 
de Cuba en carta de catorce de Diciembre último, me dirijísteis el informe 
que os hizo vuestro Teniente de la ciudad de Holguin, con los documentos 
justificativos de los méritos de D . Rodrigo y D . Juan González de Rivera, 
que acompañasteis con una representación de estos sujetos, en que solicitan, 
que en atención al celo y desinterés conque han desempeñado los empleos y 
cargos que han ejercido de mi Real servicio, y particularmente por lo que 
se han esmerado con tezon y considerable dispendio en perfeccionar la fun
dación de aquella nueva ciudad y beneficiar su vecindario: Les conceda para 
sí y sus sucesores la escepcion de pechos y alcabalas, el goce de nobleza é 
hidalguía, lapreferenciapara aquellos, con la provisión de empleos eclesiás- t 
ticos, y con especialidad para sí, algún sueldo con que se puedan mantener 
por hallarse reducidos á suma pobreza. Haciéndome vos presente con el re
ferido motivo les contemplabais acreedores de las gracias que se dispensan á 
los nuevos pobladores, añadiendo considerabais de poco gravamen la asigna
ción de sueldo respecto á su avanzada edad; pero caso de no convenir en ello 
se le podría aplicar por equivalente alguna porción de tierras incultas y 
habiéndose visto dicha instancia en mi Consejo de las Indias, con lo que di 
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¡jo mi Fiscal , y consultándome sobre ello en veinte y nueve de Julio próxi
mo antecedente, he resuelto; que los descendientes de los mencionados D . 
Rodrigo y D . Juan González de Rivera sean preferidos en los empleos déla 
ciudad do Holguin, cuando no resulte perjuicio & otro de mejor derecho, y 
así mismo, que en consideración á su avanzada edad y lastimosa situación 
á que los ha reducido su desinterés, en mi Real servicio y del público bene
ficio de aquel vecindario, les apliquéis alguna porción de tierrasjincultas per
tenecientes á mi Real Hacienda, por equivalente del sueldo en los términos 
que me propusisteis, á fin de que su rédito les redima de su actual indigen
cia y sirva para la mas sustentación del resto de sus días, como asi os lo or
deno y mando lo ejecutéis y hagáis saber esta mi Real Resolución á los 
mencionados D . Rodrigo y D . Juan González de Rivera; como que no he 
tenido a bien diferir á las demás gracias que solicitan por ser asi mi volun
tad, dicho en San Ildefonso á seis de Setiembre de mil setecientos sesenta y 
ocho años.—Yo el Rey.—Por mando del Rey nuestro señor, Tomas del 
Mello." Y al pié de dicha Real cédula se hallan tres señales de rúbricas di
ferentes. 



R E A L C É D U L A 

En q U C S. M. so digna conceder facultad ni Gobernador de Cuba -para perpetuar y 
vincular en D. Diego «1« Avila y s u s sucesores ol oficio de Regidor Alcalde Mayor 
provincial del Ilustre Ayuntamiento do esta ciudad y dcw i s á que se refiere," 

D. Diego de Avila, Regidor Alcalde provincial de la ciudad de Holguin, 
' eu carta de 14 de Marzo dol año próximo pasado, me informasteis muy por 

menor con testimonio del Gobernador de Cuba de las particulares circunstan
cias que concurren en vos, suplicándome fuese servido de concederos algu
nas tierras de las que pretendéis y poseéis pertenecientes á mi Real Hacien
da, relevándoos del beneficio, y que os vinculase perpetuamente e! oficio que 
ejercéis de Regidor Alcalde provincial, en atención de haber sido uno délos 

; principales fundadores de esa población, concurriendo al fomento de ella con 
vuestro caudal contribuido para la fábrica de la iglesia y culto de sus imá-

,:, genes; procedido con esmero y aplicación en los sargos y comisiones de mi 
Real servicio, que se han puesto á vuestro cuidado, y socorrido álasembar-

;; caciones españolas cuando han padecido naufragio en esas costas, suminis
trándolas con prontitud los viveros y deiuas necesario para redimirlas de! 

j peligro en que muchas veces se encontraron cora») todo consta del citado tes-
; i timonio; y habiéndose visto lo referido en mi Consejo de k»j indias, con lo 
j ij que en su inteligencia espuso mi Fiscal y consultándoi.ne sobre ello, he resuel-
I; to conceder facultad al denominado Gobernador para j)erj>**ímr y vincular en-
| vuestra persona y l a de vuestros sucesores, el inemáonat?»/oficio de Regidor' 
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Alcalde provincial de la ciudad de Holguin que poseéis con tal de que el 
primero haya de satisfacer á mi Real Hacienda la mitad de su valor [prece
diendo el avaluó], y los domas la tercera parte; ordenándole, que en cuanto 
ú las tierras que me pertenecen y .solicitáis, os atienda en aquellas que se 
verifique no haber perjuicio de tercero, y para la ejecución y cumplimiento 
de todo lo espresado, se espide al enunciado Gobernador el despacho corres
pondiente con fecha de este dia, y os lo participo para vuestra inteligencia 
focha en el Buen Retiro á 2 5 de Diciembre de 1756.—Yo el Rey.—Forman
do del Rey nuestro Señor.—José Ignacio de Golleneche.—-Derechos de Re
frendata y Secretaria S60 reales de plata. Y al pié de dicha Rea' Cédula se 
hallan tres señales de rúbricas diferentes.—AD. Diego de Avila participándo
le haberse concedido facultad al Gobernador de (.Juba para perpetuar y vin
cular en su persona y sus sucesores el oficio de Regidor Alcalde provincial 
de la ciudad de Holguin, y que se le atienda en la adjudicación de las tierras 
quo se enuncian en ia forma que se espresa. 



E R R A T A S . 

Págs. lins. Dice. Léase. 

y 5 tenía traia 
8 34 lábralos labrarlos 

12 4 he la de la 
12 39 Úrsula Martínez Úrsula Martin 
17 48 al opinión la opinión 
20 1 al Gobernador el Gobernador 
35 4 al juramento el juramento 
25 49 mandó mando 
28 6 Isidro Isidoro 
28 7 Isidoro Isidro 
28 12 por para 
29 1 de Holguin .—Holguin. 
29 2 certifiqué certifique 
31 40 mando mandó 
35 4 1836 1837 
36 17 Mayor Mayoría 
36 17 Tacámara Yareyal 
36 17 Yareyal Tacámara. 
37 39 propios de propios 
38 20 nombrandos nombrándose 
38 43 establecerse restablecerse 
39 16 Julio Bourman Fél ix Bourman 
40 16 1837 de 1837 
40 38 1718 1828 
41 43 setenta tres setenta y tres 
44 8 de Real de la Real 
45 34 nuestra de nuestra 
45 42 cuñado cuñada 
46 2 Diegon Ramo Diego Ramón 
46 13 de Torre de la Torre 
46 13 hijo legítimo hija legítima 
46 86 Virgen Imagen 
46 50 3 de Enero 13 de Enero 
47 5 de Lima de Luna 
48 13 Guamez Guemez 
48 25 Contándose Cantándose 
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48 50 Enero en Enero 
48 5 lugares hogares 
50 13 Helgueza Helguezua 
50 13 oratorrio oratorio 
51 10 dor por 
51 32 Mata Matal 
52 12 Con razón y justicia tan fuera de justicia y de razón 
52 17 Cree Crea 
52 39 1956 1856 
50 25 ,que abrigan que le abrigan y anima á esta cabecera 
03 9 450 4 5 0 0 
62 12 llamada llaman 
01 9 Guaramanao Guaramanacú 
64 6 pasó paso 
04 42 al Regidor el Regidor 
64 47 1470 2470 
71 21 teniento teniente 
72 6 Vallegas Vallejos 
79 4-5 Escalzua Escalona 
SO 19 de las de los 
S3 3 de oficio del oficio 
83 27 de Rentas de Cuentas 
85 31 Manglo Mangle ' 
S6 24 Barreda -Barrera 
86 42 y de aquí al y de aquí á 
SS 31 efectuado afectada 
SS 32 D . Teodoro p o r D . Teodoro 
90 43 de Indios de los Indios 
»1 21 vanrf forman 
91 25 son el son el de 
91 2S Yareyal Yayal y los de 
91 27 que está que están 
91 32 mencionando mensurando 
9L 34 subastan subastaban 
94 22 personal persona 
94 37 que sé qne no sé 
95 9 puse pasé 
95 29 se espresa se espera 

106 42 en su 
109 8 desempeñando . desempeñando 
113 4 chancillerria chancillería 
113 42 saiendo saliendo 
118 33 el el otro también caudaloso 
119 1 oro de oro 
í 19 16 altamesa altamisa 

Léase. 
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Léase. 

120 21 cultivo de la 
120 25 Si en 
120 2S libro 5. ° 
120 37 demás 
120 38 envilece la 
120 39 familia 

cultivo de la hoja, de 1 
desde 
libro 6. ° 
demás artes y oficios 
envilece la familia, 
persona 

FIN. 

Págs. líns. Dice 



QUE manifiesta las Capitanías pedáneas de esta Jurisdicción, cuartones de que se compone cada una de las mismas, con clasificación de haciendas, sitios, ingenios, trapiches, potreros, vegas, estable

cimientos de Industria y Comercio, escuelas municipales, id. privadas, Parroquias, movimiento que han tenido en el año último, tanto de blancos como de color y donativos con que han con

tribuido a favor de los objetos que se indican lo propio que esta cabecera. 
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Movimiento qne han tenido las Parroquias en el aSo de 1863. 
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-MIK n . TC! 9 m n m

I

c l P ^ l e s .4? ^ ^heecra marcadas en la casilla de su clase se ha do entender una, pues la otra se contrae al Colegio superior de San Juan Nepomuceno, instalado en 3 de Febroro del aSo próesimo pasado de 6 4 . - 2 . * Que _„ 
" u - , , poier-o en esto estado por casillas los diferentes efectos donados por el vecindario á favor del valiente ejército en operación en Santo Domingo', pero se manifiestan por medio de esta que son los siguientes:—Tabaco labrado 66,050, pipas de aguardante 2, azúcar 2 
quintales,, unas á libras 0 onzas, tintura do armea 8 pomos, cajetillas de cigarros 300 y todos los costos hasta el embarque por Gibara, gratis; dichos efectos habia do conducir á la isla hermana el vapor Águila según disposición de la Capitanía General de 24 de Diciembre 
u u d . u o Próximo pasauo oá publicada en oí periódico local de 6rdende la Tenencia de Gobierno y Comandancia militar de esta ciudad y su jurisdicción, para satisfacción de los generosos contribuyentes.—3. tí

 Q u e el caserío de quo so componen las diez capitanías nombrada* 
.ucarizan a ^ á » casas quo reunidas Alas de dd75 do que secompono el casco do esta cabocera, hacen un total do 7603, teniendo su jurisdjeoion 48,333 y un cuarto de caballerías ,'do tiorra, esto según el resumen estadístico marcado en o! número 07 del pc-
berse iVc^Wdo a m el ÍÍSSnnnSínntaflL * c?°nl°Z n ̂  f m O T ^ í e ° t o d o , I a a P««»q™» de Mayan y Yariguá, en razón de no eofesponder aquellas á la jurisdicción eclesiástica de está Vicaría, y solo á la parte civil ordinaria; y la do Bariay [Retrete] por no ha-
m a s e n W n ó I 4 7 T f ™ » ^ ™ P 2 n l 2 T J> > Q ?• P K m ° d ° 8 0 ?Q ! ? d o e S t a c a b e c e r a > corresponden a la de S. José, en la clase de blancos 125 bautismos, 61 de varones y 64 de hembras, matrimonios 2 8 y defunciones 52; de estas corresponden 5 a l sexo 
c h ? s m e a d o s en m S i S t ^ bautismos, 30 de varones y 19 de hembras, matrimonios 3 y defunciones 12; do estos 8 varones y 5 hembras quedando el rosto de aquel por la parroquial mayor de término.-6. * y Ú l t i m a . - Q u c de los 70 ingenios y trapi
q u e s marcados cu su correspondiento_casilla se entenderán quo elaboran azúcar y aguardiente 16,ique «ntre todos tienen 108 caballerías de tierras sembradas de cañas quo producen anualmente 1244 cajas de azúcar y 4128 bocoyes de moscabado, según datos de 1860 c o m ^ -

asi m i s m o re-

nados en la obra del Sr. don Carlos Rebello.. 
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de los seÈores suscriUiros * la Historia d« Halpi». 

Pr. D. Juan Huerta y Sostr» 
g-. L). GerOnimo Suarez Ponte 
g'r. Ü. José Ramón Manduley 
g r . D. Juan C. Feyj>och 
Sr. D. José J. Castellanos 
Sr. D . Diego Nogales 
Sr- D. Josa Carbó 
Sr- D. Jíian Antonio Cardet 
Sr. D- Manuel Guerra Tamayo • 
S ra. Da. Magdalena Barreda de Leal, 
Sr- D. José Sisto Duran -• 
S r . D. Andrés García, Barcena 
Sr- D. Femando Montes de1 Oca 
Sr- D. Salvador da Fuentes. „ . . . 
Sr- D. Domingo Nogales • 
g r . D. Juan del Rosal 
Sr- D. Manuel Alcalde 
Sr- D. Bernardo Corniles 
Si*s. Torre y Sobrino -. 
Síes. Ferrer, Sobrino y Compañía.... 
Sr- D. Francisco de Paula Frexes.... 
g r. D. Antonio Santisteban 
Sr. D. Esteban Rimblas 
gr. D . Juttu Mercada 
Sr- D , Carlos Tellez 
Sr- D . Domingo Vázquez 
Sr- D . Andrés Nates 
Sr. D. Miguel Antonio García lbarra. 
Sr. D. José Pérez , 
Sr-D. Miguel Pascual.. 
Sr. D. José Grave de Peralta... 
Sr. D. Mariano Zaldívar 
Sr. D. José Agustín García Leiva 
Sr. D . Antonio de Aguilera 
Sra.DÍ Rita González viuda de Barreda 
Sr. D. Antonio Leal 
Sr. D. Pedro Carbonell 
Sr. D. Tícente Moyúa 
Sr. D. Antonio de la Carrera 
¡ir. D . Juan de la Maza — 
Sr. D . Simón Gomes 
Sr. D. Tomas Rivas 
Sr. D. José María Mastrapa 
Sr. D . Manuel Sartorio 
Sr.- D. Manuel Castelanoa 
Sr. D. Manuel Silva 
Sr. D. Cayetano de Ribas 

p S r . D. Ezeqniel Ruiz de Lan/.aróte 
1 Sr. D. Antonio Tomas de Aléala . . -
2 Sr. D- Atanasio Cal ieron 
1 Sr. D. Manuel Alberti 
] Sr. D. Carlos J . de Aguilera 
1 Sr. D. Antonio CorelU 
I Sr. 1). Pablo l'uig 
1 Sr. I>. Eduardo £*.-• Sánchez 
1 Sr. D. Samuel t'hapinau 
] Sr. D. Jose Muuné 
1 Sr, D. Martin Gurri 
1 Sr. D. Pablo Serra 
1 Sr. D. Berna'do Reinaldo 

Sr. D. Antonio de Feria 
1 Sr. I). Facundo Cables 
1 Sr. D. Juan de Feria 
1 Si. D. Antonio Sánchez 
1 Sr. D. J o s é Ricardo 
1 Sr. D.Diego Gonialez de Guevara..'.. 
] Sr. D. Kduardo Cordón... 
] Si\ D. Esteban Maria Castellano' . . . . 
] Sr. D. Ricardo Beni tez 
1 Sr. 1>. Fermín San Juan 
] Sr. D. Atilano üehoa 
1 Sr. D. Juan Antonio Mora 
j Sr. D. Antonio Albaiiés 
1 3r. D. José Dolores de Parra 
1 Sr, D. Manuel Perez 
1 Sr. D.Francisco M a r t i u e z . . . . . . . . . . 
1 Sr. D. Nicomedes de Parra 
1 Sr. D:J Matías Fernandez . . . . . . 
ISr. D . Antonio Fernandez 
1 Sr. D. Jaime Roca 
ISr.D.Mauuel G. Longoria.. 
1 Sr. D. Nazario Santisteban 
I Sr. D. Manuel Argudin -
I Sr. D. José Mir 
1 Sr. D. Pedro Perez 
I Sr. D. Bernardo Perendsen 
I ár.JD. Policarpo Albuerne. 
1 Sr. D. José González y Hermano-.... 
1 Sr. D. Martin de Aedo 
1 Sr. D. Benito Moro 
1 -ir. D- Gabriel Lamotlie 
I Sr. D. José González, P u p o 
I Sr. D. Benigno Ociioa 
1 ir. D, Agustín Duran 
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Sr. D .Juan В. Cardtìt 
S i - D.Gerónimo Rodriguez 
Sr. D. Samuel Driggas 
Sr. D. Eduardo Fernande/, y i ' 
К . IV Lui». Figu.'reòo • 
-.г I >. Ramon .bassols 
>.-. И. Jiir-é Aiile'ab (.'•.;'•.!' '. 

I.) i- . • • . . • a c i s e o I t o i l r i - r n c z y C - . - r m - н а 
,-,-. " i ) . ' Aiiu'el Ramiro:'. 

[). Francisco Aguile:':: 
>i- í>. Fra-ioiseo МаШоп:-'!1 

M-. D . h * . A n t o n i o C a í - ' : -

« р . 1 1 . . V : ; > !» • ! « I « l>- C'l'UZ 
Si- l.i. Jismr.i'l Martinez '. 
i b Л'ама-l Hat:il!:i4 '• 
S i . l'i. il-io Lcyl.a • 
¡" »• D M ¡ v iíi>J t ' ; .-b :-i :-; t 

S'.-, i i T v l i : i s i e \ еца 

¡r i-, lì. ,!•:.-• V. de lu i e 
>¡. lo • .-. u Agiiüi г '• A l v e M - г . . . 
irr. 1). 1 Ш!> ' s 1 »illH-lii'.' 
l ' I . D. K i i h ' i g o «i'nllï . ' -iiv. t u - Li1, era y 

Л v i l » ' . ! 

У-:-. Г. .)i.ii!i Fi-aiiuie-o Qiii.1..!•>.-> 
: - : : . . ' ¡ l a : < ' ' S - a s t o n i • ' 

llSr. D. Jesus Pere/. Batista T 
] U r . D. José Gonzalez de Rivera y Peña 1 
1 Sr. D. Eusebio de Avila 1. 
1 k r . D. Juan Purea y Gonzalez 1 
1 Sr. U. José do Rojas Lanjicr 1 
1 ¡Sr. D -Tosa Manuel lMaiiootirt 1 
1\;-r. "И. Franciseo Rondan 1 
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